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05 C x C TRANSFERENCIAS CORRIENTES 49,896,181

1 DEL SECTOR PRIVADO

3 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 49,896,181

90

Cx C RENTAS DE LA PROPIEDAD

ACTIVOS NO FINANCIEROS

07

PARTICIPACION DE UTILIDADES

NTAS DE LA PROPIEDAD

C x C INGRESOS DE OPERACION

a
SECRETARNUNICIPAL



MUN

02 VENTA DE SERVICIOS

08 Cx C OTROS INGRESOS CORRIENTES

01 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS 1,000,000

02 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS

99 OTROS

10 C x C VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

01 TERRENOS

02 EDIFICIOS

03 VEHICULOS

04 MOBILIARIO Y OTROS

05 MAQUINAS Y EQUIPOS

06 EQUIPOS INFORMATICOS

07 PROGRAMAS INFORMATICOS

99 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS

11 C x C VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS

01

12 Cx C RECUPERACION DE PRESTAMOS

CIPOS A CONTRATISTAS

CIPOS POR CAMBIO DE RESIDENCIA

A PLAZO

INGRESOS POR PERCIBIR

C x C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL13

01 DEL SECTOR PRIVADO

03 DE OTRAS ENTIDADES PU

14 ENDEUDAMIENTO

01 ENDEUD

CIPALIDAD DELA
SECRE RIC
MUNIOO



15 SALDO INICIAL DE CAJА

21 C x P GASTOS DE PERSONAL 40.856.561

01 PERSONAL DE PLANTA 26,535,962

02 PERSONAL A CONTRATA 9,656,551

03 OTRAS REMUNERACIONES

04 OTROS GASTOS EN PERSONAL

22 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 9,889,220

01 ALIMENTOS

02 TEXTILES, VESTUARIOS 863.860

03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

04 MATERIALES DE USO O CONSUM 4.685.485

05 SERVICIOS BASICOS 572.070

06 MANTENIMIENTO 2.090.719

21.410

GENERALES

ARRIENDOS

SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS

SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES

12 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMО

23 Cx P PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

01

03 PRESTACIONES

24 CX P TRANSFERENCIAS CORRIENTES

1.195.960

2

100.000

CIPALIDAD DE
SECA
MUNICRIO



001 FONDOS DE EMERGENCIA

002 EDUCACION PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS, ART 13, D.F L N° 1, 3063/80

003 SALUD -PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS, ART

004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

006 VOLUNTARIADO

007 ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES

008 PREMIOS Y OTROS

999 OTRAS

03 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

002 A LOS SERVICIOS DE SALUD

080 A LAS ASOCIACIONES

26 Cx P OTROS GASTOS CORRIENTES

DAÑOS A TERCEROS Y/O A LA PROPIEDAD

04 APLICACION FONDOS DE TERCEROS

29 Cx P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

01 TERRENOS

02 EDIFICIOS

03 VEHICULOS

04 MOBILIARIOS Y OTROS

50.400

28.000

MATICOS 9.900

INFORMATICOS 12.500

NICIPALIDAD DELA
MUTARIO



30

31

Cx P ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS

DE TITULOS Y VALORES

C x P INICIATIVAS DE INVERSION

33

34

GASTOS ADMINISTRATIVOS

CONSULTORIAS002

02 PROYECTOS

STRATIVOS

05 EQUIPAMIENTO

C x P TRANSFERENCIA DE CAPITAL

PUBLICAS

Cx P SERVICIO DE LA DEUDA

35 SALDO FINAL DE CAЈА

TOTAL GASTOS 50.896.181
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SUB
ITEM

ERSONAL

SERVICIOS

DENOMINACION
AUMENTА

(M$)

CONSUM

BIENES Y

DISMINUYE

(M$)

36,879

05

UARIOSY

BASICOS

VICIOS D

S



TOTALES 562,837 6,914,500

CHETARIONIC



SUB ITE
DENOMINACION

T M

AUMENTA

(M$)

DISMINUYE

(M$)

13

CUENTA

OTROS

ES, RECUPERACIONES Y REEMB

ESOS CORRIENTES FONDOS

PRESTAMOS: GRESOS

8,

TOTALES 3,383,116 9,734,779

DETALLES CUENTAS DE INVERSION

AUMENTA DISMINUYE
DENOMINACION

($) ($)

a



01-

CUENTA

TOTALES
1,919,728,752 2,609,923,626

DETALLES CUENTAS DE TRANSFERENCIAS

AUMENTA DISMINUYE
DENOMINACION

($) ($)

COLL

TA AGUAS

-MEJORAMIE

TOTALES
83,722,560 147,706,759



Ο,

cu



ÍTEM APORTE EXTERNO APORTE MUNICIPAL

72.-

$4.00

S Totales $26.582.972.- $4.000.000.-

Sub Totales $27.891.428. $1.300.000.-

TOTALES $54.474.400.- $5.300.000.-
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VALOR FECHA PAGO

20 DÍAS HÁBILES DESDE LA APROBACIÓN
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Presupuesto Municipal
Área Salud 2026

Diciembre 2025



Marco normativo

Base legal

● Ley N°18.695: Facultades Municipales.

● Ley N°19.378 y Dto. N°1889: Régimen APS y 
Carrera funcionaria.

● Ley N°18.883 y N°18.884: Estatuto 
administrativo.

● Leyes complementarias: Asignaciones, incentivo 
al retiro, mérito, carrera funcionaria, desempeño 
colectivo, consultorio seguro, ley de alivio, entre 
otras.

● Modelo actual APS en Chile: 
Gestión Municipal descentralizada según Ley N°19.378

● Situación en La Serena: 
Desde 1981, la Corporación Municipal Gabriel González 
Videla  administra la APS.

● Motivación del traspaso: 
Crisis financiera, necesidad de control directo, dar 
continuidad a la atención primaria de salud para nuestra 
comunidad.



CONTEXTO: Datos demográficos y Per cápita

Según el Censo Nacional de 2017, la comuna 
tenía 221.054 habitantes.
Para el Censo de 2024, la comuna alcanzó un 
crecimiento de 13,2% con una población total 
de 250.141 habitantes.

Actualmente, la Red de Atención Primaria de Salud (APS) 
de La Serena tiene 260.866 usuarios inscritos, cifra que 
supera la población total de la comuna.
De ellos, 228.445 están percapitados, lo que refleja una 
brecha de 32.421 personas inscritas pero no percapitadas.

Fuente fonasa: Corte Per Cápita 
preliminar, 30 de septiembre del 2025.



Recintos de salud

● Cardenal Caro
● Pedro Aguirre Cerda
● Schaffhauser

● Las Compañías
● Raúl Silva Henríquez
● Juan Pablo II

● Villa el Indio
● Villa Lambert

● Arcos de Pinamar
● Villa Alemania

CESFAM CECOSF



Recursos humanos

Cantidad de 
funcionarios Fecha corte

Ley 19.378 1.071 30-09-2025

Honorarios Per cápita 74 30-09-2025

Honorarios Convenios 180 30-09-2025

Código del trabajo 35 31-10-2025

Total 1.360



Evolución Per cápita

● 2026 incrementa  4,23% vs 2025

● $2.879 MM Promedio mensual para 2026 vs $2.762MM en 2025 (+$ 117 
MM de diferencia)



DESAGREGACIÓN DE LOS INGRESOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓ
N DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

05     C x C TRANSFERENCIAS CORRIENTES                   49,896,181
  1   DEL SECTOR PRIVADO  
  3   DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 49,896,181

06     C x C RENTAS DE LA PROPIEDAD
  1   ARRIENDO DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
  2   DIVIDENDOS
  3   INTERESES
  4   PARTICIPACION DE UTILIDADES
  99   OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD

07     C x C INGRESOS DE OPERACION
 01  VENTA DE BIENES
 02  VENTA DE SERVICIOS



DESAGREGACIÓN DE LOS INGRESOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓN DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

08     C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES                    1,000,000
  01   RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS          1,000,000 
  02   MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS
  03   PARTICIPACION DEL FONDO COMUN MUNICIPAL ART. 38 D.L. Nº 3063 DE 1979
  04   FONDOS DE  TERCEROS
  99   OTROS

10     C x C VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
  01   TERRENOS
  02   EDIFICIOS
  03   VEHICULOS
  04   MOBILIARIO Y OTROS
  05   MAQUINAS Y EQUIPOS
 06   EQUIPOS INFORMATICOS
 07   PROGRAMAS INFORMATICOS
 99   OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS

11     C x C VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS
  01   VENTA O RESCATE DE TITULOS Y VALORES

12     C x C RECUPERACION DE PRESTAMOS
  02   HIPOTECARIOS
  06   POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS
  07   POR ANTICIPOS POR CAMBIO DE RESIDENCIA
  09   POR VENTAS  A PLAZO
  10   INGRESOS POR PERCIBIR



DESAGREGACIÓN DE LOS INGRESOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓ
N DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

13     C x C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
  01   DEL SECTOR PRIVADO
  03   DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

14     ENDEUDAMIENTO
  01   ENDEUDAMIENTO INTERNO                           -   

15     SALDO INICIAL DE CAJA
TOTAL INGRESOS                   50,896,181 



DESAGREGACIÓN DE LOS GASTOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB 
TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓ

N DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

21     C x P GASTOS DE PERSONAL 40.856.561
  01   PERSONAL DE PLANTA 26.535.962
  02   PERSONAL A CONTRATA 9.656.551
  03   OTRAS REMUNERACIONES 4.664.048
  04   OTROS GASTOS EN PERSONAL

22     C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 9.889.220
  01   ALIMENTOS Y BEBIDAS
  02   TEXTILES, VESTUARIOS Y CALZADOS 863.860
  03   COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 77.500
  04   MATERIALES DE USO O CONSUMO 4.685.485
  05   SERVICIOS BASICOS 572.070
  06   MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 2.090.719
  07   PUBLICIDAD Y  DIFUSION 21.410
  08   SERVICIOS GENERALES 1.195.960
  09   ARRIENDOS 142.054
  10   SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS
  11   SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 240.162
  12   OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

23     C x P PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL                             -   
 01   PRESTACIONES PREVISIONALES                             -   
 03   PRESTACIONES SOCIALES DEL EMPLEADOR                             -   



DESAGREGACIÓN DE LOS GASTOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓ
N DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

24     C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES 100.000
  01   AL SECTOR PRIVADO 100.000
  001 FONDOS DE EMERGENCIA
  002 EDUCACION - PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS, ART. 13, D.F.L N° 1, 3063/80
  003 SALUD - PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS, ART. 13, D.F.L. N° 1, 3063/80
  004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS
  005 OTRAS PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS 100.000
  006 VOLUNTARIADO
  007 ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES
  008 PREMIOS Y OTROS
  999 OTRAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO
  03   A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
  002 A LOS SERVICIOS DE SALUD
  080 A LAS ASOCIACIONES
  090 AL FONDO COMUN MUNICIPAL
  092 AL FONDO COMUN MUNICIPAL - MULTAS
  099 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
  100 A OTRAS MUNICIPALIDADES
  101 A SERVICIOS INCORPORADOS A SU GESTION



DESAGREGACIÓN DE LOS GASTOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB 
TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓ

N DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

26     C x P OTROS GASTOS CORRIENTES
  01   DEVOLUCIONES
  02   COMPENSACIONES POR DAÑOS A TERCEROS Y/O A LA PROPIEDAD
  04   APLICACION FONDOS DE TERCEROS

29     C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS                    50.400 
  01   TERRENOS                             -   
  02   EDIFICIOS                             -   
  03   VEHICULOS                             -   
  04   MOBILIARIOS Y OTROS                       
  05   MAQUINAS Y EQUIPOS                      28.000 
  06   EQUIPOS INFORMATICOS                       9.900
  07   PROGRAMAS INFORMATICOS                     12.500 
  99   OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS                             -   

30     C x P ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS                             -   
  01   COMPRA DE TITULOS Y VALORES                             -   



DESAGREGACIÓN DE LOS GASTOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓ
N DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

31     C x P INICIATIVAS DE INVERSION
  01   ESTUDIOS BASICOS
  001 GASTOS ADMINISTRATIVOS
  002 CONSULTORIAS
  02   PROYECTOS
  001 GASTOS ADMINISTRATIVOS
  002 CONSULTORIAS
  003 TERRENOS
  004 OBRAS CIVILES
  005 EQUIPAMIENTO
  006 EQUIPOS
  007 VEHICULOS
  999 OTROS

33     C x P TRANSFERENCIA DE CAPITAL
  03   A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

34     C x P SERVICIO DE LA DEUDA
  07   DEUDA FLOTANTE

35     SALDO FINAL DE CAJA
TOTAL GASTOS 50.896.181



En virtud a los antecedentes 
entregados se solicita al Honorable 
Concejo Comunal, la aprobación del 

Presupuesto Municipal de Salud 
2026



DESIGNACIÓN 
FUNCIONARIOS/AS COMITÉ 
SERVICIO DE BIENESTAR APS



BIENESTAR

• Tiene como propósito promover el bienestar integral de los

funcionarios y funcionarias de la red asistencial.

• Planificar, coordinar y ejecutar acciones y programas

orientados a la recreación, fortalecimiento de clima

organizacional, apoyo social y económico de sus

afiliados/as.

• Los representantes que integran el Comité de Bienestar

durarán 2 años en el cargo.

• Los recursos financieros son administrados en los términos

que establece la Ley y reglamento del Servicio de Bienestar

• Los integrantes titulares tienen derecho a voz y voto y en

caso de ser reemplazados por miembros suplentes, éstos

ejercerán las mismas facultades.

• El Comité sesiona en forma ordinaria una vez al mes y en

forma extraordinaria cada vez que se requiera por el

presidente o a requerimiento de a lo menos un tercio de los

integrantes .

APS

SE RV I C I O  DE



E L ART Í CULO 10

E STAB L EC E UN S I S T EMA DE

REPRES ENTAC IÓN EQU I L I BRADO ENTRE E L

GOB I E RNO Y LAS ASOC I AC IONES DE

TRABA JADORES , CON E L F IN DE

PROMOVER E L B I ENESTAR DENTRO DE L

ÁMB I TO LABORAL , GARANT I ZANDO QUE

LA S DEC I S IONES SOBRE LOS S ERV I C IOS

DE B I ENESTAR S EAN TOMADAS CON

PART I C I PAC IÓN EQU I TAT I VA DE AMBAS

PARTE S .

19.754
L E Y



CONFORMACIÓN COMITÉ

Objetivo • Velar por el bienestar y los derechos de los

trabajadores en relación a los servicios y

beneficios que se proveen

TotaldeRepresentantes

• El comité debe estar conformado por un total de

12 miembros.

6
R e p r e s e n t a n t e s

d e s i g n a d o s p o r

d e c r e t o a l c a l d i c i o

R e p r e s e n t a n t e s e l e g i d o s

p o r a s o c i a c i o n e s /  

v o t a c i ó n p o p u l a r

6



BIENESTAR
FU NC I O NES  DE L  C O M I TÉ

DE  

• AdministraciónGeneral del Servicio de Bienestar

• Presentar al Municipio y a la entidad administradora, un
balance anual de recursos

• Aprobar el proyecto de presupuesto

• Resolver las situaciones de ingreso y egresos al Servicio de
Bienestar

• Aplicar Sanciones por infracciones que se cometan al
reglamento vigente

• Convocar, una vez al año a Asamblea general Ordinaria a
todos los afiliados

• Ejercer control y fiscalización

• Proponer celebración de de todo tipo de convenios y
contratos

• Autorización al giro de fondos

• Aprobar el programa anual de beneficios o prestaciones que
otorgará el Servicio



PROPUESTOS
FU NC I O NARI OS/AS



F

F

F

CORPORACIÓN MUNICIPAL

LA SERENA

DANIEL CIFUENTES TAPIA

Trabajador Social | Equipo Rural

Profesional comprometido con el bienestar social y el

desarrollo integral de las personas. Su enfoque se basa en

la empatía, la escucha activa y la capacidad de trabajo en
equipo para generar soluciones efectivas a las

problemáticas sociales.

Busca aportar con su experiencia y habilidades para
mejorar la calidad de vida de las personas y comunidades

con las que trabaja.













MUCHAS GRACIAS



 

Licitación ID: 4295-61-LR25
Servicio de mantención y 
operación de plantas de 

tratamiento de aguas servidas de 
sectores rurales



La presente licitación tiene por objetivo contratar el servicio de mantención y operación de las Plantas de tratamiento 
de aguas servidas del sector rural de la comuna de La Serena, por un plazo de 12 meses.
 Se considera dentro del servicio, los siguientes sectores: 

●     Villa San Pedro Nolasco, Sector Santa Elisa de El Romero (Planta)
●     Villa Los Aromos, Sector Altovalsol (Planta)
●     Villa Nueva Esperanza, Sector Altovalsol (Planta)
●     Villa Santa Elvira, Sector Punta Teatinos (Planta)
●     Villa Sor Teresita, Sector Islón (Planta)
●     Villa Santa Ana, Sector El Romero (Planta)
●     Villa El Llano, Sector Quebrada de Talca (Planta)
●     Villa Nuevo Renacer. Sector El Romero (Fosa y Pozo)
●     Villa San Antonio, Sector El Romero (Fosa)
●     Villa Mirador de Pelicana, Sector Pelicana (Fosa)
●     Islón en la calle Regimiento Arica y calle Granados
●     Villa Los Cóndores del Norte, Sector Coquimbito (Fosa y Pozo)

ANTECEDENTES GENERALES 



FINANCIAMIENTO 

El monto total disponible del contrato por los 12 meses será de $600.000.000 IVA incluido, y 
mensualmente de $50.000.000 IVA incluido, el cual será financiado con recursos municipales.
El monto mensual IVA incluido, corresponderá a un monto variable por la naturaleza del servicio y la 
dinámica de éste (variable en cuanto a los metros cúbicos extraídos de lodos, agua tratada, varillaje, 
desobstrucción de cámaras, etc.), pudiendo ser sobrepasado o no (en forma mensual), sin embargo, no se 
podrá sobrepasar el total por los 12 meses.



RESUMEN DE LAS OFERTAS 

Rut Proveedor Proveedor
Total Oferta 

c/IVA
Total Oferta Neta Estado

76.099.755-2 SERVICIOS ESPINOZA SPA $492.138.352 $ 413.561.640 Aceptada

78.420.890-7 DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA 
LA

MINERIA LIMITADA

$592.605.720 $ 497.988.000 Aceptada



SERVICIOS ESPINOZA SPA                                
RUT 76.099.755-2

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 
PARA LA MINERIA LIMITADA                           

RUT 78.420.890-7

FACTOR PUNTAJE FACTOR PONDERACION PUNTAJE 
PONDERADO

PUNTAJE 
FACTOR PONDERACION PUNTAJE 

PONDERADO

1. -Precio  10,00 50% 5,00 8,30 50% 4,15
          
2.- Experiencia 0,00 35% 0,00  0,00 35% 0
          
3.-Cumplimiento de Obligaciones Formales 0,00 10% 0,00 0,00 10% 0
          
4.- Programas de integridad y Cumplimiento 
(Compliance) 0,00 5% 0,00 0,00 5% 0

          
TOTAL  100% 5,00   100% 4,15

PUNTAJES PONDERADOS 

De acuerdo a lo estipulado en el punto Nº 19.3 Puntaje Mínimo de adjudicación, de las bases administrativas 
“Toda oferta que obtenga un puntaje final inferior a 5.0 será declarada inadmisible y por ende, no podrá ser 
adjudicada. El puntaje final no será aproximado”.



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

En consideración de la oferta presentada, los documentos recepcionados y el posterior análisis de todos los documentos 
y antecedentes; La Comisión Evaluadora recomienda lo siguiente: 

Declarar inadmisible la oferta del oferente DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA MINERIA LIMITADA: 
Obtiene un puntaje menor a 5,0 puntos. Lo anterior, de acuerdo a lo señalado en el punto Nº 19.6 letra h), de las bases 
administrativas: “Las ofertas que obtengan un puntaje total menor a 5.0 serán consideradas inadmisibles”.

Adjudicar la Licitación ID: 4295-61-LR25 Servicio de mantención y operación de plantas de tratamiento de aguas 
servidas de sectores rurales:
Al oferente SERVICIOS ESPINOZA SPA, RUT 76.099.755-2, por un monto total de $ 492.138.352.- IVA incluido; con un 
plazo de ejecución del servicio es de 12 meses, contados desde la firma del acta de inicio del servicio y con fecha de 
término de la ejecución de los servicios la consignada por el IT en el acta de término de servicio. 
El oferente obtuvo un puntaje de 5,0 puntos de un total de 10, de acuerdo al método de evaluación señalado en las 
bases administrativas.
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ACTA DE EVALUACIÓN 

Licitación ID: 4295-61-LR25 

Servicio de mantención y operación de plantas de tratamiento de aguas 

servidas de sectores rurales 

 

1. ANTECEDENTES GENERALES 

La presente licitación tiene por objetivo contratar el servicio de mantención y operación de las 
Plantas de tratamiento de aguas servidas del sector rural de la comuna de La Serena, por un plazo 
de 12 meses. 

 Se considera dentro del servicio, los siguientes sectores:  

●     Villa San Pedro Nolasco, Sector Santa Elisa de El Romero (Planta) 

●     Villa Los Aromos, Sector Altovalsol (Planta) 

●     Villa Nueva Esperanza, Sector Altovalsol (Planta) 

●     Villa Santa Elvira, Sector Punta Teatinos (Planta) 

●     Villa Sor Teresita, Sector Islón (Planta) 

●     Villa Santa Ana, Sector El Romero (Planta) 

●     Villa El Llano, Sector Quebrada de Talca (Planta) 

●     Villa Nuevo Renacer. Sector El Romero (Fosa y Pozo) 

●     Villa San Antonio, Sector El Romero (Fosa) 

●     Villa Mirador de Pelicana, Sector Pelicana (Fosa) 

●     Islón en la calle Regimiento Arica y calle Granados 

●     Villa Los Cóndores del Norte, Sector Coquimbito (Fosa y Pozo) 

 

2. FINANCIAMIENTO Y MONTO DISPONIBLE  

El monto total disponible del contrato por los 12 meses será de $600.000.000 IVA incluido, 
y mensualmente de $50.000.000 IVA incluido, el cual será financiado con recursos 
municipales. 

El monto mensual IVA incluido, corresponderá a un monto variable por la naturaleza del 
servicio y la dinámica de éste (variable en cuanto a los metros cúbicos extraídos de lodos, 
agua tratada, varillaje, desobstrucción de cámaras, etc.), pudiendo ser sobrepasado o no 
(en forma mensual), sin embargo, no se podrá sobrepasar el total por los 12 meses. 

 

3. DISPOSICIÓN DE LOS ANTECEDENTES DE LICITACIÓN 

Según lo que establecen las Bases del llamado a Licitación Pública, los antecedentes estuvieron 

disponibles a través del portal Internet www.mercadopúblico.cl, a partir del día 25-11-2025, fecha 

de publicación y el día 26-12-2025, fecha de apertura y cierre de la propuesta, con el número de 

adquisición 4295-61-LR25. 

4. APERTURA DE LA LICITACIÓN Y RESUMEN DE OFERTAS  

La fecha fijada para la apertura electrónica de las ofertas, está fijada según calendario de la licitación 

para el día 26-12-2025 a las 15:01 horas. 
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Rut Proveedor Proveedor Total Oferta c/IVA 
Total Oferta 

Neta 
Estado 

76.099.755-2 SERVICIOS ESPINOZA 
SPA 

 

$492.138.352 $ 413.561.640 Aceptada 

78.420.890-7 DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS PARA LA 

MINERIA LIMITADA 
 

$592.605.720 $ 497.988.000 Aceptada 

 

5. CAUSALES DE INADMISIBILIDAD  

a) Si la Garantía de Seriedad de la Oferta documento físico (Boleta de garantía, vale 

vista u otro documento valorizado) no ha sido ingresada a través de la Oficina de 

Partes al momento de realizar la apertura/cierre de las ofertas, en el Sistema de 

Información. 

b) Si la Garantía de Seriedad de la Oferta digital (Certificado de fianza, póliza de 

garantía u otro instrumento digital) no se encuentra incluida en los anexos de la 

oferta al momento de realizar la apertura/cierre de éstas - en el Sistema de 

Información. 

c) Si la Garantía de Seriedad de la Oferta no cumple con los requisitos mínimos exigidos 

en las presentes bases administrativas, de acuerdo a lo estipulado en el punto 

N°14.3.2 de las presentes bases. 

d) Si la oferta económica total supera el monto disponible estipulado en el punto Nº 5 

de las Bases Administrativas.  

e) Si el impuesto total de la oferta, declarado en el Formato N°7, es decir el valor con 

IVA por los 12 meses, está mal calculado, mal aproximado y no se pueda llegar a ese 

valor mediante una simple operación aritmética (ajuste decimal por aproximación). 

f) Si faltan algunos de los antecedentes técnicos o los formatos presentados no 

corresponden a los adjuntos a la propuesta, fueron modificados, omitiendo la 

información que contienen, están incompletos o no se presentan. 

g) Si faltan algunos de los antecedentes económicos o los formatos presentados no 

corresponden a los adjuntos a la propuesta, fueron modificados, omitiendo la 

información que contienen, están incompletos o no se presentan. 

h) Las ofertas que obtengan un puntaje total menor a 5.0 serán consideradas 

inadmisibles. 

i) Tener contacto de cualquier tipo (llamadas telefónicas, oficios, cartas, correos 

electrónicos, visitas, etc) con funcionarios o profesionales del municipio. Todo 

contacto, consulta, observación o reclamo deberá hacerse a través del portal 

Mercado público de acuerdo a la Ley de Compras Públicas y su Reglamento.  

j) Si el oferente presenta información que se demuestre sea falsa, alterada o 

maliciosamente incompleta y que altere el principio de igualdad de los oferentes, 

entregada ya sea en su oferta, en los documentos solicitados, vía foro inverso u otros 

que la Comisión de Evaluación requiera, será estimada fraudulenta, siendo causal 

de inadmisibilidad, sin perjuicio, de adoptar las acciones legales pertinentes. 

k) Si se presentan ofertas por empresas relacionadas, de acuerdo a lo estipulado en el 

punto Nº 12 de las bases. 

l) Si se presentan ofertas riesgosas o temerarias de acuerdo a lo estipulado en el punto 

Nº 19.6.1 de las presentes bases. 
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m) Se declarará inadmisible la oferta si el oferente tuviere contacto con cualquier 

medio de comunicación social, apariciones en los medios, comunicados de prensa, 

entrevistas, etc. o a través de publicaciones relativas al proyecto en las redes 

sociales, entre otras causales. 

n) Si la propuesta no considera los requisitos mínimos contemplados en las 

especificaciones técnicas.  

o) Si la Unión Temporal de Proveedores no se encuentra compuesta por empresas de 

menor tamaño. 

p) Si al momento de la presentación de la oferta, los integrantes de una Unión 

Temporal de Proveedores participan en otra. 

6. REVISIÓN DE DOCUMENTOS 

6.1. SERVICIOS ESPINOZA SPA RUT 76.099.755-2  

Antecedentes Administrativos  
Presenta  

No 
presenta  Observaciones  

Oferente Persona Jurídica        

a)    Formato Nº 1A Identificación del 
Oferente:  El documento debe encontrarse 
debidamente firmado por el Oferente o su 
Representante Legal.  

X   

  

b)    Formato Nº 2 Declaración Jurada 
Simple de Aceptación: El documento debe 
encontrarse debidamente por el Oferente 
o su Representante Legal.  

X   

  

c)    Formato Nº3 B Declaración Jurada 
Simple de Habilitación - Persona Jurídica: El 
documento debe encontrarse 
debidamente por el Oferente o su 
Representante Legal. 

X   
Presenta formato y 
declaración en el sistema 

d)    Formato Nº4 Declaración Jurada 
Simple sin Servicios en Ejecución: El 
Oferente deberá completar dicho formato 
en caso que NO posea servicios en 
ejecución con ninguna institución ya sea 
pública o privada durante el mes anterior a 
la fecha de apertura de la propuesta.  

X   

  

e)    Instrumento público emitido por el 
Conservador de Bienes Raíces u obtenido 
desde la plataforma denominada “Tu 
Empresa en un Día”, u otro, en el cual se 
acredite la vigencia de la Personalidad 
Jurídica. La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar comprendida entre 
la publicación y la apertura de la 
propuesta. 

X   

La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar 
comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la 
apertura de la propuesta 26-
12-2025. Documento emitido 
con fecha 23/12/2025. 
DOCUMENTO VIGENTE.  
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f)     Instrumento público emitido por el 
Conservador de Bienes Raíces u obtenido 
desde la plataforma denominada “Tu 
Empresa en un Día”, u otro, en el cual se 
acredite la vigencia de la Representación 
Legal. La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar comprendida entre 
la publicación y la apertura de la 
propuesta. 

X   

La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar 
comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la 
apertura de la propuesta 26-
12-2025. Documento emitido 
con fecha 23/12/2025. 
DOCUMENTO VIGENTE.  

g)    Copia digital de la Cédula Nacional de 
Identidad del (los) Representante (s) Legal 
(es) de la persona jurídica, por ambos 
lados. 

X   
Presenta Cédula R.L Vigente 
Edith Espinoza González 

h)    Certificado de Antecedentes Laborales 
y Previsionales emitido por la Dirección del 
Trabajo cuya fecha de emisión debe estar 
comprendida entre la fecha de publicación 
y la fecha de apertura de la propuesta.  

X   

La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar 
comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la 
apertura de la propuesta 26-
12-2025. Documento emitido 
con fecha 19/12/2025. 
DOCUMENTO VIGENTE. 
Verificado en  
https://midt.dirtrab.cl/verific
adorDocumental 

i)      Certificado de Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales y Previsionales 
emitido por la Dirección del Trabajo, que 
cubra el periodo correspondiente al mes 
anterior a la fecha de apertura de la 
propuesta, en caso de que el oferente 
tenga servicios en ejecución con cualquier 
mandante, ya sea empresa pública o 
privada. El oferente deberá presentar los 
certificados de los servicios que se 
encuentren en ejecución a la fecha, con 
cualquier mandante, público o privado. En 
caso contrario, deberá presentar el 
Formato N°4, debidamente firmado, que 
constituye una Declaración Jurada Simple 
sindicando que no tiene servicios en 
ejecución. 

X   

La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar 
comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la 
apertura de la propuesta 26-
12-2025. Documento emitido 
con fecha 12/11/2025. 
(octubre) DOCUMENTO NO 
VIGENTE.  

Formato Nº 5 Programas de Integridad y 
Cumplimiento (Compliance). 

X  

Presenta formato, sin 
embargo no adjunta 
código/manual/reglamentos 
de ética. 

Antecedentes Técnicos        

Formato Nº 6 Formulario de Experiencia 
del Oferente - Servicios Iguales 

X   
  

Antecedentes Económicos        

Formato Nº 7 Oferta Económica  
X   $492.138.352 IVA Incluido 

Formato Nº 8 Presupuesto   X     
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Garantía de Seriedad de la Oferta  

X   
Boleta de garantía BCI 
N°758488 $2.000.000.- 

 

Se realiza consulta de la situación tributaria en el Servicio de impuestos Internos: 

  

Nombre o Razón Social: SERVICIOS ESPINOZA SPA 

RUT Contribuyente: 76099755-2 

Fecha de Inicio de Actividades: 04-06-2010 

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416): SI 

 

6.2. DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA MINERIA LIMITADA RUT 78.420.890-7

  

1.1      Antecedentes Administrativos  
Presenta  

No 
presenta  Observaciones  

1.1.1     Oferente Persona Jurídica        

a)    Formato Nº 1A Identificación del 
Oferente:  El documento debe encontrarse 
debidamente firmado por el Oferente o su 
Representante Legal.  

X   

  

b)    Formato Nº 2 Declaración Jurada 
Simple de Aceptación: El documento debe 
encontrarse debidamente por el Oferente o 
su Representante Legal.  

X   

  

c)    Formato Nº3 B Declaración Jurada 
Simple de Habilitación - Persona Jurídica: El 
documento debe encontrarse debidamente 
por el Oferente o su Representante Legal. 

X   
Presenta Formato y declaración en el 
sistema 

d)    Formato Nº4 Declaración Jurada 
Simple sin Servicios en Ejecución: El 
Oferente deberá completar dicho formato 
en caso que NO posea servicios en 
ejecución con ninguna institución ya sea 
pública o privada durante el mes anterior a 
la fecha de apertura de la propuesta.  

  X Presenta certificado de cumplimiento  

e)    Instrumento público emitido por el 
Conservador de Bienes Raíces u obtenido 
desde la plataforma denominada “Tu 
Empresa en un Día”, u otro, en el cual se 
acredite la vigencia de la Personalidad 
Jurídica. La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar comprendida entre 
la publicación y la apertura de la propuesta. 

X   

La fecha de emisión de dicho documento 
debe estar comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la apertura de la 
propuesta 26-12-2025. Documento 
emitido con fecha 05/11/2025 
DOCUMENTO NO VIGENTE 



 

 

6 

 

f)     Instrumento público emitido por el 
Conservador de Bienes Raíces u obtenido 
desde la plataforma denominada “Tu 
Empresa en un Día”, u otro, en el cual se 
acredite la vigencia de la Representación 
Legal. La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar comprendida entre 
la publicación y la apertura de la propuesta. 

 X   

La fecha de emisión de dicho documento 
debe estar comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la apertura de la 
propuesta 26-12-2025. Documento 
emitido con fecha 05/11/2025 
DOCUMENTO NO VIGENTE. R.L Mauricio 
Segovia Pastén- Cecilia Campos Sanhueza 

g)    Copia digital de la Cédula Nacional de 
Identidad del (los) Representante (s) Legal 
(es) de la persona jurídica, por ambos 
lados. 

X   Cédula vigente Mauricio Segovia Pastén 

h)    Certificado de Antecedentes Laborales 
y Previsionales emitido por la Dirección del 
Trabajo cuya fecha de emisión debe estar 
comprendida entre la fecha de publicación 
y la fecha de apertura de la propuesta.  

X    

La fecha de emisión de dicho documento 
debe estar comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la apertura de la 
propuesta 26-12-2025.  Verificados en 
http://tramites.dt.gob.cl/tramitesenlinea. 

i)      Certificado de Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales y Previsionales 
emitido por la Dirección del Trabajo, que 
cubra el periodo correspondiente al mes 
anterior a la fecha de apertura de la 
propuesta, en caso de que el oferente 
tenga servicios en ejecución con cualquier 
mandante, ya sea empresa pública o 
privada. El oferente deberá presentar los 
certificados de los servicios que se 
encuentren en ejecución a la fecha, con 
cualquier mandante, público o privado. En 
caso contrario, deberá presentar el 
Formato N°4, debidamente firmado, que 
constituye una Declaración Jurada Simple 
sindicando que no tiene servicios en 
ejecución. 

X    

La fecha de emisión de dicho documento 
debe estar comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la apertura de la 
propuesta 26-12-2025. Documento 
emitido con fecha 18/11/2025 
DOCUMENTO NO VIGENTE.  Documento 
emitido con fecha 12/12/2025 
DOCUMENTO VIGENTE. Verificados en 
https://verificador.dirtrab.cl/ 

Formato Nº 5 Programas de Integridad 
y Cumplimiento (Compliance). 

 X Presenta formato firmado, sin datos, y 
no adjunta ningún documento 
código/manual/reglamentos de ética. 

1.2      Antecedentes Técnicos        

1.2.1     Formato Nº 6 Formulario de 
Experiencia del Oferente - Servicios Iguales 

X   

  

1.3      Antecedentes Económicos        

1.3.1     Formato Nº 7 Oferta Económica  
X   $592.605.720 c/ IVA Incluido  

1.3.1     Formato Nº 8 Presupuesto   X     

1.3.2     Garantía de Seriedad de la Oferta  
X   

Boleta de garantía Banco de Chile N° 
884133-4 $2.000.000.- 

 

Se realiza consulta de la situación tributaria de las empresas, en el Servicio de impuestos Internos: 

  

Nombre o Razón Social: DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA MINERIA LIMITADA 
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RUT Contribuyente: 78420890-7 

Fecha de Inicio de Actividades: 21-09-1993 

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) : SI  

 

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

Ítem Porcentaje 

Precio  50% 

Experiencia   35% 

Cumplimiento de Obligaciones Formales 10% 

Programa de Integridad y Cumplimiento 
(Compliance) 

5% 

 
La Comisión Evaluadora analizará las propuestas recibidas y establecerá un orden de 
prelación de las ofertas administrativa y técnicamente admisibles en base al puntaje que 
resulte de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

Puntaje Final = (P*50%) + (E*30%) + (COF*10%) + (PIC*10%) 

 

8. PLANILLA DE EVALUACIÓN  

8.1. SERVICIOS ESPINOZA SPA RUT 76.099.755-2  

  
PUNTAJE 
FACTOR  

PONDERACION 
PUNTAJE 

PONDERADO 
 

1. -Precio   10,00 50% 5,00 
 

        
 

2.- Experiencia 0,00  35% 0,00 
 

        
 

3.-Cumplimiento de Obligaciones Formales 0,00 10% 0,00 
 

        
 

4.- Programas de integridad y Cumplimiento 
(Compliance) 0,00 

5% 
0,00 

 

        
 

TOTAL   100% 5,00 
 

 

1.- Precio 

El oferente oferta un valor de $492.138.352.-, con IVA incluido, por los 12 meses, siendo la oferta 

más económica. De acuerdo a lo estipulado en el punto Nº 19.5.1, de las bases administrativas, el 

oferente obtiene 10 puntos de un total de 10. 

2.- Experiencia   

El oferente presenta 4 experiencias, de las cuales 0 son válidas, de acuerdo a lo estipulado en el 

punto Nº 19.5.2, de las bases administrativas, el oferente obtiene 0 puntos de un total de 10. 

Presenta solo 2 contratos que tienen fecha de inicio mes de octubre de 2025, pero ambos solo están 

firmados por los representantes de la empresa mandante del servicio. El oferente adjunta dos 

archivos con las firmas del mandante y de la empresa, sin embargo, son sólo las firmas, no se puede 

asociar a un contrato, por lo tanto, no se valida.  
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3.- Cumplimiento de Obligaciones Formales 

La oferta no cumple con la presentación de todos sus antecedentes (vigentes) hasta el cierre de la 

propuesta (Ver punto N° 6.1 de la presente acta) De acuerdo a lo estipulado en el punto Nº 19.5.3 

de las bases administrativas, el oferente obtiene 0 puntos de un total de 10. 

4.- Programa de Integridad y Cumplimiento (Compliance) 

La oferta presenta el Formato Nº 5, sin embargo, no adjunta documento Programa de Integración y 

Cumplimiento, código/manual/reglamentos de ética. De acuerdo a lo estipulado en el punto Nº 

19.5.4 de las bases administrativas, el oferente obtiene 0 puntos de un total de 10. 

 

8.2. DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA MINERIA LIMITADA RUT 78.420.890-7 

  
PUNTAJE 
FACTOR  

PONDERACION 
PUNTAJE 

PONDERADO 
 

1. -Precio   8,30 50% 4,15 
 

        
 

2.- Experiencia  0,00 35% 0,00 
 

        
 

3.-Cumplimiento de Obligaciones Formales 0,00 10% 0,00 
 

        
 

4.- Programas de integridad y Cumplimiento 
(Compliance) 0,00 

5% 
0,00 

 

        
 

TOTAL   100% 4,15 
 

 

1.- Precio 

El oferente oferta un valor de $592.605.720.-, con IVA incluido, por los 12 meses, siendo la oferta 

más costosa. De acuerdo a lo estipulado en el punto Nº 19.5.1, de las bases administrativas, el 

oferente obtiene 8.30 puntos de un total de 10. 

2.- Experiencia   

El oferente presenta 4 experiencias, de las cuales 0 son válidas, de acuerdo a lo estipulado en el 

punto Nº 19.5.2, de las bases administrativas, el oferente obtiene 0 puntos de un total de 10. 

El oferente presenta órdenes de compra, que no son los documentos válidos, de acuerdo a lo 

indicado en el punto 14.2.1.1 Acreditación de la Experiencia de las Bases Administrativas. 

3.- Cumplimiento de Obligaciones Formales 

La oferta no cumple   con   la   presentación   de   todos   sus antecedentes (vigentes) hasta el cierre 

de la propuesta (Ver punto N° 6.2 de la presente acta) De acuerdo a lo estipulado en el punto Nº 

19.5.3 de las bases administrativas, el oferente obtiene 0 puntos de un total de 10. 

4.- Programa de Integridad y Cumplimiento (Compliance) 

La oferta presenta el Formato Nº 5, firmado, sin datos y no adjunta documento Programa de 

Integración y Cumplimiento, código/manual/reglamentos de ética. De acuerdo a lo estipulado en el 

punto Nº 19.5.4 de las bases administrativas, el oferente obtiene 0 puntos de un total de 10. 
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9. RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA  

En consideración de la oferta presentada, los documentos recepcionados y el posterior análisis de 

todos los documentos y antecedentes; La Comisión Evaluadora recomienda lo siguiente:  

9.1. Declarar inadmisible la oferta del oferente DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA 
LA MINERIA LIMITADA  

Porque obtiene un puntaje menor a 5,0 puntos. Lo anterior, de acuerdo a lo señalado en la letra h) 

Las ofertas que obtengan un puntaje total menor a 5.0 serán consideradas inadmisibles, del punto 

19.6 Causales de inadmisibilidad de las Bases Administrativas. 

 

9.2.  Adjudicar la Licitación ID: 4295-61-LR25 Servicio de mantención y operación de 
plantas de tratamiento de aguas servidas de sectores rurales: 

Al oferente SERVICIOS ESPINOZA SPA, RUT 76.099.755-2, por un monto total de $ 492.138.352.- 

IVA incluido; con un plazo de ejecución del servicio es de 12 meses, contados desde la firma del acta 

de inicio del servicio y con fecha de término de la ejecución de los servicios la consignada por el IT 

en el acta de término de servicio. El oferente obtuvo un puntaje de 5,0 puntos de un total de 10, de 

acuerdo al método de evaluación señalado en las bases administrativas. 

Previo a la firma del contrato, el adjudicatario deberá: 

1. Entregar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato dentro de los 10 días corridos 

posteriores a la publicación del decreto que adjudica la licitación, de acuerdo a lo estipulado en el 

punto Nº 21 de las bases administrativas. 

2. Firmar la Declaración Jurada certificando el cumplimiento de las deudas previsionales y de 

salud de la empresa y de la persona natural. En el caso de las UTP, la declaración jurada deberá ser 

presentada y firmada por cada integrante de ésta.  

3. Como complemento a la Declaración Jurada señalada, se deberán acompañar el certificado 

de antecedentes laborales y previsionales y el certificado de cumplimiento de obligaciones laborales 

y previsionales vigentes a la fecha de la firma del contrato, en el caso que no hayan sido presentados 

en la oferta o bien si los documentos presentados en la referida oportunidad o no se encuentren 

vigentes al momento de la firma del contrato.  

 

 

 

 

 



PLANTAS DE 
TRATAMIENTO

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN 
Y CONTROL DE GESTIÓN



ISLÓN
SOR TERESITA DE LOS ANDES

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un levantamiento 
formal de la cantidad actual de usuarios conectados)

● Modalidad - Semipresencial, se realizan revisiones diarias al funcionamiento.
● Planta en funcionamiento, sin mayores complicaciones, sin embargo, dada la 

cantidad de nuevas viviendas en el sector, se debe realizar actualización para 
evitar problemas a futuro.

SITUACIÓN ACTUAL:

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

1494 18/5/1998
PROYECTO DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO PARTICULAR

NO INDICA NO INDICA

2160 15/6/1999 PUESTA EN SERVICIO 63 NO INDICA

1355 24/4/2009
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO PARTICULAR

38 180

53 9/2/2010
PUESTA EN SERVICIO DE MODIFICACIÓN DE SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO PARTICULAR

38 180



ALTOVALSOL
LOS AROMOS

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

1353 24/4/2009
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
PARTICULAR

93 465

3962 19/11/2010

CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL, DE 
COMITÉS DE VIVIENDA VILLA LOS 
AROMOS Y VILLA EL SOL A ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE LA SERENA

93 465

620 29/11/2010 PUESTA EN SERVICIO 93 465

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un 
levantamiento formal de la cantidad actual de usuarios 
conectados)

● Problemas en la disposición de agua tratada, puesto que existen 
reclamos de los habitantes del sector. El servicio se ha visto en la 
necesidad de realizar retiros diarios entre 10m3 a 20m3 y 
disposición en otro lugar. Empresa solicita ver opción de donación 
y/o descarga para usos en el sector.

● Pozos absorbentes saturados, sin capacidad de absorción.
● Planta en funcionamiento.

SITUACIÓN ACTUAL:



ALTOVALSOL
NUEVA ESPERANZA

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un 
levantamiento formal de la cantidad actual de usuarios 
conectados)

● Problemas en la disposición de agua tratada, puesto que 
existen reclamos de los habitantes del sector. Empresa solicita 
ver opción de donación y/o descarga para usos en el sector.

● Planta en funcionamiento, sin mayores complicaciones.

SITUACIÓN ACTUAL:

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

1337 22/4/2009
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO PARTICULAR

60 300

3571 14/10/2010
CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL, DE COMITÉ DE 
VIVIENDAS VILLA NUEVA ESPERANZA A 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA

60 300

3770 3/11/2010
MODIFICACIÓN DE RES. CAMBIO DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS TIPO 
COMPACTA SISTEMA SBR

60 300

621 30/11/2010 PUESTA EN SERVICIO 60 300



EL ROMERO
SAN PEDRO DE NOLASCO

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un 
levantamiento formal de la cantidad actual de usuarios 
conectados)

● Acceso a pozo con problemas estructurales, se debe mejorar.
● Bombas de agua presentaron fallas, se tuvieron que 

reemplazar por unas nuevas.
● Planta en buen funcionamiento.

SITUACIÓN ACTUAL:

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

1191 9/4/2010
PROYECTO DE INSTALACIÓN DE SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO PARTICULAR

NO INDICA 641

1026 30/3/2012

APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE 
PROYECTO DE INSTALACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
PARTICULAR
AUTORIZA PUESTA EN SERVICIO

NO INDICA 641



EL ROMERO
SANTA ANA

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un 
levantamiento formal de la cantidad actual de usuarios 
conectados)

● Modalidad - Semipresencial, se realizan revisiones diarias al 
funcionamiento.

● Planta en funcionamiento, no presenta grandes 
complejidades, sin embargo, dada la cantidad de nuevas 
viviendas en el sector, se debe realizar actualización para 
evitar problemas a futuro.

SITUACIÓN ACTUAL:

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

1302 16/4/2009
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
PARTICULAR

20 100

18 3/1/2000 PUESTA EN SERVICIO 20 NO INDICA

54 9/2/2010 PUESTA EN SERVICIO 20 100



QUEBRADA DE TALCA
EL LLANO

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un 
levantamiento formal de la cantidad actual de usuarios 
conectados)

● Planta en funcionamiento, no se advierten grandes 
inconvenientes, sin embargo, dada la cantidad de nuevas 
viviendas en el sector, se debe realizar actualización para 
evitar problemas a futuro.

● Usuarios del sector indican que para ellos sería beneficioso 
que el agua también pueda ser redireccionada a una cancha 
que existe más abajo (unos 300 metros).

SITUACIÓN ACTUAL:

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

396 19/8/2010 PUESTA EN SERVICIO 54 NO INDICA



PUNTA TEATINOS
SANTA ELVIRA

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un 
levantamiento formal de la cantidad actual de usuarios 
conectados)

● Planta en funcionamiento.

SITUACIÓN ACTUAL:

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

397 19/8/2010 PUESTA EN SERVICIO 50

VISITA A TERRENO 
PENDIENTE





HITOS REALIZADOS A LA FECHA

1. Análisis Inicial - Revisión de antecedentes disponibles (Julio 2025)
2. Visitas a Terreno - 6 de 7 plantas, durante (Julio y Agosto de 2025)
3. Solicitud de Información a SEREMI de Salud Coquimbo (18/08/2025), sin respuesta a la fecha.
4. Reunión Inicial con la Dirección de Obras Hidráulicas para solicitar orientación en procesos de traspasos a 

Servicios Sanitarios Rurales.
En dicha reunión se aclara que recién se está viendo a nivel nacional como efectuar el reconocimiento y 
traspaso a los Servicios Sanitarios Rurales.
Como pasos a seguir la DOH debe realizar una verificación de estado de cada planta, generar un informe con 
observaciones con plazo para corrección, el municipio deberá corregirlas y determinar proyectos de 
actualización cuando corresponda, y luego de esto la DOH podrá determinar el traspaso a Servicios 
Sanitarios Rurales, siempre y cuando existan o se puedan conformar.

1. Para la conformación de los Servicios Sanitarios Rurales, probablemente se debe realizar un trabajo 
multisectorial y abordar los modelos de gestión de cada planta, analizando la viabilidad económica de que 
privados se hagan cargo en un 100% de ellas, o si deberá existir algún subsidio y/o beneficio, ya sea estatal o 
municipal.



ACCIONES PENDIENTES A REALIZAR 
DURANTE EL 2026

6. Realizar primera reunión de Coordinación entre Municipio y DOH - programada para el día 06/01/2026.
7. Actualizar programa de trabajo

a. Determinar fechas de visitas a terreno de forma conjunta entre: DOH, SECPLAN y unidad a cargo de 
las Plantas.

b. Recepcionar observaciones y evaluar soluciones, entre ellas está pendiente una visita a Plantas con 
baja producción de aguas residuales entre la SECPLAN y ADMUN.

c. Generar proyectos para casos determinados y proponer líneas de financiamiento.
8. Actualizar y analizar situación legal de las plantas
9. Determinar la posibilidad de pilotos con plantas en buen funcionamiento (Ejemplo: San Pedro de Nolasco)

10. Generar modelo de traspaso y evaluar fechas para cada planta.



UNDÉCIMA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

(Cierre Año 2025)

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN
30 de diciembre de 2025



El Presupuesto Municipal es un instrumento que guía la Planificación y Gestión Municipal, por lo 
que se debe ajustar continuamente durante el ejercicio presupuestario para la consecución de 
metas y objetivos propuestos, esto último en el marco del cumplimiento al Principio de sanidad y 
equilibrio en las finanzas públicas.

Dado lo anterior, y en concordancia a las instrucciones emanadas del órgano contralor, los 
diversos compromisos operativos y los ajustes requeridos por la Dirección de Administración y 
Finanzas y Administración Municipal, se propone la UNDÉCIMA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 2025 de acuerdo a la siguiente tabla:

RESUMEN

CUADRO RESUMEN MODIFICACION PRESUPUESTARIA

 AUMENTA (M$) DISMINUYE (M$)

 INGRESOS 3.383.116 9.734.779

 GASTOS 562.837 6.914.500



INGRESOS

SUBT. ITEM DENOMINACION  AUMENTA (M$)  DISMINUYE (M$) 

03 01 C x C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES; 
PATENTES Y TASAS POR DERECHOS            293,118                         -   

03 02 C x C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES; 
PERMISOS Y LICENCIAS            465,617                         -   

03 03 C x C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES; 
PARTICIPACION EN IMPTO. TERRITORIAL ART 37 DL Nº 3063, DE 1979           270,691                         - 

05 03 C x C TRANSFERENCIAS CORRIENTES; DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS         1,786,831   
07 02 C x C INGRESOS DE OPERACION; VENTA DE SERVICIOS              11,433                         -   

08 01 C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES; RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR 
LICENCIAS MEDICAS                      -                  24,910 

08 02 C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES; MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS                      -                  92,697 

08 03 C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES; PARTICIPACION DEL FONDO COMUN 
MUNICIPAL ART. 38 D.L. Nº 3063 DE 1979                      -                675,296 

08 04 C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES; FONDOS DE  TERCEROS                      -                    1,841 
08 99 C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES; OTROS            555,426                         -   
10 01 C x C VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; TERRENOS                      -             8,731,980 
12 10 C x C RECUPERACION DE PRESTAMOS; INGRESOS POR PERCIBIR                      -                108,981 

13 03 C x C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL; DE OTRAS ENTIDADES 
PUBLICAS                      -                  99,074 

  TOTAL          3,383,116           9,734.779



GASTOS

SUBT. ITEM DENOMINACION
 AUMENTA 

(M$) 
 DISMINUYE 

(M$) 
21 01 C x P GASTOS DE PERSONAL; PERSONAL DE PLANTA                      -                    36,879 

21 02 C x P GASTOS DE PERSONAL; PERSONAL A CONTRATA                      -                    79,879 

21 03 C x P GASTOS DE PERSONAL; OTRAS REMUNERACIONES            137,222                         -   

21 04 C x P GASTOS DE PERSONAL; OTROS GASTOS EN PERSONAL                      -                  389,931 

22 01 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; ALIMENTOS Y BEBIDAS                      -                    49,105 

22 02 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; TEXTILES, VESTUARIOS Y CALZADOS                      -                    28,944 

22 03 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES                      -                    96,491 

22 04 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; MATERIALES DE USO O CONSUMO                      -                  502,472 

22 05 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS BASICOS                       -               513,938   

22 06 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; MANTENIMIENTO Y REPARACIONES                      -                    22,244 

22 07 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; PUBLICIDAD Y  DIFUSION                      -                    46,658 

22 08 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS GENERALES                      -               3,670,337 



GASTOS

SUBT. ITEM DENOMINACION
 AUMENTA 

(M$) 
 DISMINUYE 

(M$) 
22 09 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; ARRIENDOS                      -                  344,219 

22 10 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS                      -                      4,394 

22 11 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES                      -                    37,034 

22 12 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS 
DE CONSUMO                      -                    12,214 

24 01 C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES; AL SECTOR PRIVADO                      -                  690,195 

24 03 C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES; A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS            351,818                         -   

25 01 C X P INTEGROS AL FISCO; IMPUESTOS                2,254                         -   

25 99 C X P INTEGROS AL FISCO; OTROS INTEGROS AL FISCO                      -                         444 

26 01 C x P OTROS GASTOS CORRIENTES; DEVOLUCIONES              62,559                         -   

26 02 C x P OTROS GASTOS CORRIENTES; COMPENSACIONES POR DAÑOS A TERCEROS 
Y/O A LA PROPIEDAD                      -                  104,026 



GASTOS

SUBT. ITEM DENOMINACION
 AUMENTA 

(M$) 
 DISMINUYE 

(M$) 
26 04 C x P OTROS GASTOS CORRIENTES; APLICACION FONDOS DE TERCEROS                1,187                         -   

29 03 C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; VEHICULOS                      -                      1,500 

29 04 C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; MOBILIARIOS Y OTROS                      -                    91,828 

29 05 C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; MAQUINAS Y EQUIPOS                      -                    45,239 

29 06 C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; EQUIPOS INFORMATICOS                      -                    55,604 

29 07 C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; PROGRAMAS INFORMATICOS                7,797                         -   

29 99 C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; OTROS ACTIVOS NO 
FINANCIEROS                      -                    26,941 

31 01 C x P INICIATIVAS DE INVERSION; ESTUDIOS BASICOS                      -                      2,707 

31 02 C x P INICIATIVAS DE INVERSION; PROYECTOS                      -                    61,277 

TOTAL            562,837             6,914,500 



DETALLE CUENTAS DE TRANSFERENCIAS

CUENTA DENOMINACIÓN  AUMENTA  DISMINUYE 

215-24-01-002-003-000 EDUCACION - ADMINISTRACION CENTRAL            163,000,000                            -   

215-24-01-003-001-000 SALUD - APORTE MUNICIPAL                            -          1,060,795,410 

215-24-01-003-002-000 SALUD - APORTES DEL SERVICIO DE SALUD         1,756,592,450                           -              

215-24-01-005-903-000 OTRAS PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS                            -          1,306,405,400 
215-24-01-007-000-000 ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES                            -               58,148,100 
215-24-01-008-903-000 PREMIOS Y OTROS                            -               71,682,058 
215-24-01-999-001-901 FONDO MINERO SUBVENCIONES Y FONDOS CONCURSABLES                  136,302                             - 
215-24-01-999-001-903 SUBVENCIONES Y FONDOS CONCURSABLES                            -               57,651,051 
215-24-01-999-002-000 OTROS GASTOS EN TRANSFERENCIAS                            -               55,241,607 

 TOTAL 1,919,728,752 2,609,923,626



DETALLE CUENTAS DE TRANSFERENCIAS

CUENTA DENOMINACIÓN  AUMENTA  DISMINUYE 

215-24-03-002-001-000 MULTA LEY DE ALCOHOLES                            -                  4,087,865 

215-24-03-080-001-000 A LA ASOCIACION CHILENA DE MUNICIPALIDADES                            -                           200 

215-24-03-080-002-000 A OTRAS ASOCIACIONES                            -                  1,431,000 

215-24-03-090-001-000 APORTE AÑO VIGENTE            387,856,831                            -   
215-24-03-092-002-001 MULTAS ART. 14 Nº6 INC. 2 LEY 18695-(50% TAG desde 2010)                            -                67,817,571 
215-24-03-092-002-002 MULTAS ART. 14 Nº6 INC. 2 LEY 18695-(70% TAG 2008-2009)                            -                        2,304 
215-24-03-099-000-000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS                            -                           734 
215-24-03-100-000-000 A OTRAS MUNICIPALIDADES              37,300,754                            -   

 TOTAL 425.157.585 73.339.674



DETALLE CUENTAS DE INVERSIÓN

CUENTA DENOMINACIÓN  AUMENTA       
(M$)

 DISMINUYE 
(M$)

215-31-01-002-401-000 ESPECIALIDADES PARA VARIOS ESTUDIOS 2024                            -                           759 

215-31-01-002-501-000 ESPECIALIDAD PARA VARIOS ESTUDIOS 2025                            -                  
2,706,000 

215-31-02-002-501-000 (Royalty 2025) ESTUDIO DE FACTIBILIDAD PARQUE 
GABRIEL COLL D., COMUNA DE LA SERENA               

45,000,000 

215-31-02-004-308-000 PMB - MEJ. DEL SIST. DE TRAT. PLANTA AGUAS 
SERVIDAS LOC. DE LAMBERT                2,499,589                            -   

215-31-02-004-505-000 (Royalty 2025) REPAVIMENTACIÓN CALLE 
ALFALFARES               

50,000,000 

215-31-02-004-507-000 (Royalty 2025) CONSTRUCCION DE LOMOS DE TORO Y 
LOMILLOS EN DISTINTOS PUNTOS               

50,000,000 

215-31-02-004-509-000 PMU - IRAL -MEJORAMIENTO PLAZAS DE ACCESO A 
PUENTE ZORRILLA              81,222,971  

 TOTAL 83.722.560 147.706.759



En virtud a lo expuesto y a los demás antecedentes 
entregados, se solicita al Honorable Concejo la 

aprobación de la Undécima Modificación al 
Presupuesto Municipal del año 2025

RESUMEN
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROGRAMA DE HABITABILIDAD 2025

DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO 
DEPARTAMENTO DE LA FAMILIA 
SECCIÓN FAMILIA Y ENTORNO 

DICIEMBRE 2025



PROGRAMA HABITABILIDAD 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Potenciar las oportunidades de desarrollo, inclusión e integración social de las 
familias y personas beneficiarias del Subsistema "Seguridades y Oportunidades" 
(SSYOO), mejorando su calidad de vida en la dimensión de Habitabilidad.

BENEFICIARIOS:
10 Familias y/o personas pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades del Programa Familia y Programa Vinculos. 

INVERSIÓN CONVOCATORIA 2025 - 2026:
$54.474.400.- (cincuenta y cuatro millones cuatrocientos setenta y cuatro mil 
cuatrocientos pesos)



EQUIPO EJECUTOR 

Área Construcción
Profesional  Arquitecto.
Srta. Susana Jimenez Penna.

Área Social
Profesional Trabajadora Social.
Srta. Karina Salfate Osses.

Coordinador del Programa
Contraparte técnica, funcionario con responsabilidad 
administrativa.
Sr. Jorge Guerra Godoy 



TRAYECTORIA DE EJECUCIÓN 

Año Convocatoria Aporte Externo Aporte Local N° Familias 
Beneficiarias 

2015 $88.400.000.- - 13

2016 $34.750.000.- - 5

2017 $31.275.000.- - 7

2018 $29.133.194.- $600.000.- 6

2019 $35.130.441.- $750.000.- 9

2020 $47.700.000.- $2.736.336.- 12

2021 $58.500.000.- $2.736.336.- 15

2022 $47.000.111.- $4.000.000.- 10

2023 $59.700.000.- $4.000.000.- 11

2024 $59.671.200.- $4.000.000.- 11



ETAPAS DE EJECUCIÓN
TIEMPO ETAPAS ACTIVIDADES

Firma Convenio Propuesta intervención comunal.

Transferencia de recursos.

3 MESES Diagnóstico y Propuesta Instalación.

Selección de beneficiarios.

Elaboración Diagnóstico.

Elaboración Proyecto Familiar Integral.

Mesa Técnica de sanción - PIC

7 MESES Ejecución Proyecto Familiar Integral Asesoría Introducción Licitación.

Asesorías de Seguimiento Entrega de Soluciones Integrales

Asesorías de Cierre

Recepción de las Soluciones Integrales

Mesa Técnica Modificación - PIC

2 MESES Cierre Cierre Técnico del PIC

Cierre Administrativo del PIC



DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
ÍTEM APORTE EXTERNO APORTE MUNICIPAL

Gastos Personal

Maestros y Jornales $11.000.000.-

Equipo Ejecutor $15.582.972.-

Otro Recurso Humano - $4.000.000.-

Sub Totales $26.582.972.- $4.000.000.-

Gastos Operaciones

Movilización para usuarios $500.000.-

Colaciones para usuarios $300.000.-

Equipamiento para la vivienda $2.491.428.-

Materiales de Construcción $22.000.000.-

Movilización de equipo ejecutor $2.600.000.- $800.000.-

Materiales de oficina e impresiones - $500.000.-

Sub Totales $27.891.428.- $1.300.000.-

TOTALES $54.474.400.- $5.300.000.-



 Aguas y 
excretas

Accesibilidad
Interior y Exterior

Ayudas 
Técnicas

Recintos y 
reparaciones

 Energía

Soluciones Constructivas 



Soluciones Constructivas 

Antes
Después

Antes

Después

Después

Antes



El programa entrega soluciones constructivas, de accesibilidad, 
mejora en las redes de servicios básicos (sanitarios y 
eléctricos), equipamiento básico (para comer, dormir, estudiar 
y guardar) y entorno inmediato.

También ejecutamos asesorías que les permitan a las familias 
desarrollar hábitos saludables en el uso, cuidado y mantención 
de la vivienda. 



Equipamientos para la Vivienda
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Minuta del Convenio de Transferencia de Recursos
Programa de Habitabilidad 2025

1. Partes Intervinientes

● Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Coquimbo (SEREMI): 
Representada por Celso Enrique López San Francisco.

● Ilustre Municipalidad de La Serena (Ejecutor o Institución Ejecutora): Representada por la 
alcaldesa Daniela Andrea Norambuena Borgheresi.

2. Objeto del Convenio

El objeto del convenio es la transferencia de recursos por parte de la SEREMI a la I. Municipalidad de La 
Serena para implementar el Programa de Habitabilidad en la comuna de La Serena. El Programa tiene 
como objetivo potenciar las posibilidades y oportunidades de desarrollo, inclusión e integración social 
de familias y personas beneficiarias del Subsistema "Seguridades y Oportunidades" (SSYOO), a partir de 
soluciones y asesorías que mejoren su calidad de vida en la dimensión de Habitabilidad.

3. Monto de la Transferencia

La SEREMI transferirá a la Municipalidad la cantidad de $54.474.400 (cincuenta y cuatro millones 
cuatrocientos setenta y cuatro mil cuatrocientos pesos).

4. Plazo de Ejecución del Programa

El plazo de ejecución del proyecto será de doce (12) meses, a partir de la fecha en que el Ejecutor reciba 
la transferencia de los recursos.

5. Beneficiarios

Los beneficiarios serán 10 familias y/o personas pertenecientes al Subsistema "Seguridades y 
Oportunidades".

6. Coberturas Anteriores

Año 
Convocatoria

Aporte Externo Aporte Local 
N° Familias 
Beneficiarias 

2015 $88.400.000.- - 13

2016 $34.750.000.- - 5
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2017 $31.275.000.- - 7

2018 $29.133.194.- $600.000.- 6

2019 $35.130.441.- $750.000.- 9

2020 $47.700.000.- $2.736.336.- 12

2021 $58.500.000.- $2.736.336.- 15

2022 $47.000.111.- $4.000.000.- 10

2023 $59.700.000.- $4.000.000.- 11

2024 $59.671.200.- $4.000.000.- 11

7. Reglas para la Ejecución del Programa de Habitabilidad

La Resolución Exenta N.º 0327 del Ministerio de Desarrollo Social y Familia Aprueba las Reglas para la 
Ejecución del Programa de Habitabilidad para el año 2025, en donde indica:

El Equipo Ejecutor del Programa de Habitabilidad, deberá contar con un equipo constructivo-social 
compuesto por un mínimo de dos profesionales o técnicos:

Área Construcción
 Un profesional o técnico del área de la construcción o arquitectura.

Área Social
Un profesional o técnico de las ciencias sociales o carreras afines, tales como trabajo social.

Coordinador del Programa
 El Ejecutor debe nombrar una contraparte técnica que cumplirá el rol de Coordinador del Programa., 
Requisito Debe ser un funcionario con responsabilidad administrativa.

Proyectos Financiados: Se financiará Proyectos de Intervención Comunal (P.I.C.), que incluye 
intervenciones constructivas, ejecución de sistemas de servicios básicos, entrega de equipamientos 
domésticos para la vivienda, mejoras del entorno inmediato y asesorías de habitabilidad, enfocadas en 
una vivienda saludable.

Gastos Financiados: Los gastos autorizados se clasifican en:
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○ Operación: Materiales de construcción, equipamientos, arriendos, servicios básicos, 
difusión, pasajes, combustibles, etc..

○ Personal: Remuneraciones u honorarios del equipo técnico y administrativo.
○ Inversión: Adquisición de equipos computacionales, hardware y software relacionados 

con el proyecto.

Gastos No Financiados: No se financiarán soluciones constructivas ya ejecutadas por este Programa o 
por subsidios del MINVU que cuenten con menos de 5 años desde su entrega (salvo excepciones), 
compra de maquinarias o herramientas eléctricas, ni mejoramientos en viviendas con certificado de 
inhabitabilidad o demolición.

8. Etapas Principales del Programa

1. Etapa 1: Presentación de Informe de Planificación y Suscripción de Convenio.
○ Acepta y suscribe el convenio con la SEREMI.
○ Presenta el Informe de Planificación con la planificación de actividades, número de 

familias y distribución presupuestaria. Este informe es revisado por la SEREMI y FOSIS.
2. Etapa 2: Ejecución del Proyecto de Intervención Comunal (P.I.C.).

○ Comienza con la transferencia de recursos y la conformación del Equipo Ejecutor (plazo 
máximo de 1 mes).

○ Se elabora el Diagnóstico Familiar y el Proyecto Familiar Integral por cada familia. El 
conjunto de estos conforma el P.I.C..

○ El P.I.C. es revisado y visado por el SAT de FOSIS y analizado en la Mesa Técnica 
Comunal, para su aprobación final por la SEREMI.

○ Se implementa el P.I.C. y se puede modificar si es necesario con autorización de la 
SEREMI.

3. Etapa 3: Cierre del Proyecto.
○ Cierre Técnico: El ejecutor ingresa la información de soluciones y asesorías en el Sistema 

Informático de Habitabilidad para la revisión y visación del SAT, y aprobación de la 
SEREMI.

○ Cierre Administrativo: La SEREMI lo aprueba mediante acto administrativo una vez que 
el Informe de Cierre en SISREC esté aprobado, incluyendo el reintegro de saldos no 
ejecutados o no rendidos.

9. Registros de Información

La gestión del Programa se registra en tres sistemas:

● Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC): Para la gestión administrativa, registro de 
documentos técnicos y control de la distribución presupuestaria.

● Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas (SISREC): De la Contraloría General de la 
República, para la gestión financiera y rendición de cuentas.
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● Sistema Informático de Habitabilidad: Para registrar todos los hitos y procesos relevantes del 
modelo de intervención (diagnósticos, proyectos familiares, avances de ejecución, etc.).

10. Distribución Presupuestaria

ÍTEM APORTE EXTERNO APORTE MUNICIPAL

Gastos Personal

Maestros y Jornales $11.000.000.-

Equipo Ejecutor $15.582.972.-

Otro Recurso Humano - $4.000.000.-

Sub Totales $26.582.972.- $4.000.000.-

Gastos Operaciones

Movilización para usuarios $500.000.-

Colaciones para usuarios $300.000.-

Equipamiento para la 
vivienda

$2.491.428.-

Materiales de Construcción $22.000.000.-

Movilización de equipo 
ejecutor

$2.600.000.- $800.000.-

Materiales de oficina e 
impresiones

- $500.000.-
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Sub Totales $27.891.428.- $1.300.000.-

TOTALES $54.474.400.- $5.300.000.-



SECCIÓN DE DEPORTES Y 
VIDA SALUDABLE 

FECHA: 30-12-2025



FRANCISCO CARVAJAL ESQUIVEL 

•Profesor de Educación Física, Licenciado en Educación.
•Administración Publica.
•Magister en Ciencias de la Actividad Física y Deportes Aplicadas al Entrenamiento Deportivo, 
Rehabilitación, Reintegro Deportivo.

•Diplomado en Gestión Deportiva Managing Olympic Sport Organisations ( Comité Olímpico de Chile) 
•Diplomado Internacional de Preparación Física. (Universidad de Santiago de Chile)
•Diplomado Evaluaciones Funcionales. (Universidad Santo Tomas)

•Certificación Internacional ISAK Nivel I( The International Society for the Advancement of Kinanthropometry)
•Certificación FIFA Entrenador Futbol Base. ( Fedaration Internacionale de Football Association)
•Certificación de Organización de Eventos Deportivos ( Confederación Sudamericana de Futbol CONMEBOL)
•Certificación de Planificación Estratégica  para Gestión Deportiva Municipal ( Pontificia Universidad  Católica de Valparaíso)

•Especialista en Gestión Deportiva (Comité Olímpico de Chile)
•Especialista en Administración de Recintos Deportivos. (Comité Olímpico de Chile)
•Especialista en Entrenamiento Deportivo ( Comité Olímpico de Chile)
•Especialista en Entrenamiento en Deportes Paralímpico. ( Comité Paralímpico de Chile)



INTRODUCCION

El deporte juega un papel fundamental en el desarrollo social, cultural y económico de la comuna de
La Serena, situada en la región de Coquimbo. A través de la práctica deportiva, se fomenta la
integración comunitaria, se promueve un estilo de vida saludable y se refuerzan los valores de trabajo
en equipo, esfuerzo y disciplina. Además, La Serena, como una de las ciudades más importantes del
norte de Chile, ha logrado consolidarse como un centro deportivo clave, no solo para sus habitantes,
sino también para atraer a turistas y deportistas de otras regiones. El acceso a instalaciones
deportivas y la organización de eventos locales, nacionales e internacionales contribuyen a posicionar
a la comuna como un referente en la región, mejorando la calidad de vida de sus ciudadanos y
fomentando el sentido de pertenencia.

"El deporte no solo es competencia, es salud, es comunidad y es futuro
para La Serena."



ORGANIGRAMA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
Luz Martínez Castillo 

DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA           
Hugo González Franetovich

SECCIÓN DE DEPORTES Y VIDA SALUDABLE           
Francisco Carvajal Esquivel 























COMO SE CALCULA EL IMPACTO TURÍSTICO 
ECONÓMICO EN EVENTO DEPORTIVO  

“El impacto económico fue estimado mediante el cálculo del gasto turístico directo y la 

aplicación de un multiplicador económico, conforme a la metodología propuesta por Crompton 
(1995), Stynes (1997) y Matheson (2006).”

Marco Metodológico:  Impacto Turístico – Económico de Eventos Deportivos
El presente informe utiliza una metodología de análisis de impacto económico basada en el gasto
turístico asociado a eventos deportivos, aplicable a contextos municipales y territoriales. La metodología
considera el impacto directo, indirecto e inducido generado por los visitantes no residentes.



IDENTIFICACION VISITANTES EXTERNO 
Y FORMULAS   

Identificación de Visitantes Externos: Se consideran visitantes externos aquellas personas que no residen 
en la comuna sede del evento y que generan gasto turístico durante su estadía, conforme a las directrices 
de la Organización Mundial del Turismo (OMT).

Formula: Impacto Visitantes Externos= N º  Visitantes Externos × Gasto Diario Promedio × Días de Estadía

Cálculo del Impacto Económico Directo: El impacto económico directo corresponde al gasto realizado por 
los visitantes externos en alojamiento, alimentación, transporte y otros servicios locales durante el evento.

Fórmula:

Impacto Económico Total = Impacto Directo × Multiplicador Económico 



FUENTES BIBLIOGRAFÍCAS 

 Crompton, J. L. (1995). Economic Impact Analysis of Sports Facilities and Events. Journal of Sport Management.
 Stynes, D. J. (1997). Economic Impacts of Tourism: A Handbook for Tourism Professionals. Michigan State University.
 Matheson, V. (2006). Economic Impact Analysis of Sports Events. College of the Holy Cross.
 Getz, D. (2008). Event Tourism. Tourism Management.
 Miller, R. E., & Blair, P. D. (2009). Input–Output Analysis. Cambridge University Press.
 CEPAL (2016). Metodologías para la medición del impacto económico del turismo.
 SERNATUR Chile (2019). Manual de Medición del Impacto Económico del Turismo.

ESTUDIOS:

 En salud, la actividad física regular reduce los costos de atención médica. Estudios muestran que grupos activos tienen costos hasta un
9% menores que los inactivos. Registrar estos KPIs permite a las políticas públicas prevenir enfermedades y optimizar recursos.

( https://lnkd.in/eW2dMiF8 )

 En educación, la participación en deportes baja las tasas de ausentismo y deserción escolar. Jóvenes atletas tienen mayor asistencia,
mejores calificaciones y tasas de graduación más altas que no participantes. Monitorear estos indicadores ayuda a fortalecer programas
que mantienen a los estudiantes motivados y en las aulas. https://lnkd.in/ekKTTECP )

 Socialmente, los programas deportivos mejoran la salud mental y la cohesión comunitaria, reduciendo síntomas de depresión y
fomentando lazos inclusivos. Al medir KPIs como engagement comunitario, se evidencia cómo el deporte une sociedades y promueve el
bienestar psicológico. ( https://lnkd.in/eYC9GEqg )





REFLEXIONES

La gestión pública en deporte, cuando se basa en datos sólidos, no solo impulsa la actividad física,
sino que revoluciona la salud pública, la educación y la cohesión social. ¿Cómo? A través del registro
sistemático de indicadores claves (KPIs) como tasas de participación, mejoras en la condición física,
dato de salud e impactos comunitarios, que permiten medir, evaluar y optimizar políticas con
evidencia concreta. (Benjamín Ibieta Azocar)

Invertir en deporte es una de las decisiones más costo-efectivas para el Estado.

Estudios del Banco Mundial y la OCDE muestran que:

• Por cada $1 invertido, el retorno en salud, educación y cohesión
supera los $3.
• Las ciudades activas tienen menos gasto en salud pública y mayor

productividad.







INFORME PARTICIPACIÓN 
MUNICIPALIDAD DE LA 

SERENA
FIESTA NACIONAL DEL SOL 

2025
SAN JUAN - ARGENTINA
19 al 23 de noviembre de 2025



ANTECEDENTES GENERALES

Antecedentes Generales
� Viaje oficial en el marco de la Fiesta Nacional del Sol 2025, para el fortalecimiento de la 

integración regional y la cooperación internacional. 

� Enfoque en promoción turística, desarrollo económico y posicionamiento del destino La Serena.

Delegación de Municipalidad de La Serena:
✔ Alcaldesa de La Serena, Srta. Daniela Norambuena 

Borgheresi
✔ Concejala de La Serena, Sra. Marcela Damke Marín
✔ Administrador Municipal, Sr. Halid Daud Gómez
✔ 2 funcionarios del Departamento de Comunicaciones 

Estratégicas
✔ 4 funcionarios de la Dirección de Turismo y Patrimonio



REUNIÓN CON AUTORIDADES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN - ARGENTINA

Encuentro con el Gobernador de San Juan, Sr. 
Marcelo Orrego
� Participación junto al Gobernador Regional de 

Coquimbo, Sr. Cristóbal Juliá.

� Análisis de desafíos del transporte aéreo 

internacional:

✔ Falta de vuelos directos

✔ Infraestructura aeroportuaria

✔ Oportunidades para turismo y comercio

� Importancia de fortalecer corredores logísticos 

binacionales.



REUNIÓN CON AUTORIDADES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN - ARGENTINA

Reunión con Ministro de Turismo de San 

Juan

Sr. Guido Romero – Ministro de Turismo, 

Cultura y Deporte

� Situación del Paso Internacional Agua Negra.

� Alternativas de conectividad aérea La Serena 

– San Juan.

� Propuestas de promoción turística conjunta 

para el próximo año.

� Posicionamiento de La Serena como destino 

prioritario para el mercado sanjuanino.



REUNIÓN CON AUTORIDADES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN - ARGENTINA

Compromisos y Acuerdos

� Trabajo colaborativo en:

✔ Conectividad vial y aérea

✔ Intercambio turístico, cultural, deportivo y 

comercial

� Proyección de vuelos internacionales directos.

� Fortalecimiento de la integración regional.



FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN MUTUA LA SERENA – SAN JUAN

� Firma entre la Alcaldesa de La Serena y la 

Intendenta de San Juan, Sra. Susana Laciar.

� Objetivos del convenio:

✔ Intercambio cultural, turístico y patrimonial

✔ Impulso al turismo y gastronomía local

✔ Promoción de vuelos directos

✔ Mayor visibilización de la oferta turística de 

ambos territorios

� Vigencia: 1 año, con renovación automática.



FNS FORUM – RONDA DE NEGOCIOS E INVERSIONES

� Participación del Departamento de Turismo.

� Instancia organizada en el marco de la Fiesta 

Nacional del Sol.

� Espacio de vinculación público-privada para:

✔ Atracción de inversiones

✔ Desarrollo económico local

✔ Promoción del destino La Serena.



PARTICIPACIÓN EN PABELLÓN REGIONAL – FNS 2025

Pabellón Región de Coquimbo

� Participación en ceremonia de inauguración.

� Presencia activa de La Serena en el stand 
regional.

� Entrega de:
✔ Información turística
✔ Material promocional y merchandising

� Promoción de la Temporada Estival 2025–2026.



ACTIVACIONES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA EN PEATONAL SAN JUAN

� Fechas: 21 y 22 de noviembre.
� Lugar: Peatonal del centro de San Juan.
� Acciones:
✔ Entrega de folletería y material promocional
✔ Difusión de atractivos y actividades verano 

2026
� Trabajo conjunto con SERNATUR Región de 

Coquimbo.



COBERTURA Y DIFUSIÓN DE MEDIOS

� Amplia cobertura en medios sanjuaninos:

✔ Prensa escrita

✔ Radios

✔ Medios audiovisuales

� Difusión en medios locales de La Serena.

� Transmisiones en directo desde la Fiesta 

Nacional del Sol.

� Refuerzo del posicionamiento internacional de 

La Serena.



CONCLUSIONES

� Consolidación de vínculos institucionales binacionales.

� Avances concretos en conectividad vial y aérea.

� Fuerte impacto en la promoción turística en el mercado argentino.

� Importancia estratégica del Convenio de Colaboración Mutua.

� La Serena se proyecta como destino turístico atractivo, integrado y con 

proyección internacional.





 
INFORME 

PARTICIPACIÓN MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

FIESTA NACIONAL DEL SOL, SAN JUAN, ARGENTINA 

 

A: Honorable Concejo Municipal, Ilustre Municipalidad de La Serena 

DE: Departamento de Turismo, Dirección de Turismo y Patrimonio, Ilustre Municipalidad 

de La Serena 

MATERIA: Viaje oficial a la Fiesta Nacional del Sol, Provincia de San Juan, Argentina. 

FECHA DEL VIAJE: 19 al 23 de noviembre de 2025 

 

ANTECEDENTES GENERALES 

En el marco de las acciones orientadas al fortalecimiento de la integración regional, la 

promoción turística y el desarrollo de vínculos de cooperación internacional, la Ilustre 

Municipalidad de La Serena realizó un viaje oficial a la Provincia de San Juan, República 

Argentina, mediante cometido de servicios, entre los días 19 y 23 de noviembre del 

presente año. 

La delegación fue encabezada por la Alcaldesa de La Serena, Srta. Daniela Norambuena 

Borgheresi, e integrada por la concejala Marcela Damke Marín, el Administrador Municipal 

Halid Daud Gómez, dos funcionarios del Departamento de Comunicaciones Estratégicas y 

cuatro funcionarios de la Dirección de Turismo y Patrimonio. 

 

REUNIÓN CON AUTORIDADES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN - ARGENTINA 

La Alcaldesa de La Serena, Srta. Daniela Norambuena, junto al Gobernador de la Región de 

Coquimbo, Sr. Cristóbal Juliá, sostuvieron una reunión con la máxima autoridad de la 

Provincia de San Juan, el Gobernador Sr. Marcelo Orrego. En la instancia, que contó además 

con la participación de la concejala Marcela Damke y Consejeros Regionales de la Región de 

Coquimbo, se analizaron los principales desafíos en materia de transporte aéreo 



 
internacional a nivel regional, abordando la falta de vuelos directos, las condiciones de la 

infraestructura aeroportuaria y las oportunidades para atraer turismo y dinamizar el 

comercio a través de rutas más eficientes, especialmente durante la temporada estival. 

Asimismo, se relevó la importancia de fortalecer corredores logísticos que impulsen el 

desarrollo productivo y turístico a ambos lados de la cordillera. 

Durante la visita, también se sostuvo una reunión de trabajo con el Ministro de Turismo, 

Cultura y Deporte de la Provincia de San Juan, Sr. Guido Romero. En la instancia se 

abordaron materias estratégicas relacionadas con la situación del Paso Internacional Agua 

Negra y las alternativas de conectividad aérea entre La Serena y la Provincia de San Juan. 

Asimismo, se analizaron propuestas para el desarrollo de acciones conjuntas de promoción 

turística durante el próximo año, en puntos estratégicos de ambas ciudades, con el objetivo 

de continuar posicionando a La Serena como un destino turístico prioritario para el mercado 

sanjuanino y, de manera recíproca, dar a conocer la oferta turística y cultural de San Juan a 

la comunidad serenense y regional. 

COMPROMISOS Y ACUERDOS 

Como resultado de la reunión, el Ministro de Turismo, Cultura y Deporte de la Provincia de 

San Juan y la Alcaldesa de La Serena acordaron avanzar en un trabajo colaborativo enfocado 

en el mejoramiento de la conectividad vial, el fortalecimiento del intercambio turístico, 

cultural, deportivo y comercial, y la proyección de vuelos internacionales directos entre 

ambas ciudades. 

 



 

 

 

FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN MUTUA ENTRE SAN JUAN Y LA SERENA 

En el marco del viaje oficial, la Alcaldesa de La Serena, Srta. Daniela Norambuena 

Borgheresi, sostuvo una reunión con la Intendenta (Alcaldesa) de la ciudad de San Juan, Sra. 

Susana Laciar, instancia en la que se formalizó la firma de un Convenio de Colaboración 

Mutua entre ambos municipios. 

El convenio tiene por objetivo fortalecer el intercambio cultural, turístico y patrimonial 

entre las ciudades de San Juan y La Serena, impulsando el turismo y la gastronomía local, 

facilitando instancias de cooperación cultural, promoviendo la recuperación de vuelos 

directos entre ambas ciudades, en consideración a la alta demanda de turistas sanjuaninos, 

y aumentando la visibilización de la oferta turística y cultural de ambos territorios. 

La vigencia del convenio es de un año, con renovación automática. 



 

 

 

 



 

 

FNS FORUM RONDA DE NEGOCIOS E INVERSIONES 

La Municipalidad de La Serena, a través del Departamento de Turismo, participó 

activamente en la segunda edición del FNS Forum, Ronda de Negocios e Inversiones, 

instancia organizada en el marco de la Fiesta Nacional del Sol y coordinada por la División 

de Fomento e Industrias del Gobierno Regional de Coquimbo. Esta actividad tuvo como 

principal objetivo generar espacios de vinculación estratégica entre actores públicos y 

privados, orientados a la atracción de inversiones y al fortalecimiento del desarrollo 

económico local. 

Durante la jornada, el equipo municipal sostuvo reuniones de trabajo con representantes 

de empresas, inversionistas y organismos vinculados al desarrollo productivo, con el 

propósito de difundir la oferta turística de La Serena, identificar oportunidades de inversión 

en el sector turístico y promover iniciativas de fomento productivo asociadas a la economía 

local. Asimismo, se relevaron las ventajas competitivas del destino, tales como su 

conectividad, patrimonio cultural, oferta gastronómica y condiciones para el desarrollo de 

proyectos turísticos sostenibles. 

La participación en el FNS Forum permitió posicionar a La Serena como un destino atractivo 

para la inversión, fortalecer redes de colaboración binacional y generar oportunidades 

concretas de cooperación en ámbitos como el turismo, los servicios, la cultura y el comercio, 

contribuyendo a la proyección internacional de la comuna y al impulso de su desarrollo 

económico y turístico. 

 



 

 

PARTICIPACIÓN EN LA FIESTA NACIONAL DEL SOL 

Pabellón de la Región de Coquimbo 

La delegación de la Ilustre Municipalidad de La Serena participó en la ceremonia de 

inauguración de la Fiesta Nacional del Sol “San Juan, Ciudad del Sol”, realizada en el 

Autódromo del Departamento de Pocito. 

La Serena como capital regional, tuvo una activa participación en el stand de la Región de 

Coquimbo, entregando información turística, material promocional y merchandising, 

además de desarrollar actividades participativas orientadas a la promoción de La Serena 

para la Temporada Estival 2025–2026. 

Esta instancia permitió atender a un alto número de visitantes sanjuaninos, generando una 

significativa visibilidad institucional y reforzando la presencia de La Serena como destino 

turístico en uno de sus principales mercados internacionales. 

 

 



 

 

ACTIVACIÓN TURÍSTICA Y DIFUSIÓN 

Con el objetivo de maximizar el cometido de servicios, y en horarios complementarios al 

desarrollo de la Fiesta Nacional del Sol, la delegación realizó dos activaciones de promoción 

turística los días 21 y 22 de noviembre, entre las 10:00 y las 14:00 horas. 

Estas activaciones se llevaron a cabo en la peatonal del centro de la ciudad de San Juan, 

donde se entregó material promocional y folletería con los principales atractivos y servicios 

turísticos de La Serena y la Región de Coquimbo, además de difundir información sobre 

actividades programadas para la temporada de verano 2026. 

Las actividades contaron con cobertura de medios de comunicación argentinos y fueron 

desarrolladas en conjunto con SERNATUR Región de Coquimbo, en cumplimiento de la 

normativa vigente que regula la promoción turística internacional bajo la coordinación de 

organismos del Estado. 

 

 



 

 

 

 

 

COBERTURA Y DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Las acciones desarrolladas en la Provincia de San Juan contaron con una destacada 

cobertura en medios de comunicación locales, incluyendo prensa escrita, radios y medios 

audiovisuales, los cuales dieron seguimiento a las activaciones de promoción turística 

impulsadas por la Municipalidad de La Serena. 



 
De igual forma, se registró presencia y difusión en medios de comunicación locales de La 

Serena, permitiendo informar a la comunidad sobre el trabajo realizado, los acuerdos 

alcanzados y la proyección internacional de la ciudad. 

Adicionalmente, se participó en transmisiones en directo desde la Fiesta Nacional del Sol, 

lo que permitió visibilizar a La Serena en tiempo real ante una amplia audiencia, reforzando 

su posicionamiento como destino turístico, cultural y patrimonial, y destacando la gestión 

del Departamento de Turismo Municipal en materia de promoción internacional. 

    

    

CONCLUSIÓN 

El viaje oficial a la Provincia de San Juan permitió consolidar vínculos institucionales, avanzar 

en compromisos concretos de cooperación en materia de conectividad vial y aérea, y 

fortalecer significativamente la promoción turística de La Serena en el mercado argentino. 

Se destaca el compromiso y trabajo colaborativo de todos los integrantes de la delegación 

de La Serena, cuyo desempeño estuvo permanentemente orientado a relevar la 

importancia turística y cultural de la capital regional en uno de sus principales mercados 

internacionales durante la temporada estival. 

Las acciones de promoción turística desarrolladas, tanto en el Pabellón de la Región de 

Coquimbo en la Fiesta Nacional del Sol como en las activaciones realizadas en el centro de 



 
la ciudad de San Juan, contribuyeron de manera significativa al posicionamiento de La 

Serena como un destino atractivo, integrado y con proyección internacional. 

Finalmente, la firma del Convenio de Colaboración Mutua entre ambos municipios fue un 

elemento clave que permitió materializar las activaciones territoriales, reafirmando la 

relevancia de los acuerdos institucionales para el desarrollo de acciones de promoción en 

el ámbito internacional. 

 

 

 



1. RIT  O-727-2025 BARRAZA /ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA (Segovia) 

Nombre del demandante: Emmanuel francisco Javier collado suzarte 

Función del demandante: administrativo en diversos programas municipales. 

Fecha de ingreso al municipio: 1 de febrero de 2009 

Fecha de término de la relación laboral:  4 de junio de 2025 

2.- OBJETO DE LA DEMANDA  

Declaración de existencia de relación laboral; despido injustificado, nulidad del despido y 

cobro de prestaciones laborales; 

EN CUANTO A LA DECLARACIÓN DE RELACIÓN LABORAL 

Sostiene que  desde 2009 hasta el 4 de junio de 2025, comenzó a prestar servicios bajo 

subordinación y dependencia en favor de la demandada. La prestación de servicios se 

ejecutó mediante sucesivos contratos de honorarios los que, en la realidad, encubrieron 

una relación contractual de naturaleza laboral. Ultima prestación como administrativo en 

el “Apoyo a Plan  de Gestión Casa Las Palmeras.” 

Pide 

$8.790.078.- indemnización por años de servicios correspondientes por concepto de 11 

años de servicios 

$799.098.- pesos indemnización sustitutiva del aviso previo  

$4.395.098.- pesos, recargo por causal sobre la indemnización por años de servicios 

$1.761.262 pesos cotizaciones AFC  

TOTAL $ 15.745.536 

Intereses, reajustes y costas 

 

 

 



3. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA DESPIDO INJUSTIFICADO 

Contrato de prestación de servicios con indicios de relación laboral como señalé 

anteriormente, los contratos fueron precedidos de relación estatutaria y contratación 

formal vía código del trabajo.  

4.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

La Municipalidad sostiene que el contrato celebrado es de naturaleza civil, amparado en 

el artículo 4 de la ley 18.883 que permite la contratación de personal para la realización 

de cometidos específicos. El término anticipado, sería una causal expresamente 

contemplada en el contrato por lo que se sostiene su procedencia.  Negamos la obligación 

de pago de las cotizaciones previsionales.- 

5.- ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

El Tribunal fija como base de acuerdo el pago la indemnización por años de servicios y 

por falta de aviso previo, equivalente a $9.589.176 que corresponde a la indemnización 

por años de servicios y la sustitutiva de aviso previo, el pago sería en cuatro cuotas iguales 

y sucesivas de $2.397.294, la primera a pago dentro de 20 días hábiles administrativos 

desde su aprobación del avenimiento por el tribunal y el resto a 30, 60, 90 días corridos 

desde el primer pago.  

6.- CONSIDERACIONES PARA EL CONCEJO MUNICIPAL 

Considerando que la probabilidad que se acoja la declaración de relación laboral, despido 

injustificado son altas, y las sumas a las que el tribunal condenaría al municipio a pagar 

las sumas por las cuales se aviene, además del incremento de la indemnización por años 

de servicios, más las cotizaciones de AFC, intereses reajustes y costas, las sumas que 

comprende el avenimiento consideran un ahorro importante para el municipio.    
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EN LO PRINCIPAL:RECONOCIMIENTO DE RELACIÓN LABORAL, NULIDAD DEL DESPIDO,
DESPIDO INJUSTIFICADO, Y COBRO DE PRESTACIONES LABORALES;  PRIMER OTROSÍ:
ACOMPAÑA DOCUMENTOS;  SEGUNDO OTROSÍ: PATROCINIO Y PODER;  TERCER OTROSÍ:
FORMA ESPECIAL DE NOTIFICACIÓN; CUARTO OTROSÍ: SOLICITUD QUE INDICA.-

JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE LA SERENA

EMMANUEL FRANCISCO JAVIER COLLADO SUZARTE, abogado, cédula nacional
de identidad N°16.444.226-8, en representación convencional de don  IVAN
BARRAZA  COBO, dependiente,  cédula  nacional  de  identidad  N°8.284.636-0,
ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Regimiento Arica N°1641
local N°110, comuna de Coquimbo, a S.S., respetuosamente digo:

  Que en la representación que invisto vengo en deducir demanda, en
procedimiento  de  aplicación  general,  por  reconocimiento  de  relación
laboral, despido injustificado y cobro de prestaciones laborales adeudadas,
en contra de la ex empleadora de mi mandante, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
LA LA SERENA, Rol Único Tributario N°69.040.100-2, cuyo representante legal
es  doña  DANIELA  NORAMBUENA  BORGHERESI,  cédula  nacional  de  identidad
N°15.636.756-7, ambos domiciliados en calle Arturo Prat n°451, comuna de La
Serena, de conformidad a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho
que a continuación paso a exponer: 

I. FUNDAMENTOS DE HECHO

1.  Antecedentes de la relación laboral

Con fecha desde 2009 hasta el 4 de junio de 2025,  mi representada
comenzó a prestar servicios bajo subordinación y dependencia en favor de la
demandada.  La  prestación  de  servicios  se  ejecutó  mediante  sucesivos
contratos de honorarios los que, en la realidad, encubrieron una relación
contractual de naturaleza laboral. 

De  esta  forma,  durante  la  vigencia  del  vínculo  contractual,  mi
representado prestó servicios bajo diversas denominaciones de cargo. Sin
embargo, pese a dichas variaciones nominales, las funciones desempeñadas se
mantuvieron,  así  como  también  los  elementos  propios  de  una  relación
laboral, tales como la sujeción a controles, horarios, rendición de cuenta,
dependencia y otros indicios de laboralidad. Asimismo, la extensa relación
laboral se desarrolló de manera continua y regular desde sus inicios, sin
modificaciones sustanciales en las condiciones laborales.

En este orden de ideas, teniendo en cuenta el principio de economía
procesal, es que se denota en todos los contratos que comprenden el periodo
de 2018 a 2025 que existen una serie de indicios de laboralidad que podemos
sistematizar de la siguiente manera:

1. Facultad  de  supervigilancia  de  parte  del  empleador,  tanto
respecto  del  cumplimiento  como  de  la  evaluación  de  las
obligaciones de mi representado;

2. Obligación de parte del empleador respecto de la entrega de
elementos de protección personal;

3. Prestación de servicios por parte de mi representado en un
lugar determinado por el antiguo empleador;
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4. Cumplimiento de horario de trabajo de manera estricta y control
de asistencia; 

5. Existencia  por  parte  del  empleador  de  una  obligación  de
sometimiento de sistema de calificaciones y;

6. Necesidad de prestación de servicios personales por parte de mi
representado.

Lo anterior tiene expresión en los contratos del periodo referido, de
manera ilustrativa S.S., se expresan en la siguiente tabla: 

Vigencia
contrato1

Indicios de laboralidad

Lugar de
trabajo

Supervigil
ancia

Cumplimi
ento  de
horario

Entrega  de
E.P.P

Sistema  de
calificaciones

01/01/2018 a
30/06/2018

Cláusula
tercera

Cláusula
cuarta

Cláusula
quinta

Clausula
decimo
octava

Clausula
vigesima primera

01/07/2018 a
31/12/2018

Cláusula
tercera

Cláusula
cuarta

Cláusula
quinta

Cláusula
decimo
novena 

Cláusula
vigésima segundo

01/01/2019 a
31/12/2019

Cláusula
tercera

Cláusula
cuarta 

Cláusula
quinta

Cláusula
vigésima

Cláusula  decimo
octavo

01/01/2020 a
31/12/2020 

Cláusula
tercera

Cláusula
cuarta 

Cláusula
quinta

Cláusula
vigésima

Cláusula  decimo
octava

01/01/2021 a
31/12/2021 

Cláusula
tercera

Cláusula
cuarta  y
sexta

Cláusula
quinta

Cláusula
vigésimo
primera

Cláusula  decimo
novena

01/01/2022 a
31/12/2022 

Cláusula
tercera

Cláusula
cuarta  y
sexta

Cláusula
quinta

Cláusula
vigésimo
primera

Cláusula  decimo
novena

01/01/2023 a
31/12/2023

Cláusula
tercera

Cláusula
cuarta,
quinta  y
sexta

Cláusula
quinta

Cláusula
vigésimo
primera

Cláusula  decimo
novena

01/01/2024 a
31/12/2024 

Cláusula
tercera

Cláusula
cuarta,
quinta  y
sexta

Cláusula
quinta

Cláusula
vigésimo
primera

Cláusula  decimo
novena

01/01/2025 a
31/03/2025 

Cláusula
tercera

Cláusula
quinta  y
sexta

Cláusula
quinta

Cláusula
vigésimo
primera

Cláusula  decimo
novena

01/04/2025 a
31/12/2025 

Cláusula
tercera

Cláusula
quinta  y

Cláusula
quinta

Cláusula
vigésimo

Cláusula  decimo
novena

1 Es menester hacer presente S.S., que en los contratos pactados figura una fecha
de celebración y una fecha que comprende el periodo de vigencia del mismo. La
diferencia importa, por cuanto mi representado trabajo desde el periodo de vigencia
del mismo, más no del momento de celebración del contrato. 

Pgina 2



sexta primera

Las cláusulas reseñadas en lo precedente denotan de la simple lectura
las  características  elementales  de  las  relaciones  contractuales  de
naturaleza laboral. Es más, existen otros indicios como la existencia de
permisos en caso de fallecimiento de personas cercanas al trabajador que
replican el artículo 66 del Código del Trabajo.

En  este  orden  lógico  S.S.,  don  Ivan  Barraza  ejerció  funciones
tendientes al fortalecimiento y desarrollo cultural permitiendo la gestión
municipal de actividades artísticas y culturales.

Vigencia
del
contrato2

Clausula Funcion esencial

01/01/2018
a
30/06/2018

Cláusula
segunda

- Apoyo en actividades administrativas realizadas
en el Museo Gabriel Gonzalez Videla;
-  Realizar  todas  aquellas  funciones  que  le
encomiende la jefatura y que guarden relación con
el programa.

01/07/2018
a
31/12/2018

Cláusula
segunda

- Apoyo en actividades administrativas realizadas
en el Museo Gabriel Gonzalez Videla.

01/01/2019
a
31/12/2019

Cláusula
segunda

- Apoyo en actividades administrativas realizadas
en lugares culturales. 

01/01/2020
a
31/12/2020 

Cláusula
segunda

- Realizar actividades administrativas en la casa
de Las Palmeras Gabriela Mistral

01/01/2021
a
31/12/2021 

Cláusula
segunda

- Realizar labores administrativas de la casa de
Las Palmeras Gabriela Mistral.

01/01/2022
a
31/12/2022 

Cláusula
segunda

-  Apoyo  de  acuerdo  a  necesidades  en  labores
administrativas, gestión y soporte en actividades
de la casa de Las Palmeras Gabriela Mistral.

01/01/2023
a
31/12/2023

Cláusula
segunda

- Coordinar actividades que vayan en pos de poner
en valor y difusión la obra Mistraliana;
- Colaborar con el registro de usuarios en la casa
de Las Palmeras Gabriela Mistral.

01/01/2024
a
31/12/2024 

Cláusula
segunda

-  Apoyo  de  acuerdo  a  necesidades  en  labores
administrativas, gestión y soporte en actividades
de la casa de Las Palmeras Gabriela Mistral;
-  Apoyo al Museo Gabriel Gonzalez Videla.

01/01/2025
a
31/03/2025 

Cláusula
segunda

- Colaborar en la ejecución de plan de gestión del
recinto cultural “casa de Las Palmeras”

01/04/2025
a

Cláusula - Colaborar en la ejecución de plan de gestión del

2 Es menester hacer presente S.S., que en los contratos pactados figura una fecha
de celebración y una fecha que comprende el periodo de vigencia del mismo. La
diferencia importa, por cuanto mi representado trabajo desde el periodo de vigencia
del mismo, más no del momento de celebración del contrato. 
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31/12/2025 segunda recinto cultural “casa de Las Palmeras”

Finalmente, S.S., es preciso señalar que, durante todo el desarrollo
de  sus  funciones,  mi  representado  estuvo  sujeto  no  solo  a  la
supervigilancia  propia  de  todo  empleador,  sino  también  a  la  presencia
reiterada de un “inspector o supervisor de contrato” designado por la
demandada, quien tenía como cometido velar directamente por la correcta
ejecución de los servicios. De igual forma, se dispuso expresamente que mi
representado permanecería bajo la supervisión del director o jefe de la
unidad a la que se adscribía el programa, situación que se mantuvo de
manera  ininterrumpida.  Todo  ello  se  ve  corroborado  por  los  sucesivos
contratos celebrados entre mi representado y su antigua empleadora, los
cuales dan cuenta de la continuidad de tareas directamente vinculadas al
ámbito cultural y que escapan de la hipótesis del artículo 4 de la Ley
N°18.883.

2.  Sobre el término de la relación laboral

Luego, con fecha 4 de junio de 2025 se emitió decreto n°2645, que dió
por terminada la relación contractual entre mi representado y su antiguo
empleador,  esgrimiendo  como  argumento  “Que,  existen  razones  de  mérito,
oportunidad  y  conveniencia  que  aconsejan  poner  término  anticipado  al
contrato de prestación de servicios suscrito entre las partes, considerando
la necesidad de revisar la existencia y continuidad de dicho programa.”

Finalmente, con fecha  22 de julio de 2025, don Neftalí Tabilo, jefe
del  departamento  de  gestión  de  personas  de  la  demandada,  suscribió  y
certifico que don Ivan Barraza trabajo desde el 1 de febrero de 2009 al 23
de mayo de 2025. Mentado certificado, que se acompañan, yerra al señalar
que mi representado trabajo hasta el 23 de mayo de 2025, por cuanto su
contrato se extendió hasta el día 4 de junio de 2025, fecha en la que se
emite el decreto ya referido, que hizo efectiva la desvinculación y dio
lugar a la comunicación respectiva.

II.     FUNDAMENTOS DE DERECHO

En virtud del principio de economía procesal, solicito a S.S., tener
por íntegramente reproducido los artículos 7, 8 , 159, 162, 163 y 168 todos
del Código del Trabajo, el artículo 4 de la Ley N°18.883 y demás normas
pertinentes.  De  igual  manera  solicito  tenga  presente  los  siguientes
principios pertinentes en la materia. 

Por un lado, el Principio de primacía de la realidad, tal mandato de
optimización dice relación con que “en caso de discordancia entre lo que
ocurre en la práctica y lo que surge de documentos o acuerdos, debe darse
preferencia a lo primero, es decir, a lo que sucede en el terreno de los
hechos.” (Plá, Américo. Principios del Derechos del Trabajo. p. 243), en
tal  sentido,  tanto  los  hechos  como  la  misma  documentación  acompañada,
manifiestan que en realidad existía una relación laboral. Por otro lado, el
Principio protector, como criterio fundamental que orienta el derecho del
trabajo y cuyo objetivo es “establecer un amparo preferente a una de las
partes: el trabajador mediante esa protección, que se alcance una igualdad
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sustantiva y real entre las partes.” (Plá, Américo. Los Principios del
Derecho del Trabajo. p. 61). 

i. Sobre la declaración de relación laboral

La doctrina ha sistematizado los indicios de laboralidad indicando
que “Se consideran sobre todo los indicios materiales que más directamente
revelen una subordinación personal del prestador de servicios respecto de
quien  recibe  y  paga  dicho  servicio:  la  obligación  de  concurrir
habitualmente al lugar de trabajo, el cumplimiento efectivo de un horario
de trabajo y la subordinación patente al control, revisión y rendimiento
del trabajo realizado [...]” 3. Por consiguiente, la determinación en este
tópico queda supeditado a esclarecer la especificidad y ocasionalidad, lo
que determina el estatuto aplicable al caso concreto o la permanencia de
las labores desempeñadas y existencia de indicios de laboralidad.

De esta manera, las labores desempeñadas por mi representado no son
de  aquellas  accidentales  y  no  habituales,  no  siendo  el  ejercicio  las
funciones de don Iván Barraza en un quehacer específico y acotado en el
tiempo como lo ordena el artículo 4 de la Ley N°18.883; por el contrario,
se desarrolló una labor permanente bajo condiciones de subordinación y
dependencia. Se trató de una modalidad de la que no puede sostenerse que se
generó  y  enmarcó  dentro  de  la  hipótesis  excepcional  contenida  en  el
artículo 4 de la ley N°18.883, atendido el contexto fáctico. 

Lo anterior, teniendo en consideración que en la faz de la realidad
las labores desempeñadas no se avienen a un cometido específico, dada su
extensión temporal por sobre los 10 años, el hecho de que le correspondían
funciones de desarrollo comunitario de manera continua, y sujetas a un
sistema  de  calificaciones  e  inspector  de  contrato,  además,  con  una
remuneración  mensual  fijada  en  forma  previa,  conforme  al  presupuesto
municipal. En consecuencia, por no tratarse de funciones accidentales o
ajenas, mal puede sostenerse que se tratan de relaciones contractuales
amparadas por la norma aludida, sino más bien que, dado los caracteres que
tuvieron, quedan sujetas a las disposiciones del Código del Trabajo por
desmarcarse del ámbito propio de su regulación estatutaria y que encuentran
amplio cobijo en la hipótesis de contra excepción del artículo 1 de dicho
cuerpo legal

Por tanto, corresponde aplicar las normas del referido estatuto a
todos los vínculos de orden laboral que se generan entre empleadores y
trabajadores,  y  debe  entenderse  por  tal  aquellos  que  reúnen  las
características que surgen de la definición que de contrato de trabajo
consigna  el  artículo  7  del  Código  del  ramo,  o  sea,  que  se  trate  de
servicios personales, intelectuales o materiales que se prestan bajo un
régimen  de  dependencia  o  subordinación,  por  los  que  se  paga  una
remuneración.

ii. Sobre el despido injustificado

3 López, Diego. Jurisprudencia Judicial en algunos temas Laborales. Departamento de
Estudios Dirección del Trabajo. 2005. p.14
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Habiendo esclarecido el tipo de vínculo contractual y el estatuto
aplicable, en razón de los distintos contratos de trabajo acompañados, es
preciso referirnos al término de la relación obligacional. En este sentido,
la demandada al proceder al despido de mi representada no da cumplimiento
al artículo 162 del Código del Trabajo y no se hace cargo al establecer la
causal de despido.  Así las cosas, el decreto edil N°2645 al no establecer
causal de despido, hace necesaria la aplicación del artículo 168 letra b)
en cuanto al eventual recargo legal.

iii. En cuanto al cobro de las cotizaciones de seguro de cesantía

Teniendo en cuenta la jurisprudencia reciente de la Excelentísima
Corte Suprema, se puede afirmar que en aquellos casos en que el trabajador
se  obliga  a  realizar  personalmente  el  pago  de  las  cotizaciones
previsionales y de salud estas no proceden respecto del cobro contra el
empleador, esta afirmación, sin embargo, no es absoluta respecto de las
cotizaciones del sistema de la Aseguradora de Fondos de Cesantía. En virtud
de lo señalado anteriormente, se ha entendido que, al tratarse de un aporte
que proviene tanto el empleador como el trabajador, el empleador queda
todavía obligado al pago de estas a pesar de la cláusula en que se fija a
mi representado como el obligado a hacer pago de las cotizaciones y de
salud. 

Es  preciso  indicar  S.S.,  que  durante  el  iter  contractual  la
remuneración de mi representado ascendió con el tiempo. Esto es relevante a
efectos del cálculo adecuado 

Periodo Remuneración Deuda Administradora de
Fondos de Cesantía

Año 2018 $566.252 $203.850
Año 2019 $602.481 $216.893
Año 2020 $602.481 $216.893
Año 2021 $618.748 $222.749
Año 2022 $656.492 $236.337
Enero-Julio;
septiembre,  octubre  y
diciembre 2023

$735.272 $220.581

Agosto 2023 $760.272 $22.808
Noviembre 2023 $770.272 $23.108
Enero-Julio;
septiembre,  octubre  y
diciembre 2024

$766.889 $230.066

Agosto y noviembre 2024 $801.889 $48.113
Enero-mayo 2025 $799.098 $119.864

Total:       $1.761.262      

En efecto, la información evidencia que, desde el año 2018 al 2025, la
remuneración imponible de mi representado ha experimentado un incremento
progresivo,  pasando  de  $566.252  en  2018  a  $799.098  en  el  período
comprendido entre enero y mayo de 2025. Paralelamente, se constata la
existencia de deudas en cada uno de los períodos consignados, las que
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fluctúan entre $203.850 y $236.337 en los años iniciales, y alcanzan montos
de  hasta  $230.066  y  $119.864  en  los  períodos  más  recientes,  según  la
segmentación mensual corresponde a la Administradora del Fondo de Cesantía.

El desglose mensual permite advertir que las remuneraciones se mantuvieron
constantes en varios meses, agrupándose para efectos del cálculo, mientras
que en otros períodos específicos —como agosto y noviembre de los años 2023
y 2024— se observan variaciones salariales con deudas proporcionales al
tiempo trabajado. Este patrón refleja de manera inequívoca que, pese a
existir  un  pago  constante  de  remuneraciones,  el  empleador  ha  omitido
enterar las cotizaciones de cesantía en la AFC, generando una deuda que,
por su magnitud y persistencia en el tiempo, configura un incumplimiento
grave y sostenido de las obligaciones previsionales establecidas en la
legislación vigente.

III.     JURISPRUDENCIA

Relativo a la materia objeto de juicio, es necesario señalar lo
sostenido  por  los  distintos  órganos  jurisdiccionales.  En  virtud  del
principio  de  economía  procesal,  se  reseñan  los  considerandos  de  mayor
relevancia.

i.    Sobre la relación laboral

 Ha resuelto la Excelentísima Corte Suprema en causa RIT 1.219-2024,
considerando séptimo: Que, para tal propósito, se debe tener presente lo
dispuesto en los artículos 1 del Código del ramo y 4 de la Ley Nº18.883, de
los  que  se  desprende  que  la  regla  general  es  la  aplicación  de  las
disposiciones del citado código a todas las vinculaciones de orden laboral
habidas  entre  empleadores  y  trabajadores,  siempre  que  reúnan  las
características que se derivan de la definición de su artículo 7, es decir,
que  se  trate  de  prestaciones  remuneradas  de  servicios  personales
intelectuales o materiales, bajo dependencia o subordinación, cualidad esta
última que configura el elemento esencial y caracterizador de una relación
de  tal  naturaleza;  constatando  que  la  modalidad  convencional  que  se
describe en la mencionada norma estatutaria, es excepcional, puesto que
sólo permite a los municipios contratar “sobre la base de honorarios a
profesionales y técnicos de educación superior o expertos en determinadas
materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean las
habituales”, y “para cometidos específicos”. En mismo sentido lo resuelto
por la  Excelentísima Corte Suprema en causa Rol 231.227-2023 duodécimo y
décimo sexto.

Continua la  Alta Corte en considerando noveno de la sentencia RIT
1.219-2024: “Que, finalmente, para determinar las reglas aplicables a un
contrato  de  prestación  de  servicios,  será  necesario  constatar  cómo  se
ejecutaron  en  la  práctica  y  observar  si  concurren  elementos  de
subordinación  en  la  forma  como  el  dependiente  desempeñó  su  función,
relacionados con indicios o índices de laboralidad, tales como deberes de
asistencia  y  cumplimiento  de  horario,  obediencia  a  las  instrucciones
impartidas  por  el  empleador,  sujeción  a  su  supervisión  o  vigilancia,
control y directivas, en forma continua y permanente, que, de comprobarse,
moverán su adecuación normativa a las disposiciones contenidas en el Código
del Trabajo, excluyendo las estatutarias. Es por eso que aun cuando no se
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escriture un contrato laboral o se celebre bajo una denominación distinta,
regirá la presunción establecida en su artículo 8, que dispone: “Toda
prestación de servicios en los términos señalados en el artículo anterior,
hace presumir la existencia de un contrato de trabajo”.

Finalmente, lo señalado por el máximo tribunal en causa ROL N°11.634-
2022,  considerando  octavo  que  indico:  “Asimismo,  se  estableció  que
desempeñó sus tareas sujeta a una jornada de trabajo, ejecutándolas en el
edificio consistorial, debiendo emitir un informe para recibir el pago de
una contraprestación en dinero, con los mismos derechos de un funcionario
público, tales como días de permiso, feriado, a hacer uso de licencia
médicas o de pre y post natal, características que configuran el vínculo de
subordinación y dependencia, que, de acuerdo a los artículo 7 y 8 del
Código del Trabajo, permiten distinguir al contrato de trabajo de otras
modalidades de prestación de servicio. De manera que la presencia de esas
circunstancias  determina  que  una  prestación  de  servicios  personales,
retribuida con una remuneración mensual fijada en forma previa, deba ser
calificada como una relación laboral”.

ii. Sobre el despido injustificado

A este respecto, es preciso indicar lo resuelto por la Excelentísima
Corte Suprema, en causa ROL N°40.775-2022. Por una parte, en considerando
quinto, señaló: “Que tal como esta Corte ha señalado reiteradamente (en los
Roles N°19.352-2014, N°20.043-2016 y últimamente en el rol N°53.203-2022)
la  legislación  laboral  impuso  la  referida  exigencia  para  que  quedara
establecido, de manera previa, el hecho sobre el cual debe recaer la prueba
del  empleador,  esto  es,  el  sustento  fáctico  de  la  comunicación  de
desvinculación,  léase  conducta,  comportamiento  o  circunstancias  que
configuraron la o las causales del término del contrato de trabajo, y así
evitar su corrección o complementación a posterioridad, en el transcurso
del juicio; situación, esta última, que dejaba al trabajador en estado de
indefensión, porque, en definitiva, al no tener certeza acerca de la causa
de  su  separación  de  la  fuente  laboral  no  estaba  en  condiciones  de
defenderse, ofreciendo prueba para rebatirla. También debe indicarse la
norma que la consagra y, finalmente debe ser notificada al trabajador,
personalmente  o  mediante  su  envío  por  carta  certificada  al  domicilio
registrado en el contrato, lo que ha de perfeccionarse dentro de tercero
día hábil siguiente a la cesación, con copia a la Inspección del Trabajo,
dentro del mismo plazo”.  En igual sentido, lo resuelto por la Alta Corte,
en considerando quinto, en causa Rol N°24.584-2020.

Por otra parte, en considerando séptimo indicó que: “[...] se debe
tener  presente  que  una  manifestación  del  derecho  a  un  real  y  justo
procedimiento se traduce, en el caso concreto -trabajador desvinculado por
la decisión unilateral del empleador-, en que se proporcione de manera
eficaz todos los antecedentes que motivaron el despido para poder preparar
la  defensa  y  convencer  al  juzgador  que  la  causal  esgrimida  es
injustificada, indebida o improcedente; oportunidad que es aquella en que
se le comunica que el despido por la carta o aviso a que se ha hecho
referencia.  En  ese  contexto,  el  empleador  en  la  etapa  procesal
correspondiente deberá demostrar la certeza de los hechos de que da cuenta
la  misiva  a  que  se  ha  hecho  alusión,  correspondiéndole  al  trabajador
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desvirtuarlos con los medios de prueba recabados, lo que podrá hacer en la
medida que los hechos que sirvieron de fundamento a la decisión que impugna
los haya conocido de manera íntegra y oportuna a través de aquella.”

iii. Sobre el cobro de aporte de Administradora de Fondos de Cesantía

Sobre este punto en particular ha entendido la Corte Suprema en Causa
Rol  N°1.219-2024  en  su  considerando  octavo  “[...]  en  materia  de
cotizaciones  de  seguro  de  cesantía  debe  efectuarse  una  prevención
adicional, dado que su financiamiento, a diferencia de lo que ocurre en
cuanto a previsión y salud, es tripartito, constituido por aportes del
trabajador,  del  empleador  y  el  Estado.  Tratándose  de  dependientes  con
contrato de trabajo indefinido, como ocurre en el caso, la contribución al
seguro, según lo prevé el artículo 5 de la Ley N°19.728, se divide en un
0,6% de las remuneraciones imponibles de cargo del trabajador, un 2,4% de
remuneraciones imponibles de cargo del empleador y un aporte del Estado que
corresponde a un monto global que se entera anualmente.

Entonces. sobre la base de lo dicho, en el caso del trabajador que no
registra pago de estas cotizaciones durante la vigencia del contrato, sea
efectuado por él o su empleador, se declarará que éste debe solucionarlas,
incluyendo tanto el porcentaje que es de su cargo como aquél que debió
descontar oportunamente de la remuneración del trabajador, dado que la
legislación obliga que ambas fracciones de la cotización sean solucionadas
durante la vigencia de la relación laboral, lo que en la especie no fue
cumplido.”

Agrega su considerando décimo que “Por consiguiente, sólo procede el
pago de las cotizaciones del seguro de cesantía correspondientes a toda la
vigencia  de  la  vinculación  contractual,  equivalente  al  3%  de  la
remuneración imponible, y con los reajustes e intereses antes precisados,
eximiendo a la demandada de las previsionales y de salud, considerando la
obligación  adquirida  por  el  actor  en  cada  uno  de  los  convenios  a
honorarios.”

Razón por la cual se ha de pagar mentado porcentaje respecto de las
remuneraciones de las cuales se tiene registro, correspondientes a los años
2018 en adelante.

IV. CONCLUSIONES

En virtud de la prueba documental acompañada y de los antecedentes
fácticos expuestos, es manifiesto que entre mi representado y la demandada
existió, durante todo el período comprendido entre el año 2009 y el 4 de
junio  de  2025,  una  relación  jurídica.  Mentado  vínculo  no  puede  sino
calificarse como regida por las normas del Código del Trabajo, debido a que
se desarrolló en un marco de subordinación y dependencia, cumpliendo los
elementos del artículo 7 del referido cuerpo legal y existiendo graves,
precisos y concordantes indicios de laboralidad; no siendo aplicable la
hipótesis excepcional del artículo 4 de la Ley N°18.883. 

Asimismo, debido a la forma de término del vínculo contractual, sin
expresión de causa legal y sin cumplimiento de las exigencias del estatuto
laboral, se configura un despido injustificado. En consecuencia, resulta
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procedente  la  declaración  de  condena  respecto  de  las  siguientes
indemnizaciones laborales: años de servicio; indemnización sustitutiva de
aviso  previo,  recargo  legal.  Finalmente,  en  lo  que  respecta  a  las
cotizaciones del seguro de cesantía, teniendo presente la última línea
jurisprudencial de la Excelentísima Corte Suprema, la demandada incumplió
su obligación de enterar los aportes que le corresponden, tanto en su
fracción como en aquella de cargo del trabajador, situación que, obliga a
su entero pago por todo el período comprendido desde el año 2009 hasta el
término de la relación laboral, con los reajustes e intereses legales.

V. BASE DE CÁLCULO Y PETICIONES CONCRETAS

SOLICITO  A  S.S.,  tener  presente  como  base  de  cálculo  de  las
eventuales indemnizaciones, a propósito del artículo 172 del Código del
Trabajo, la suma de  $799.098 (Setecientos noventa y nueve mil noventa y
ocho). Referida cuantía fue la última percibida por mi representado durante
el mes de abril y mayo de 2025 y consta en el último contrato, cláusula
séptima, de vigencia desde el 1 de abril al 31 diciembre de 2025. 

POR TANTO, teniendo presente los artículos 7, 8, 162, 163, 168, 172,
423, 425 y siguientes, 446 y siguientes del Código del Trabajo, artículo 4
de la Ley N°18.883 y demás normas aplicables a la especie,

SOLICITO  A  S.S., se  sirva  tener  por  deducida  demanda  de  despido
injustificado, por parte de don  IVÁN SERVANDO BARRAZA COBO en contra de
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA, ambos ya individualizados, someter la
demanda a tramitación y, en definitiva, acoger la demanda declarando en la
sentencia  que  existió  una  relación  laboral  y  que  el  despido  fue
injustificado, condenando a la parte demandada al pago de las siguientes
prestaciones, y pronunciándose sobre las siguientes peticiones concretas:

1.-  Que  se  declare  que  existió  una  relación  laboral  entre  mi
representado y la Ilustre Municipalidad de La Serena entre los años 2009 y
2025, en el mérito del proceso.

2.- se condene al demandado a pagar por concepto de años de servicios
la suma equivalente a 11 años de servicios, es decir  $8.790.078 (ocho
millones setecientos noventa mil setenta y ocho pesos), o en su caso, la
suma que S.S. estime procedente conforme a derecho y el mérito del proceso.

3.- Que se condene al demandado a pagar la indemnización por falta de
aviso previo, que equivale a la suma de  $799.098 (setecientos noventa y
nueve mil noventa y ocho once pesos) o en su caso, la suma que S.S. estime
procedente conforme a derecho y el mérito del proceso.

4.- Que se condene al demandado a pagar el incremento del artículo
168 letra b) del Código del Trabajo, esto es, el equivalente al 50% del
monto de la indemnización por años de servicio, por la suma de $4.395.098
(cuatro millones trescientos noventa y cinco mil treinta y nueve pesos) o
en su caso, la suma que S.S. estime procedente conforme a derecho y el
mérito del proceso.

5.- Las cotizaciones de Administradora de Fondos de Cesantía, esto es
la suma de $1.761.262 (Un millón setecientos sesenta y un mil doscientos
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sesenta y dos) o en su caso, la suma que S.S. estime procedente conforme a
derecho y el mérito del proceso.

6.- Que se condene al demandado al pago de las costas de la causa.

7.- Que a las sumas anteriores se apliquen los intereses y reajustes
legales, de acuerdo a lo establecido en los artículos 63 y 173 del Código
del Trabajo.

  PRIMER OTROSÍ: Sírvase S.S., de tener por acompañados los siguientes
documentos:

1. Contrato de trabajo suscrito entre las partes con fecha 2 de enero de
2018;

2. Contrato de trabajo suscrito entre las partes con fecha 3 de julio de
2018;

3. Contrato de trabajo suscrito entre las partes con fecha 14 de enero
de 2020;

4. Contrato de trabajo suscrito entre las partes con fecha 19 de enero
de 2021;

5. Contrato de trabajo suscrito entre las partes con fecha 19 de enero
de 2022;

6. Contrato de trabajo suscrito entre las partes con fecha 23 de enero
de 2023;

7. Contrato de trabajo suscrito entre las partes con fecha 22 de enero
de 2024;

8. Contrato de trabajo suscrito entre las partes con fecha 17 de enero
de 2025;

9. Contrato de trabajo suscrito entre las partes con fecha 22 de mayo de
2025;

10. Decreto alcaldicio N°2645, que le puso término a la relación laboral
con fecha 4 de junio de 2025;

11. Certificado de antigüedad emitido por la Ilustre Municipalidad de La
Serena a fecha 22 de julio de 2025.

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a S.S., tener presente que, mi personería
para obrar en autos consta de escritura pública de mandato judicial, la que
se  acompaña  en  este  acto.  En  mérito  de  ella,  asumo  personalmente  el
patrocinio de esta causa, asumiendo también el poder con las facultades de
ambos incisos del artículo 7° del Código de Procedimiento Civil, las que
doy por reproducidas en esta demanda.

  TERCER OTROSÍ:  Sírvase S.S. de tener presente, que por el presente
acto vengo en designar las siguientes casillas de correo electrónico como
medios  de  notificación  electrónica  de  esta  parte  o  forma  especial  de
notificación: abogadocosuza@gmail.com

CUARTO OTROSÍ: Por el presente, en conformidad al art. 427 bis del
Código del Trabajo, vengo en solicitar autorización para comparecer a la
audiencia preparatoria de manera telemática. Atendido a que esta parte
contempla todos los medios necesarios.
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La Serena, diecinueve de agosto de dos mil veinticinco.

A lo principal: Por interpuesta demanda, traslado.

Vengan  las  partes  personalmente  a  la  audiencia  preparatoria,  modalidad 

presencial, para el día 03 de diciembre de 2025, a las 09.30 horas, la que se celebrará 

con las partes que asistan, afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que 

se dicten en ella,  sin necesidad de ulterior  notificación;  debiendo contar con abogado 

patrocinante y mandatario judicial.

En la audiencia preparatoria los litigantes deberán indicar los medios de prueba 

que pretendan valerse en el juicio oral y requerir las diligencias probatorias atingentes a 

sus alegaciones. Asimismo, la parte que quiera valerse de la prueba instrumental deberá 

en  la  audiencia  preparatoria  exhibir  los  documentos  en  cuestión  para  su  examen de 

admisibilidad.

La prueba documental y su minuta deberán ser incorporadas a la carpeta virtual, a 

través de la Oficina Judicial  Virtual,  con a lo menos 48 horas de antelación,  a fin de 

permitir  su  examen  durante  la  audiencia  preparatoria  por  parte  del  tribunal  y  los 

intervinientes.

En el evento que las partes arriben a un acuerdo o avenimiento se les insta a 

incorporar el escrito respectivo con antelación a la audiencia a través de la oficina judicial 

virtual, a fin de velar por un uso eficiente de la agenda del Tribunal, privilegiando en tal 

caso  la  posibilidad  de  efectuar  los  pagos  que  se  estipulen  directamente  a  la  parte, 

otorgando el correspondiente recibo para ser presentado a este órgano jurisdiccional.

Al primer otrosí: Téngase por acompañados sin perjuicio de su incorporación en 

la oportunidad procesal que corresponda 

Al segundo otrosí: Téngase presente el patrocinio y poder.

Al  tercer  otrosí: Como se  pide  a  la  notificación  por  correo  electrónico,  salvo 

respecto de aquellas resoluciones que deban notificarse por el Estado Diario.

Al  cuarto  otrosí:  Siendo  facultativo  para  el  Tribunal  el  otorgar  la  autorización 

solicitada  y  estimado  que  el  adoptar  una  modalidad  híbrida  para  el  desarrollo  de  la 

audiencia,  puede  generar  dificultades  en  el  curso  normal  de  la  misma,  además  de 

distracciones innecesarias, no ha lugar.

Notifíquese a la demandada en forma legal, personalmente o en virtud del art. 437 

del  Código  del  Trabajo,  de  la  demanda  y  su  proveído,  por  el  Centro  Integrado  de 

Notificaciones Judiciales, que la practicará en el evento que la parte no se la encomiende 

a  un  receptor  particular,  velando  siempre  por  el  cumplimiento  de  los  plazos  legales; 

notifíquese a la parte demandante por correo electrónico.

Se hace presente a las partes la obligación de informar al Tribunal, al tenor 

de  los  establecido  en  la  Ley  21.389,  si  el  trabajador  se  encuentra  sujeto  a 

descuentos en sus remuneraciones por concepto de alimentos, y si estos pagos se 

encuentran al día, en  mora o pendientes.

Se advierte a los señores abogados que, por la localización del Centro de Justicia 

de La Serena, ubicado en calle Rengifo nro. 240 en la comuna de La Serena, y por las 

restricciones informáticas impuestas por la Corporación Administrativa del Poder Judicial, 

no se garantiza la continuidad de la señal telefónica ni de conexión a internet en el recinto, 

debiendo  tomar  las  precauciones  del  caso  para  contar  con  los  antecedentes  que  se 

requiera para el desarrollo de la audiencia.

RIT O-727-2025

RUC 25- 4-0704901-5

Código: XQUJBXXXZYV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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Proveyó doña Valeria Paulina Mulet  Martínez,  Juez Titular  del  Juzgado de 

Letras del Trabajo de La Serena.

En  La Serena a  diecinueve de agosto de dos mil veinticinco,  se notificó por el 

estado diario la resolución precedente.

/pnv

Código: XQUJBXXXZYV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE LA SERENA
PODER JUDICIAL

La Serena.
16914618

Fecha Audiencia: 03/12/2025

En la Causa RIT O-727-2025, RUC N° 2540704901-5, en cumplimiento con lo ordenado por resolución del Juzgado de Letras del Trabajo de
La Serena con fecha 19/08/2025, se procede a diligenciar la notificación decretada a ILUSTRE  MUNICIPALIDAD DE LA S  , RUT 69040100-
2, representada legalmente por don DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI, RUT 0-0, domiciliado en Calle, ARTURO PRAT Nº 451, La
Serena., en calidad de Demandado. La dirección se complementa con Otros Antecedentes: --

Los resultados obtenidos son los que se indican a continuación:

NOTIFICACIÓN
TIPO NOTIFICACIÓN: Personal/Art. 437

, copia de la resolución con los datos necesarios para su acertada inteligencia.

Se entregó a don(ña): JORGE TAPIA

CI:

Fecha

Hora:

Certificación:

Código de Certificación:

Fecha

Certificación:

Certificación:

Hora

Código de Certificación:Hora

Código de Certificación:

Fecha

22/08/2025 13:38

Habiendo verificado los requisitos establecidos en el Art. 437 del Código del Trabajo, entregué a persona adulta copia

de resolución de fecha 19 de agosto de 2025 y demanda fojas 09 entrego en I. municipalidad de La Serena.

D91ª Gestión

2ª Gestión

3ª Gestión

ANDREA PRISCILLA MARTINEZ ALQUINTACertificación realizada

Certificación realizada

Certificación realizada

ANDREA PRISCILLA MARTINEZ ALQUINTA

Notificación Asignada a
Funcionario

Firma, Nombre Notificado o Quien Recibe

Cédula de Identidad

 Ingreso al Centro de Notificaciones con fecha 20/08/2025
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EN LO PRINCIPAL: PATROCINIO Y PODER, PRIMER OTROSÍ: ACREDITA 

PERSONERIA Y ACOMPAÑA DOCUMENTO; SEGUNDO OTROSÍ: DELEGA 

PODER 

SEÑOR JUEZ DE LETRAS DEL TRABAJO DE LA SERENA 

RODRIGO ALBERTO ÁLVAREZ  HURTADO, abogado, cédula nacional 

de identidad N° 19.189.331-5, con domicilio en calle Arturo Prat 451, Tercer 

Piso, oficina de Dirección de Asesoría Jurídica, La Serena, en representación 

judicial de la demandada Ilustre Municipalidad de La Serena, demandada, 

en los autos laborales sobre despido injustificado y cobro de prestaciones 

laborales adeudadas en procedimiento ORDINARIO caratulado “IVAN 

BARRAZA COBO con ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA”, RIT O-

727-2025, a Su Señoría Respetuosamente digo:  

Que solicito a su señoría tener presente que, en mi calidad de abogado 

habilitado, asumo el patrocinio en la presente causa por mi representada la 

Ilustre Municipalidad de La Serena, ejerciendo poder con todas las 

facultades otorgadas por mi mandante, según mandato que cito en otrosí.  

POR TANTO;  

SOLICITO A SU SEÑORÍA tener por constituido el patrocinio y poder.  

PRIMER OTROSI:  Solicito a S.S. tener presente que mi personería 

para actuar en representación de la Ilustre Municipalidad de La Serena 

representada legalmente por su alcaldesa doña DANIELA ANDREA 

NORMABUENA BORGHESI,  consta en escritura pública de mandato 

judicial otorgado con fecha 4 de marzo de 2025 en la Cuarta Notaría de esta 

ciudad servida por el Notario Gonzalo Oñate Mirante Suplente de su titular 

don Rubén Reinoso Herrera , Repertorio Nro: 1031 - 2025, cuya copia 

autorizada con firma electrónica avanzada acompaño en este acto..  

SEGUNDO OTROSI: Solicito a Su Señoría tener presente que delego el poder 

que conduzco en estos autos en los abogados doña ANA KARINA SEGOVIA 

IRAIRA, cédula nacional de Identidad Nº12.219.305-5, y don MARCIAL 
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ANTONIO SALAS PEREZ cédula nacional de Identidad Nº 16059764-K, 

ambos de mí mismo domicilio, quienes conjunta o separadamente, podrán 

actuar con las mismas facultades que me fueron conferidas por mi 

mandante, pudiendo actuar en autos conjunta como separadamente. 
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Firma electrónica avanzada
ANA KARINA SEGOVIA
IRAIRA
2025.08.25 11:57:30 -0400

Firma electrónica avanzada
MARCIAL ANTONIO SALAS
PEREZ
2025.08.25 12:45:02 -0400

Firma electrónica avanzada
RODRIGO ALBERTO
ALVAREZ HURTADO
2025.08.25 13:41:34 -0400



 

En lo principal: Rectifica; Otrosí: Señala forma de notificación 

S.J.L. DEL TRABAJO LA SERENA 

ANA KARINA SEGOVIA IRAIRA, abogado, en representación de a 

Ilustre Municipalidad de La Serena, en autos caratulado “IVAN BARRAZA 

COBO con ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA”, RIT O-727-2025, a 

Su Señoría Respetuosamente digo: 

Que vengo en rectificar presentación de patrocinio y poder, en cuanto 

donde dice: “RODRIGO ALBERTO ÁLVAREZ HURTADO, abogado, cédula 

nacional de identidad N° 19.189.331-5 “Debe decir: “RODRIGO ALBERTO 

ÁLVAREZ HURTADO, abogado, cédula nacional de identidad N° 16.189.331-

5” 

POR TANTO,  

RUEGO A U.S. Tener por rectificada la presentación en la parte que se 

indica. 

OTROSI: RUEGO A U.S. Tener presente que señalo como forma de 

notificación en estos autos los correos electrónicos 

segoviayasociados2010@gmail.com y juridico@laserena.cl 
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La Serena, once de septiembre de dos mil veinticinco.

Al escrito   Acompaña patrocinio y poder:  

A lo principal: Téngase presente patrocinio y poder.

Al  primer  otrosí:  Téngase por  acreditada  la  personerpia  con  el  mandato  judicial 

acompañado.

Al segundo otrosí: Téngase presente delega poder.

Al escrito Tenga presente:

A lo principal: Téngase presente rectificación en el número de cédula del abogado 

compareciente.

Al otrosí:  Como se pide a la notificación por correo electrónico, salvo respecto de 

aquellas resoluciones que deban notificarse por el Estado Diario.

RIT O-727-2025

RUC 25- 4-0704901-5

Proveyó don(a)  LETICIA QUEZADA NUÑEZ, Juez Destinada del  Juzgado de 

Letras del Trabajo de La Serena.

En La Serena a once de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó por el estado 

diario la resolución precedente.

/imjo

Código: YWXMBCZNEJG

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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LO PRINCIPAL: Delega poder  

OTROSÍ: Forma especial de notificación 

S.J.L.DEL TRABAJO DE LA SERENA 

EMMANUEL COLLADO SUZARTE, abogado por la parte demandante, en autos 

RIT O–727-2025, caratulado “BARRAZA / ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 

SERENA”, seguido ante S.S., respetuosamente digo:  

Que vengo en delegar poder que se me conferido al abogado don JEAN 

FREDDY LÓPEZ TORRES, cedula nacional de identidad N°17.974.921-1, de mí 

mismo domicilio, para que actúe en estos autos de manera personal, 

conjunta, separada o indistintamente. Poder que delego con todas y cada 

una de las facultades contenidas en ambos incisos del artículo 7° del 

Código de Procedimiento Civil, las que pido se tengan por expresamente 

reproducidas. 

POR TANTO; Solicito a S.S., tener por delegado el poder. 

 OTROSÍ: Pido a S.S., que se disponga en lo sucesivo que todas las 

resoluciones dictadas en la presente causa sean notificadas, sin 

perjuicio de la forma especial de notificación proveída en autos, al 

correo electrónico: abogadojeanlpezt@gmail.com 
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La Serena, veintisiete de octubre de dos mil veinticinco

A lo principal: T ngase presente delegaci n de poder otorgada a don Jean Freddyé ó  
L pez Torres.ó

Al otros :  í Como se pide, a la notificaci n por correo electr nico, salvo aquellasó ó  
resoluciones que deban notificarse por el estado diario.

RIT O-727-2025
RUC 25- 4-0704901-5

Provey  don(a)  ó VALERIA PAULINA MULET MARTINEZ, Juez Titular 
del Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena.

En La Serena a  veintisiete de octubre de dos mil veinticinco,  se notific  por eló  
estado diario la resoluci n precedente.ó
/shm.

Código: RRGXBGXSXPP

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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 CONTESTA LA DEMANDA  

S.J.L DEL TRABAJO LA SERENA 

ANA KARINA SEGOVIA IRAIRA, abogado, en representación de la 

Ilustre Municipalidad de la Serena, en autos laborales sobre declaración de 

relación laboral, despido injustificado, cobro de prestaciones e 

indemnizaciones laborales, cotizaciones previsionales y nulidad del despido, 

en procedimiento de aplicación general caratulado “BARRAZA con ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE LA SERENA.”, RIT O-727-2025, a Su Señoría 

Respetuosamente digo: 

Que, en virtud de la resolución dictada por US. de fecha 19  de agosto  

de 2025, y en los artículos 452 y siguientes del Código del Trabajo, vengo en 

contestar, circunstanciadamente, la demanda laboral interpuesta por don 

IVAN BARRAZA COBO, dependiente, cédula nacional de identidad 

N°8.284.636-0, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida 

Regimiento Arica N°1641 local N°110, comuna de Coquimbo, en contra de 

mi representada, solicitando que esta sea rechazada en todas sus partes, 

con expresa condenación en costas, de conformidad al mérito de las 

alegaciones y defensas que opongo a continuación.  

 

I. CUESTIONES FORMALES.  

En primer término, y teniendo en cuenta la obligación impuesta por 

el artículo 452 Inc. 2° del Código del Trabajo, esta parte señala que se 

rechazan y controvierten tajante y expresamente todas las aseveraciones y 

se niegan todos los hechos formulados y/o contenidos en la demanda en 

forma expresa y concreta, con excepción de los hechos que sean 

expresamente reconocidos en esta presentación. Se controvierten 

especialmente los siguientes hechos:  

1.-No es efectivo que entre las partes existió un vínculo contractual de 

naturaleza laboral.  
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El demandante en el año 2009, fue contratado al amparo del código 

del trabajo, en una situación excepcional que permite la el estatuto 

administrativo de funcionarios municipales, contratación en periodos 

estival en ciudades con balneario, para servicios transitorios. En principio 

ese contrato debía regir entere el 1 de febrero de 2009 al 31 de diciembre 

del mismo año, sin embargo, ese contrato en junio del mismo año termina 

y el demandante cambia su régimen de laboral a estatutario siendo 

nombrado a contrata, asimilado al grado 19° de la E.U.S.M., de la Planta 

Auxiliar, a partir del 1 de junio de 2009 hasta el 31 de diciembre del mismo 

año, renovándose  su vinculación vía estatutaria año a año  hasta el 31 de 

diciembre de 2013.Es a contar del año 2014 que la vinculación que existió 

entre mi representada y el demandante fue de carácter civil, en virtud de 

diversos contratos de honorarios suscritos entre ambos, en el marco de 

diversos Programas municipales.  

2.- No es efectivo que el término del vínculo existente entre el demandante 

y mi representada, corresponda a un despido injustificado. Como 

sostenemos no existió vínculo laboral, sino contrato de prestación de 

servicios, y de conformidad a lo dispuesto en el contrato, la autoridad hizo 

uso de una facultad contenida en el contrato que le permitía poner termino 

anticipado al contrato. Decisión que fundó en razones de mérito, 

oportunidad y conveniencia.  

3.-No es efectivo que se encuentre pendiente el pago de cotizaciones 

previsionales, ni de salud ni seguro de cesantía, toda vez que la obligación 

de enterar el pago de las cotizaciones de seguridad social y salud no 

correspondía a mi parte sino al actor, en conformidad lo dispuesto en la ley 

20.255 y 21.113, lo cual se encontraba refrendado en el último contrato de 

prestación de servicios, en cuyo texto señalaba que las personas contratadas 

a honorarios se encuentran obligadas a cotizar de manera independiente lo 

que en ningún caso será de cargo de la Municipalidad, careciendo de 

responsabilidad al respecto.  
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4.-No es efectivo que corresponda el pago de las indemnizaciones y 

prestaciones demandadas, las cuales resultan del todo improcedente en 

atención a la naturaleza del contrato pactado.  

II. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA 

CONTESTACIÓN. 

A nuestro entender la demanda de autos debe ser rechazada en 

conformidad a lo que en adelante se expone:  

1.-No existió la relación de naturaleza laboral que alega la parte 

demandante, como explicamos, en el año 2009 efectivamente existió un 

contrato de trabajo, el cual se amparó en la situación  contemplada en el 

artículo 3 de  la ley 18.833,   el cual termina de manera anticipada, para ser 

nombrado en calidad de contrata, según el régimen estatutario de los 

funcionarios municipales, para que en el año 2014 y siguientes, se pactó 

una relación de naturaleza civil, fue ese el tipo de contratación ofertada por 

el municipio y libremente aceptada por el actor. 

 Todas estas contrataciones se efectuaron en el marco de programas 

municipales, para el desarrollo de cometidos específicos, tal como él lo 

reconoce en su demanda. 

2. - La Ilustre Municipalidad de La Serena no está facultada para 

contratar personal bajo vínculo de subordinación y dependencia, debiendo 

ser contratados a honorarios y realizar cometidos específicos, como 

aconteció en el caso de marras.  

Es importante tener presente que la Ilustre Municipalidad de La 

Serena, es una persona jurídica de derecho público, para la cual rigen los 

artículos 6 y 7 de la Carta Fundamental, los que establecen los principios 

de supremacía constitucional, legalidad juridicidad y principio de legalidad 

de los actos de la administración respecto de los cuales la municipalidad 

está obligada ajustar sus actuaciones. Por su parte, la ley 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades dispone en su artículo 40 que el Estatuto 
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Administrativo de los funcionarios Municipales regulará la carrera 

funcionaria y considera especialmente al ingreso, los deberes y derechos la 

responsabilidad administrativa y a la cesación de las funciones, en 

conformidad con las bases que establecen en los artículos siguientes. Dicho 

estatuto está contenido en la ley 18.883 que establece como dotación del 

personal los cargos de planta, los cargos a contrata, los que tienen el 

carácter de transitorio. En lo que dice relación con los contratos de trabajo, 

el artículo tercero limita la aplicación del Código del Trabajo, únicamente a 

las actividades del personal que se desempeñe en balnearios u otros sectores 

turísticos o de recreación, respecto de las Municipalidades que cuenten con 

ello y a aquellos que se desempeñen en los servicios traspasados, esto es, 

educación y salud, sin perjuicio que en estas áreas se han dictado 

igualmente estatutos especiales. Siendo esta la razón por la que la 

Municipalidad celebró contratos a honorarios con el demandante, conforme 

lo autoriza el artículo cuarto de la ley 18.883, por cierto, no corresponde el 

pago de prestaciones tales como cotizaciones previsionales que reclama el 

demandante. De esta forma, se entiende que la Municipalidad, no podía 

decidir la contratación del demandante en virtud de un contrato de trabajo, 

como se pretende en la demanda, ni, aunque tuviera la voluntad de hacerlo, 

por la infracción a las normas legales explicadas y con la responsabilidad 

que ello implica. 

 Debe tenerse presente que sobre la actividad de una Municipalidad 

ejerce su labor la Contraloría General de la República, cuyos dictámenes 

son vinculantes y obligatorios para mi representada, por lo que está 

prohibido a esta municipalidad y a todas en general celebrar contratos de 

trabajo fuera de los casos expresamente contemplados en la ley 18.883.  

Es importante mencionar que estos contratos administrativos a 

honorarios, deben reunir ciertos requisitos que la misma Contraloría ha 

reglado y que pueden confundirse con indicios de laboralidad pero que son 
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mecanismos de control del principio de probidad administrativa y gasto 

público.  

3.- En cuanto al supuesto despido injustificado, como hemos 

sostenido no siendo la vinculación de carácter laboral sino civil, no procede 

denominar el término del vínculo como despido, sino que el contrato civil 

expiró por el cumplimiento del plazo pactado en el mismo, es más en la 

misma demanda la actora reconoce que el último contrato fue suscrito sólo 

por un mes.  

III. NULIDAD DEL DESPIDO. –  

En lo que dice relación a este punto, la nulidad alegada por el 

demandante resulta ser improcedente, por cuanto, dicha sanción parte de 

la existencia de un contrato de trabajo en términos del artículo séptimo del 

Código del Trabajo, algo que no sucede en el caso en cuestión. Como he 

señalado, los órganos de la Administración del Estado no se encuentran 

típicamente en la hipótesis para la que se previó la figura de la nulidad del 

despido. Es así como la Excma. Corte Suprema ha fallado que la aplicación 

en estos casos de la institución contenida en el artículo 162 del Código del 

Trabajo se desnaturaliza, por cuanto los órganos del Estado no cuentan con 

la capacidad de convalidar libremente el despido en la oportunidad que 

estimen del caso, desde que, para ello, requieren por regla general de un 

pronunciamiento judicial condenatorio como podría ocurrir en el presente 

caso, lo que grava en forma desigual al ente público, convirtiéndose en una 

alternativa indemnizatoria adicional para el trabajador, que incluso puede 

llegar a sustituir las indemnizaciones propias del despido. Por tanto, no 

resulta procedente la nulidad del despido cuando la relación laboral se 

establece con un órgano de la Administración del Estado y ha devenido a 

partir de una vinculación amparada en un determinado estatuto legal propio 

de dicho sector. Así en recurso de Unificación de Jurisprudencia la Excma. 

Corte Suprema ha dicho : ” En efecto, esta Corte ya se ha pronunciado sobre 
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el asunto en cuestión, señalando que si bien es indiscutible que la sentencia 

que reconoce la existencia de una relación laboral entre las partes es de 

naturaleza declarativa y, en consecuencia, la regla general en esta materia 

es la procedencia de la sanción de la nulidad del despido en el caso de 

constatarse el hecho de no encontrarse pagadas las cotizaciones 

previsionales a la época del término de la vinculación laboral reconocida por 

el fallo de base, dicha conclusión varía cuando se trata, en su origen, de 

contratos a honorarios celebrados por órganos de la Administración del 

Estado –entendida en los términos del artículo 1° de la ley 18.575–, pues, a 

juicio de esta Corte, en tales casos, concurre un elemento que autoriza a 

diferenciar la aplicación de la sanción en comento, cual es que fueron 

suscritos al amparo de un estatuto legal determinado que, en principio, les 

otorgaba una presunción de legalidad, lo que permite entender que no se 

encuentran típicamente en la hipótesis para la que se previó la figura de la 

nulidad del despido, y excluye, además, la idea de simulación o fraude por 

parte del empleador, que intenta ocultar por la vía de la contratación a 

honorarios la existencia de una relación laboral, que justifica la punición 

del inciso séptimo del artículo 162 del Código del Trabajo. Por otro lado, la 

aplicación –en estos casos–, de la sanción referida, se desnaturaliza, por 

cuanto los órganos del Estado no cuentan con la capacidad de convalidar 

libremente el despido en la oportunidad que estimen del caso, desde que 

para ello requieren, por regla general, de un pronunciamiento judicial 

condenatorio, lo que grava en forma desigual al ente público, convirtiéndose 

en una alternativa indemnizatoria adicional para el trabajador, que incluso 

puede llegar a sustituir las indemnizaciones propias del despido, de manera 

que no procede aplicar la nulidad del despido cuando la relación laboral se 

establece con un órgano de la Administración del Estado y ha devenido a 

partir de una vinculación amparada en un determinado estatuto legal propio 

de dicho sector.” ROL ° 23.062-19. Es importante mencionar que en reciente 

recurso de unificación de jurisprudencia Rol13.351-2022, de fecha 2 de 

noviembre de 2023, nuestra Excma. Corte Suprema hizo lugar al recurso de 
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unificación de jurisprudencia, luego de razonar que, “(…) procede ordenar 

el pago de las cotizaciones previsionales y de salud, sólo respecto del período 

no cubierto por la cláusula antes referida, esto es, desde el 25 de junio de 

2015 al 31 de diciembre de 2016, en lo efectivamente adeudado, debiendo 

desestimarse lo restante, dada la obligación asumida por el demandante en 

los contratos celebrados”. En tal sentido el fallo añade que, “(…) en el caso 

del trabajador que no registra pago de estas cotizaciones durante la vigencia 

del contrato, sea efectuado por él o por su empleador, se declarará que éste 

debe solucionarlas, pero, limitadas al porcentaje que es de su cargo y no el 

que corresponde solventar al trabajador con su patrimonio, porque, con ello, 

se configuraría un pago doble, gravando en forma desmedida y desigual al 

ente público”. El fallo concluye sosteniendo que, “(…) en tal circunstancia, 

yerra la Corte de Apelaciones de Santiago cuando al dictar el 

pronunciamiento de reemplazo ordena pagar la totalidad de las cotizaciones 

de seguridad social devengadas durante toda la vigencia del contrato. En 

efecto, sobre la premisa de lo que se ha venido razonando, la referida 

sentencia, dictada tras acogerse parcialmente el recurso de nulidad 

planteado, debió limitarse a condenar a enterar las adeudadas durante el 

período en que las partes no convinieron una cláusula especial relativa a su 

pago, en lo efectivamente adeudado, con la salvedad de lo dicho en materia 

de seguro de cesantía”. En el caso de marras, en todos los contratos 

celebrados entre la demandante y mi representada se estableció la cláusula 

en la cual en virtud de la ley 20.255 y 21.113, la demandante estaba 

obligada a cotizar de manera independiente, por cuanto aun cuando se 

declare que existió una relación laboral, de manera tal que no existía 

obligación de mi representada de pagar las cotizaciones y de esta forma no 

procedería la nulidad del despido.  

En el caso de marras, y conforme a los certificados de cotizaciones de 

AFP y Fonasa, se consigna el pago que, durante la vigencia de la relación 

civil contractual, realizó la actora según lo dispuesto en la ley 21.113, por 
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lo cual queda de manifiesto que la actora tenía conocimiento y asumía que 

el pago de las cotizaciones previsionales era de su cargo, y además que nos 

e produjo un daño previsional para la actora. 

IV. SUPUESTAS PRESTACIONES ADEUDADAS AL ACTOR.  

EL demandante ha requerido el pago de indemnización sustitutiva de 

aviso previo, la indemnización por años de servicios, el recargo del 50% de 

las indemnizaciones por años de servicio, Cotizaciones de seguridad social. 

Negamos la procedencia de las indemnizaciones demandadas, por 

cuanto no proceden en el tipo de relación que existía entre la demandante y 

la demandada.  

En cuanto al pago de las cotizaciones previsionales de salud y AFC, 

no corresponde el pago a mi representada, por cuanto en virtud de la ley 

20.255 y 21.113, la obligada era la demandante, situación que no varía aun 

cuando se declarase de la relación laboral pretendida por la actora, esto 

según jurisprudencia unificada recientemente y comentada previamente. 

Señalando que además que no existe deuda provisional por cuanto la actora 

dio cumplimiento a lo dispuesto en la ley 21.113 y pagó sus cotizaciones 

previsionales, con cargo a la retención de los impuestos mensuales.   

Tampoco procede el pago de las remuneraciones y demás prestaciones 

laborales y previsionales que se devenguen, desde la separación de labores 

y hasta la convalidación del despido, según lo dispuesto en el artículo 162 

inciso quinto y siguientes del Código del Trabajo, como peticiona la actora, 

según ya se ha asentado por la jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, 

en los casos en que el tribunal ha declarado la relación laboral con entidades 

de la administración pública.  

POR TANTO,  

RUEGO A US.: Se sirva tener por contestada la demanda de relación laboral, 

despido injustificado, nulidad del despido y cobro de prestaciones laborales 
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solicitando sea rechazada en todas sus partes, con declaración de que no 

ha existido vínculo laboral alguno regido por el Código del Trabajo entre la 

actora y la Municipalidad de La Serena por lo que, en consecuencia, nada 

se adeuda por concepto alguno, todo ello con costas. 
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 CONTESTA LA DEMANDA  

S.J.L DEL TRABAJO LA SERENA 

ANA KARINA SEGOVIA IRAIRA, abogado, en representación de la 

Ilustre Municipalidad de la Serena, en autos laborales sobre declaración de 

relación laboral, despido injustificado, cobro de prestaciones e 

indemnizaciones laborales, cotizaciones previsionales y nulidad del despido, 

en procedimiento de aplicación general caratulado “BARRAZA con ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE LA SERENA.”, RIT O-727-2025, a Su Señoría 

Respetuosamente digo: 

Que, en virtud de la resolución dictada por US. de fecha 19  de agosto  

de 2025, y en los artículos 452 y siguientes del Código del Trabajo, vengo en 

contestar, circunstanciadamente, la demanda laboral interpuesta por don 

IVAN BARRAZA COBO, dependiente, cédula nacional de identidad 

N°8.284.636-0, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida 

Regimiento Arica N°1641 local N°110, comuna de Coquimbo, en contra de 

mi representada, solicitando que esta sea rechazada en todas sus partes, 

con expresa condenación en costas, de conformidad al mérito de las 

alegaciones y defensas que opongo a continuación.  

 

I. CUESTIONES FORMALES.  

En primer término, y teniendo en cuenta la obligación impuesta por 

el artículo 452 Inc. 2° del Código del Trabajo, esta parte señala que se 

rechazan y controvierten tajante y expresamente todas las aseveraciones y 

se niegan todos los hechos formulados y/o contenidos en la demanda en 

forma expresa y concreta, con excepción de los hechos que sean 

expresamente reconocidos en esta presentación. Se controvierten 

especialmente los siguientes hechos:  

1.-No es efectivo que entre las partes existió un vínculo contractual de 

naturaleza laboral.  

Pgina 30



El demandante en el año 2009, fue contratado al amparo del código 

del trabajo, en una situación excepcional que permite la el estatuto 

administrativo de funcionarios municipales, contratación en periodos 

estival en ciudades con balneario, para servicios transitorios. En principio 

ese contrato debía regir entere el 1 de febrero de 2009 al 31 de diciembre 

del mismo año, sin embargo, ese contrato en junio del mismo año termina 

y el demandante cambia su régimen de laboral a estatutario siendo 

nombrado a contrata, asimilado al grado 19° de la E.U.S.M., de la Planta 

Auxiliar, a partir del 1 de junio de 2009 hasta el 31 de diciembre del mismo 

año, renovándose  su vinculación vía estatutaria año a año  hasta el 31 de 

diciembre de 2013.Es a contar del año 2014 que la vinculación que existió 

entre mi representada y el demandante fue de carácter civil, en virtud de 

diversos contratos de honorarios suscritos entre ambos, en el marco de 

diversos Programas municipales.  

2.- No es efectivo que el término del vínculo existente entre el demandante 

y mi representada, corresponda a un despido injustificado. Como 

sostenemos no existió vínculo laboral, sino contrato de prestación de 

servicios, y de conformidad a lo dispuesto en el contrato, la autoridad hizo 

uso de una facultad contenida en el contrato que le permitía poner termino 

anticipado al contrato. Decisión que fundó en razones de mérito, 

oportunidad y conveniencia.  

3.-No es efectivo que se encuentre pendiente el pago de cotizaciones 

previsionales, ni de salud ni seguro de cesantía, toda vez que la obligación 

de enterar el pago de las cotizaciones de seguridad social y salud no 

correspondía a mi parte sino al actor, en conformidad lo dispuesto en la ley 

20.255 y 21.113, lo cual se encontraba refrendado en el último contrato de 

prestación de servicios, en cuyo texto señalaba que las personas contratadas 

a honorarios se encuentran obligadas a cotizar de manera independiente lo 

que en ningún caso será de cargo de la Municipalidad, careciendo de 

responsabilidad al respecto.  
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4.-No es efectivo que corresponda el pago de las indemnizaciones y 

prestaciones demandadas, las cuales resultan del todo improcedente en 

atención a la naturaleza del contrato pactado.  

II. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA 

CONTESTACIÓN. 

A nuestro entender la demanda de autos debe ser rechazada en 

conformidad a lo que en adelante se expone:  

1.-No existió la relación de naturaleza laboral que alega la parte 

demandante, como explicamos, en el año 2009 efectivamente existió un 

contrato de trabajo, el cual se amparó en la situación  contemplada en el 

artículo 3 de  la ley 18.833,   el cual termina de manera anticipada, para ser 

nombrado en calidad de contrata, según el régimen estatutario de los 

funcionarios municipales, para que en el año 2014 y siguientes, se pactó 

una relación de naturaleza civil, fue ese el tipo de contratación ofertada por 

el municipio y libremente aceptada por el actor. 

 Todas estas contrataciones se efectuaron en el marco de programas 

municipales, para el desarrollo de cometidos específicos, tal como él lo 

reconoce en su demanda. 

2. - La Ilustre Municipalidad de La Serena no está facultada para 

contratar personal bajo vínculo de subordinación y dependencia, debiendo 

ser contratados a honorarios y realizar cometidos específicos, como 

aconteció en el caso de marras.  

Es importante tener presente que la Ilustre Municipalidad de La 

Serena, es una persona jurídica de derecho público, para la cual rigen los 

artículos 6 y 7 de la Carta Fundamental, los que establecen los principios 

de supremacía constitucional, legalidad juridicidad y principio de legalidad 

de los actos de la administración respecto de los cuales la municipalidad 

está obligada ajustar sus actuaciones. Por su parte, la ley 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades dispone en su artículo 40 que el Estatuto 

Pgina 32



Administrativo de los funcionarios Municipales regulará la carrera 

funcionaria y considera especialmente al ingreso, los deberes y derechos la 

responsabilidad administrativa y a la cesación de las funciones, en 

conformidad con las bases que establecen en los artículos siguientes. Dicho 

estatuto está contenido en la ley 18.883 que establece como dotación del 

personal los cargos de planta, los cargos a contrata, los que tienen el 

carácter de transitorio. En lo que dice relación con los contratos de trabajo, 

el artículo tercero limita la aplicación del Código del Trabajo, únicamente a 

las actividades del personal que se desempeñe en balnearios u otros sectores 

turísticos o de recreación, respecto de las Municipalidades que cuenten con 

ello y a aquellos que se desempeñen en los servicios traspasados, esto es, 

educación y salud, sin perjuicio que en estas áreas se han dictado 

igualmente estatutos especiales. Siendo esta la razón por la que la 

Municipalidad celebró contratos a honorarios con el demandante, conforme 

lo autoriza el artículo cuarto de la ley 18.883, por cierto, no corresponde el 

pago de prestaciones tales como cotizaciones previsionales que reclama el 

demandante. De esta forma, se entiende que la Municipalidad, no podía 

decidir la contratación del demandante en virtud de un contrato de trabajo, 

como se pretende en la demanda, ni, aunque tuviera la voluntad de hacerlo, 

por la infracción a las normas legales explicadas y con la responsabilidad 

que ello implica. 

 Debe tenerse presente que sobre la actividad de una Municipalidad 

ejerce su labor la Contraloría General de la República, cuyos dictámenes 

son vinculantes y obligatorios para mi representada, por lo que está 

prohibido a esta municipalidad y a todas en general celebrar contratos de 

trabajo fuera de los casos expresamente contemplados en la ley 18.883.  

Es importante mencionar que estos contratos administrativos a 

honorarios, deben reunir ciertos requisitos que la misma Contraloría ha 

reglado y que pueden confundirse con indicios de laboralidad pero que son 
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mecanismos de control del principio de probidad administrativa y gasto 

público.  

3.- En cuanto al supuesto despido injustificado, como hemos 

sostenido no siendo la vinculación de carácter laboral sino civil, no procede 

denominar el término del vínculo como despido, sino que el contrato civil 

expiró por el cumplimiento del plazo pactado en el mismo, es más en la 

misma demanda la actora reconoce que el último contrato fue suscrito sólo 

por un mes.  

III. NULIDAD DEL DESPIDO. –  

En lo que dice relación a este punto, la nulidad alegada por el 

demandante resulta ser improcedente, por cuanto, dicha sanción parte de 

la existencia de un contrato de trabajo en términos del artículo séptimo del 

Código del Trabajo, algo que no sucede en el caso en cuestión. Como he 

señalado, los órganos de la Administración del Estado no se encuentran 

típicamente en la hipótesis para la que se previó la figura de la nulidad del 

despido. Es así como la Excma. Corte Suprema ha fallado que la aplicación 

en estos casos de la institución contenida en el artículo 162 del Código del 

Trabajo se desnaturaliza, por cuanto los órganos del Estado no cuentan con 

la capacidad de convalidar libremente el despido en la oportunidad que 

estimen del caso, desde que, para ello, requieren por regla general de un 

pronunciamiento judicial condenatorio como podría ocurrir en el presente 

caso, lo que grava en forma desigual al ente público, convirtiéndose en una 

alternativa indemnizatoria adicional para el trabajador, que incluso puede 

llegar a sustituir las indemnizaciones propias del despido. Por tanto, no 

resulta procedente la nulidad del despido cuando la relación laboral se 

establece con un órgano de la Administración del Estado y ha devenido a 

partir de una vinculación amparada en un determinado estatuto legal propio 

de dicho sector. Así en recurso de Unificación de Jurisprudencia la Excma. 

Corte Suprema ha dicho : ” En efecto, esta Corte ya se ha pronunciado sobre 
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el asunto en cuestión, señalando que si bien es indiscutible que la sentencia 

que reconoce la existencia de una relación laboral entre las partes es de 

naturaleza declarativa y, en consecuencia, la regla general en esta materia 

es la procedencia de la sanción de la nulidad del despido en el caso de 

constatarse el hecho de no encontrarse pagadas las cotizaciones 

previsionales a la época del término de la vinculación laboral reconocida por 

el fallo de base, dicha conclusión varía cuando se trata, en su origen, de 

contratos a honorarios celebrados por órganos de la Administración del 

Estado –entendida en los términos del artículo 1° de la ley 18.575–, pues, a 

juicio de esta Corte, en tales casos, concurre un elemento que autoriza a 

diferenciar la aplicación de la sanción en comento, cual es que fueron 

suscritos al amparo de un estatuto legal determinado que, en principio, les 

otorgaba una presunción de legalidad, lo que permite entender que no se 

encuentran típicamente en la hipótesis para la que se previó la figura de la 

nulidad del despido, y excluye, además, la idea de simulación o fraude por 

parte del empleador, que intenta ocultar por la vía de la contratación a 

honorarios la existencia de una relación laboral, que justifica la punición 

del inciso séptimo del artículo 162 del Código del Trabajo. Por otro lado, la 

aplicación –en estos casos–, de la sanción referida, se desnaturaliza, por 

cuanto los órganos del Estado no cuentan con la capacidad de convalidar 

libremente el despido en la oportunidad que estimen del caso, desde que 

para ello requieren, por regla general, de un pronunciamiento judicial 

condenatorio, lo que grava en forma desigual al ente público, convirtiéndose 

en una alternativa indemnizatoria adicional para el trabajador, que incluso 

puede llegar a sustituir las indemnizaciones propias del despido, de manera 

que no procede aplicar la nulidad del despido cuando la relación laboral se 

establece con un órgano de la Administración del Estado y ha devenido a 

partir de una vinculación amparada en un determinado estatuto legal propio 

de dicho sector.” ROL ° 23.062-19. Es importante mencionar que en reciente 

recurso de unificación de jurisprudencia Rol13.351-2022, de fecha 2 de 

noviembre de 2023, nuestra Excma. Corte Suprema hizo lugar al recurso de 
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unificación de jurisprudencia, luego de razonar que, “(…) procede ordenar 

el pago de las cotizaciones previsionales y de salud, sólo respecto del período 

no cubierto por la cláusula antes referida, esto es, desde el 25 de junio de 

2015 al 31 de diciembre de 2016, en lo efectivamente adeudado, debiendo 

desestimarse lo restante, dada la obligación asumida por el demandante en 

los contratos celebrados”. En tal sentido el fallo añade que, “(…) en el caso 

del trabajador que no registra pago de estas cotizaciones durante la vigencia 

del contrato, sea efectuado por él o por su empleador, se declarará que éste 

debe solucionarlas, pero, limitadas al porcentaje que es de su cargo y no el 

que corresponde solventar al trabajador con su patrimonio, porque, con ello, 

se configuraría un pago doble, gravando en forma desmedida y desigual al 

ente público”. El fallo concluye sosteniendo que, “(…) en tal circunstancia, 

yerra la Corte de Apelaciones de Santiago cuando al dictar el 

pronunciamiento de reemplazo ordena pagar la totalidad de las cotizaciones 

de seguridad social devengadas durante toda la vigencia del contrato. En 

efecto, sobre la premisa de lo que se ha venido razonando, la referida 

sentencia, dictada tras acogerse parcialmente el recurso de nulidad 

planteado, debió limitarse a condenar a enterar las adeudadas durante el 

período en que las partes no convinieron una cláusula especial relativa a su 

pago, en lo efectivamente adeudado, con la salvedad de lo dicho en materia 

de seguro de cesantía”. En el caso de marras, en todos los contratos 

celebrados entre la demandante y mi representada se estableció la cláusula 

en la cual en virtud de la ley 20.255 y 21.113, la demandante estaba 

obligada a cotizar de manera independiente, por cuanto aun cuando se 

declare que existió una relación laboral, de manera tal que no existía 

obligación de mi representada de pagar las cotizaciones y de esta forma no 

procedería la nulidad del despido.  

En el caso de marras, y conforme a los certificados de cotizaciones de 

AFP y Fonasa, se consigna el pago que, durante la vigencia de la relación 

civil contractual, realizó la actora según lo dispuesto en la ley 21.113, por 
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lo cual queda de manifiesto que la actora tenía conocimiento y asumía que 

el pago de las cotizaciones previsionales era de su cargo, y además que nos 

e produjo un daño previsional para la actora. 

IV. SUPUESTAS PRESTACIONES ADEUDADAS AL ACTOR.  

EL demandante ha requerido el pago de indemnización sustitutiva de 

aviso previo, la indemnización por años de servicios, el recargo del 50% de 

las indemnizaciones por años de servicio, Cotizaciones de seguridad social. 

Negamos la procedencia de las indemnizaciones demandadas, por 

cuanto no proceden en el tipo de relación que existía entre la demandante y 

la demandada.  

En cuanto al pago de las cotizaciones previsionales de salud y AFC, 

no corresponde el pago a mi representada, por cuanto en virtud de la ley 

20.255 y 21.113, la obligada era la demandante, situación que no varía aun 

cuando se declarase de la relación laboral pretendida por la actora, esto 

según jurisprudencia unificada recientemente y comentada previamente. 

Señalando que además que no existe deuda provisional por cuanto la actora 

dio cumplimiento a lo dispuesto en la ley 21.113 y pagó sus cotizaciones 

previsionales, con cargo a la retención de los impuestos mensuales.   

Tampoco procede el pago de las remuneraciones y demás prestaciones 

laborales y previsionales que se devenguen, desde la separación de labores 

y hasta la convalidación del despido, según lo dispuesto en el artículo 162 

inciso quinto y siguientes del Código del Trabajo, como peticiona la actora, 

según ya se ha asentado por la jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, 

en los casos en que el tribunal ha declarado la relación laboral con entidades 

de la administración pública.  

POR TANTO,  

RUEGO A US.: Se sirva tener por contestada la demanda de relación laboral, 

despido injustificado, nulidad del despido y cobro de prestaciones laborales 
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solicitando sea rechazada en todas sus partes, con declaración de que no 

ha existido vínculo laboral alguno regido por el Código del Trabajo entre la 

actora y la Municipalidad de La Serena por lo que, en consecuencia, nada 

se adeuda por concepto alguno, todo ello con costas. 
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La Serena, veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco.

Téngase por contestada la demanda.

RIT O-727-2025

RUC 25- 4-0704901-5

Proveyó  don  RODRIGO  PATRICIO  DIAZ  FIGUEROA,  Juez  Titular  del 

Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena.

En La Serena a veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó por el 

estado diario la resolución precedente.

/imjo

Código: FLWZBKTQDUZ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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DELEGA PODER 

S. J. DEL TRABAJO DE LA SERENA 

RODRIGO ALBERTO ALVAREZ HURTADO, abogado, en representación de 

la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA, en causa sobre 

reconocimiento de relación laboral, nulidad del despido, despido 

injustificado, y cobro de prestaciones laborales en procedimiento 

ORDINARIO caratulado “IVAN BARRAZA COBO con ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE LA SERENA”, RIT O-727-2025, a Su Señoría 

Respetuosamente digo:   

 Que por este acto delego el poder que conduzco en estos autos en la 

abogada doña VINKA ESTEFANIA PUSICH CAMACHO, Cédula Nacional de 

Identidad Nº 16.134.963-1, de mí mismo domicilio, quien podrá actuar con 

las mismas facultades que me fueron conferidas por mi mandante, pudiendo 

actuar en autos conjunta como separadamente. 

 POR TANTO,  

A US. PIDO, Tener presente la delegación de poder. 
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ACOMPAÑA MEDIOS DE PRUEBA 

S.J.L DEL TRABAJO LA SERENA 

ANA KARINA SEGOVIA IRAIRA, abogado, en representación de la 

Ilustre Municipalidad de la Serena, en autos laborales sobre declaración de 

relación laboral, despido injustificado, cobro de prestaciones e 

indemnizaciones laborales, cotizaciones previsionales y nulidad del despido, 

en procedimiento de aplicación general caratulado “BARRAZA con ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE LA SERENA.”, RIT O-727-2025, a Su Señoría 

Respetuosamente digo: 

Que vengo en acompañar minuta de prueba, y documentos que serán 

ofrecidos en audiencia preparatoria  de fecha 3 de diciembre. 

POR TANTO,  

RUEGO A U.S. Tener por acompañados   
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La Serena, uno de diciembre de dos mil veinticinco.

Proveyendo escrito de delega poder de fecha 27 de noviembre de 2025: 

Téngase  presente  la  delegación  de  poder  conferida  a  la  abogada  doña  Vinka 

Estefanía Pusich Camacho.

Proveyendo escrito de acompaña medios de prueba de fecha 27 de noviembre de 

2025: 

A  sus  antecedentes,  sin  perjuicio  de  su  incorporación  en  la  etapa  procesal 

correspondiente. 

RIT O-727-2025

RUC 25- 4-0704901-5

Proveyó don RODRIGO PATRICIO DIAZ FIGUEROA, Juez Titular del Juzgado 

de Letras del Trabajo de La Serena.

En La Serena a uno de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó por el estado 

diario la resolución precedente.

/cla

Código: XLYXBLEECHL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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MINUTA DE PRUEBA

S.J.L.T. LA SERENA

JEAN FREDDY LÓPEZ TORRES, abogado, por la parte 
demandada, en causa de alimentos menores “BARRAZA/ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE LA SERENA”, RIT O-727-2025 a S.S., 
respetuosamente digo:

Que, en este acto y de conformidad a lo preceptuado en 
el artículo 6 inciso 2° de la ley 20.886 y en el auto 
acordado n°71 de la Exma. Corte Suprema, vengo en acompañar 
documentos y minuta conductora de documentos a ser ofertados 
en audiencia preparatoria de estos autos.

POR TANTO;

SOLICITO A S.S., tener por acompañada minuta de prueba
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ACTA DE AUDIENCIA PREPARATORIA 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO

FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2025
RUC 25-4-0704901-5
RIT O-727-2025
MAGISTRADO RODRIGO DIAZ FIGUEROA
ADMINISTRATIVA DE ACTAS BEATRIZ ASTUDILLO SIERRA
SALA 2
HORA DE INICIO 09:42
HORA DE TERMINO 09:50
Nº REGISTRO DE AUDIO 2540704901-5-1337
PARTE DEMANDANTE IVAN SERVANDO BARRAZA COBO 8.284.636-0
ABOGADO JEAN FREDDY LOPEZ TORRES
PARTE DEMANDADA  ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA
ABOGADA VINKA ESTEFANIA PUSICH CAMACHO

ACTUACIONES EFECTUADAS: SI NO
 RELACION DEMANDA X
 RELACION CONTESTACION DE DEMANDA X
 LLAMADO A CONCILIACIÓN X

 SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO X

Se  deja  constancia  que  la  presente  audiencia  se  lleva  a  efecto  en  forma 

presencial.

Relación demanda

Relación contestación de demanda

Conciliación: El Tribunal fija como base de acuerdo la suma de $9.589.176 que 

corresponde a la indemnización por años de servicios y la sustitutiva de aviso previo. 

La parte demandada señala estar de acuerdo con las bases y propone el pago de 

los $9.589.176 en cuatro cuotas iguales y sucesivas de $2.397.294 los días 15 de cada 

mes a contar del mes de enero de 2026, mediante depósito o transferencia a la cuenta 

que indique el apoderado de la parte demandante y con la suspensión del procedimiento 

por 35 días hábiles administrativos para efecto de pasar las bases de acuerdo al Consejo 

Municipal para su aprobación y tramitar con el departamento de finanzas.

La parte demandante señala estar de acuerdo con las bases del Tribunal y con la 

suspensión del procedimiento.

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO:

El tribunal accede a la suspensión de procedimiento por el plazo señalado y hace 

presente  que  no  existe  registro  de  deudas  de  pensiones  de  alimentos  que  pueda 

obstaculizar los pagos que se están planteando.

Los intervinientes quedan válidamente notificados de las resoluciones dictadas en 

audiencia.

Se deja constancia que el registro oficial de la presente audiencia se encuentra 

grabado en el audio y a disposición de las partes.

Código: JWHPBLSLTBS

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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II.- RIT O-578-2025. “CAMPOS, LUIS CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA”.  

(Pelen) 

- Demandante: Luis Campos Alzamora. 

- Función: Funcionaria Dirección de Seguridad Ciudadana. 

- Fecha de ingreso: agosto de 2014. 

- Fecha de término de la relación laboral: junio de 2025. 

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS 

El demandante interpone acción laboral por reconocimiento de relación laboral, despido 

injustificado e indemnización por contrato a plazo fijo. Indica que laboró en diversos 

programas municipales de orden social, ejerciendo siempre mis funciones dentro del 

territorio de la comuna de La Serena, particularmente en la Delegacióń n Municipal de 

las Compañías. 

Solicita el pago de: 

- Indemnización sustitutiva del aviso previo: $ 975.051.- 

- Indemnización aviso previo: $ 975.051.- 

- Indemnización por años de servicios (11): $ 10.725.561.- 

- Recargo indemnización por años de servicio: $ 5.362.781.- 

- Feriado legal y proporcional: $ 1.933.851.- 

- Cotizaciones seguridad social, salud y AFC -sin incluir multas ni intereses- : $ 

26.961.135.- 

Total demandado: $45.958.379.- 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

Señala que su contrato tenía una vigencia anual y fue objeto de un despido sin que se 

cumplieran las normas del contrato, por cuanto no existió un informe que lo justificara. 

Por lo que se le deba indemnizar la totalidad de las remuneraciones pactadas por todo el 

año de vigencia del contrato. Invoca aplicación del artículo 7 del Código del Trabajo y 



principio de primacía de la realidad. Alega infracción al principio de juridicidad al utilizar 

la figura de honorarios para funciones permanentes y habituales del municipio. 

4. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA. 

La Ilustre Municipalidad de La Serena niega la existencia de una relación laboral, 

sosteniendo que el vínculo con la actora se fundó en sucesivos contratos de prestación 

de servicios a honorarios, en virtud del artículo 4° de la Ley N° 18.883. - Afirma que no 

existía subordinación ni dependencia, ya que el demandante prestaba servicios técnicos 

de manera autónoma. Alega que los pagos correspondían a honorarios mensuales. 

Impugna la aplicación del Código del Trabajo.   

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

Se lleva a cabo audiencia preparatoria. Se suspende el proceso para explorar acuerdo de 

conformidad con las bases propuestas por el tribunal, el que sería el siguiente que se pide 

aprobar: un monto total de $13.500.000  que se pagará en tres cuotas iguales y sucesivas 

de $ 4.500.000.-. La primera dentro de los 20 días hábiles administrativos contados desde 

que se aprueba el avenimiento por el tribunal y las restantes a 30 y 60 días contados 

desde el primer pago. 

6.-BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO: 

El beneficio del acuerdo consiste en que el municipio pagaría aproximadamente el 20% 

del monto total demandado, esto es, $13.500.000.-, evitando el riesgo que significa la 

condena al pago del total de las indemnizaciones, a las que se suman las multas e 

intereses de las cotizaciones de seguridad social, salud y AFC. 
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MATERIA  :DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL; 

DESPIDO INCAUSADO; NULIDAD DEL DESPIDO Y COBRO DE 

PRESTACIONES LABORALES. 

PROCEDIMIENTO               : APLICACIÓN GENERAL. 

DEMANDANTE                : LUIS ANDRÉS CAMPOS ALZAMORA 

C.I.                 : 15.673.820-4 

DOMICILIO                                                                     : PASAJE DANIEL DE LA VEGA Nº2002, LA SERENA. 

ABOGADA PATROCINANTE. Y APODERADA.   : SANDRA MAGDALENA ARZOLA NÚÑEZ. 

C.I.                : 16.188.644-0 

DOMICILIO               : COLÓN 352, OF. 521, LA SERENA. 

CORREO ELECTRÓNICO              : sandrarzola@gmail.com 

DEMANDADA               : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA    

R.U.T.                : 69.040.100.2 

DOMICILIO                : ARTURO PRAT Nº 451, LA SERENA 

REPRESENTANTE LEGAL              : DANIELA ANDREA NORAMBUENA BORGHERESI 

C.I.                : 15.636.756-7 

EN LO PRINCIPAL: Interpone demanda de declaración de existencia de relación laboral, despido 

incausado, nulidad del despido y cobro de prestaciones laborales en procedimiento de aplicación 

general; EN EL PRIMER OTROSÍ: Solicita forma especial de notificación; EN EL SEGUNDO 

OTROSÍ: Patrocinio y Poder.  

S.J.L DEL TRABAJO DE LA SERENA 

LUIS ANDRÉS CAMPOS ALZAMORA, ingeniero, cédula de identidad Nº 15.673.820-4, 

con domicilio para estos efectos en Pasaje Daniel De la Vega Nº 2002, La Serena, a SSa. 

respetuosamente digo: 

Que, encontrándome dentro de plazo legal, y de conformidad con lo dispuesto en los 

artí́culos 7, 8, 72, 73, 168 y 510 del Código del Trabajo, vengo en interponer demanda de 

declaración de existencia de relación laboral, despido incausado, nulidad del despido y cobro de 

prestaciones laborales en procedimiento de aplicación general en contra de la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE LA SERENA, institución de derecho público, Rol Único Tributario Nº 
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69.040.100-2, representada legalmente por don a DANIELA ANDREA NORAMBUENA 

BORGHERESI, alcaldesa, ambas domiciliadas en calle Arturo Prat N° 451, comuna de La Serena, 

en razón de las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación expongo: 

I. ANTECEDENTES DEL INICIO Y TÉRMINO DE LA RELACIÓN LABORAL: 

Que, presté servicios para la demandada bajo ví́nculo de subordinación y dependencia 

desde el 01 de agosto de 2014, hasta el 11 de junio de 2025, desempen ándome al término de 

la relación laboral en el cargo de coordinador de servicio a la comunidad, dependiente de la 

Dirección de Administración Municipal.  

En el cargo que se indicó, me desempen é, dando cumplimiento a diversos programas 

municipales de orden social, ejerciendo siempre mis funciones dentro del territorio de la comuna 

de La Serena, particularmente en la Delegación Municipal de las Compan í́as. 

Bajo el esquema expuesto, me mantuve en el municipio por más de 10 an os, bajo una 

modalidad consistente en la suscripción continua e ininterrumpida de múltiples contratos de 

prestación de servicios a honorarios, sin embargo, en la realidad, mis funciones siempre fueron 

ejercidas en función de un cargo evidentemente estable, permanente e indispensable en la 

organización de dicha institución, prestando siempre mis servicios de manera responsable, 

cumpliendo fielmente con mi jornada de trabajo, y con todas las obligaciones claramente 

establecidas por el poder de mando de mis superiores y, a su vez, supeditadas al deber de 

obediencia en el desempen o de mis funciones.  

Para los efectos previstos en el artí́culo 172 del Código del Trabajo, hago presente a SSa. 

que, al término de la relación laboral, percibíá una remuneración promedio por la suma de 

$975.051.-  

Que con fecha 11 de junio de 2025, por intermedio del decreto Nº 2720, recibí́ un aviso 

de término de contrato suscrito por el Sr. Heriberto Luciano Maluenda Villegas, secretario 

municipal, y la Sra. Claudia Rivera Rojas, administradora municipal, actuando por orden de la 

alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de La Serena, la Sra. Daniela Norambuena Borgheresi, 

quienes me comunicaron del término de la prestación de mis servicios.  

En particular, el decreto en referencia indica lo siguiente: 
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“(…) 1. PÓNESE TERMINO anticipado al contrato de prestación de servicios suscrito con 

fecha 27 de enero de 2025 entre la I. MUNICIPALIDAD DE LA SERENA y don LUIS CAMPOS 

ALZAMORA, rol único nacional N° 15.637.820-4, aprobado mediante Decreto N° 707, de fecha 07 

de febrero de 2025, a contar de la fecha de notificación del presente acto administrativo. 

2. NOTIFÍQUESE por la Dirección de Personas personalmente o por carta certificada. 

3. COMUNIQUESE a quienes aparecen en la distribución por correo electrónico o a las 

cuentas alias, lo que debe realizar Secretaría Municipal, luego de practicada notificación. 

Anótese, registrese, cúmplase y archivese en su oportunidad. (…) (La negrita es propia de la 

redacción de la carta y la cursiva es nuestra.) 

Lo anterior, tiene lugar en forma coetánea al cambio de administración municipal, 

presentándose como un acto intempestivo del empleador respecto a mi calidad de trabajador, el 

cual concurre sin expresión de causa y, con absoluta inobservancia a las formalidades propias 

del despido, pues no hubo ninguna justificación, de esta última decisión. 

Contextualizando en lo anterior, debo precisar que, durante toda la relación laboral, mis 

funciones fueron ejercidas en el marco de distintos programas del municipio, siendo el último de 

ellos el “Apoyar en el desarrollo de la comuna mediante la canalización de las necesidades 

y demandas de usuarios en las delegaciones municipales” 

Todos los programas en los que me desempen é como trabajador se encontraban bajo la 

coordinación y supervisión de la Dirección de Administración Municipal. Estos programas, 

significaron en los hechos trabajar en un cargo evidentemente estable, permanente e 

indispensable en la organización de dicha institución, el cual, fue ejercido siempre de manera 

responsable, cumpliendo fielmente con mi jornada de trabajo, con todas y cada una de las 

obligaciones claramente establecidas por el poder de mando de mis superiores y, a su vez, al 

deber de obediencia en el desempen o de mis funciones, y por supuesto encomendadas en 

virtud de una relación laboral encubierta y simulada. 

 

 

Pgina 3



SANDRA MAGDALENA ARZOLA NÚÑEZ 

ABOGADA 

COLÓN N° 352, OF. 521, EDIFICIO STUDIO OFFICE, LA SERENA. 

MAIL: sandrarzola@gmail.com 

 

 4 

II. DE LA DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LABORAL: 

Considerando lo expuesto en el apartado anterior, debo sen alar que, desde mi ingreso al 

municipio, siempre se pretendió que la prestación de mis servicios se efectuara y amparara en 

aquellos contratos a que refiere el artí́culo 4º de la Ley 18.883 sobre Estatuto Administrativo de 

funcionarios Municipales, por lo que fui contratado y seleccionado para ejecutar diversos 

programas del municipio.  

En efecto, durante todo el perí́odo en que me desempen é para la Ilustre Municipalidad de 

La Serena, lo hice bajo sucesivos y continuos contratos de prestación de servicios a honorarios, 

práctica habitual en la administración pública municipal cuyo único objeto, es encubrir todo 

aquello que, sin lugar a duda, reviste los caracteres propios de una relación laboral. 

Bajo la dinámica expuesta permanecí́ hasta el 11 de junio de 2025, bajo una condición 

contractual que, de manera inevitable, me posicionó en una situación de inestabilidad laboral 

injustificada, por cuanto la celebración de sucesivos contratos, aparentemente temporales, 

únicamente evidencian que, en la realidad, existió una relación laboral de carácter estable e 

indefinida desde el an o 2014.  

Según indiqué, al término de la relación laboral, prestaba mis servicios en calidad de 

profesional de apoyo en el programa comunitario “Apoyar en el desarrollo de la comuna 

mediante la canalización de las necesidades y demandas de usuarios en las delegaciones 

municipales” cuyo cargo, demandaba entre otras labores y funciones, las siguientes: 

a) Apoyo en la coordinación con el departamento de gestión y planificación.  

b) Apoyo en la coordinación de operativos Diserco en el territorio.  

c) Apoyo en la coordinación para poda de árboles en sector de las Compan í́as. 

Es entonces que, para el desarrollo de este universo de funciones, fui instruido para cumplir 

con un horario similar y/o equivalente al que cumple el personal de planta de la Municipalidad, 

de manera tal que siempre trabajé por un total de 44 horas semanales, y estas, se encontraban 

distribuidas de lunes a viernes, iniciando mi jornada de trabajo a las 8:30 horas, debiendo 

materializar un tiempo efectivo de trabajo de 9 horas diarias de lunes a jueves, y 8 horas 

el día viernes, por lo que mi horario de salida, se estableció para las 17:30 horas de lunes 
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a jueves, y a las 16:30 horas los días viernes, asistiéndome, ciertamente, la obligación de 

registrar todos y cada uno de mis ingresos y egresos del lugar de trabajo. 

Así́, el primer elemento, comprende mi sujeción como trabajador al poder directivo del 

empleador, principalmente en lo referente al lugar de trabajo, al tiempo y a la modalidad de la 

prestación de mis servicios, existiendo a su respecto también regulación contractual en orden a 

atrasos, deducciones y descuentos, descanso, tiempo adicional u horas extras y capacitaciones. 

Y, el segundo, configurado con la utilización de los medios e instrumentos puestos a mi 

disposición por el empleador. 

Dicho lo anterior, debo enfatizar que mis labores y cometidos jamás fueron especí́ficos, 

obedecí́an a labores propias, continuas y permanentes, que se sometí́an a un control de horario 

de entrada y de salida, el cual debí́a ser registrado en las dependencias del municipio, ubicadas 

en la Delegación Municipal de las Compan íás, encontrándome afecto al cumplimiento de ciertos 

beneficios, parámetros y exigencias que notoriamente desnaturalizan la figura contractual 

pretendida por la demandada. 

Con lo anterior, refiero principalmente a la materialización y escrituración de órdenes y 

solicitudes de puntualidad en mis horarios, supervisión técnica, disposición a evaluaciones de 

función, calificación, participación en capacitaciones, posibilidad de aumento de remuneración 

y no de honorarios, recepción de órdenes e instrucciones, la existencia de una regulación para 

situaciones de ausentismo, atrasos, feriados, permisos, horas extraordinarias y horas no 

trabajadas, elementos todos, que nos conducen a la ineludible conclusión de que labores y 

cometidos especí́ficos jamás existieron, pues todo lo anterior siempre fue reglado, controlado y 

registrado por la Ilustre Municipalidad de La Serena. 

Es entonces que resulta evidente que mi contratación nunca se refirió ni a labores 

accidentales ni a cometidos especí́ficos, sino, por el contrario, mi trabajo consistí́a en labores 

permanentes y habituales, debiendo reportar todas y cada una de las tareas asignadas, labores 

que por cierto son propias de la entidad municipal 

Es por todo lo anterior que la configuración de la relación laboral se presenta o extrae de 

hechos positivos e innegables de conformidad con lo expuesto, pues no cabe dudas que debemos 

estar al principio de primací́a de la realidad.  
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En efecto, de la enumeración no taxativa de todas mis funciones, se desprende una serie de 

labores que en caso alguno podrí́an ser catalogadas como especí́ficas, pues todas ellas 

corresponden a funciones habituales, continuas, permanentes y propias de un programa 

municipal, labores que, sin lugar a duda, eran todas supervisadas, y que se efectuaban bajo las 

directrices y órdenes de un funcionario municipal designado mediante un respectivo decreto 

alcaldicio dictado en forma anual, sometiéndome además a la supervigilancia que recae en la 

dirección de la unidad en la cual se insertaba cada “Programa Comunitario”, que, en todos los 

casos, siempre dependí́a de la unidad municipal denominada Dirección de Administración 

Municipal, por lo que mi relación con la Ilustre Municipalidad de La Serena, reviste todas y cada 

una de las caracterí́sticas de una relación laboral: Continuidad, subordinación, dependencia, 

cumplimiento de horarios, trabajo permanente dentro de las dependencias, pero también 

el ejercicio de aquellos derechos propios al contrato de trabajo. 

Lo cierto es que en la práctica, se prestó un determinado servicio que en lo concreto, no tiene 

la caracterí́stica especí́fica y particular que sen ala la norma, y que tampoco se desarrolla en 

condiciones de temporalidad, sino que, más bien, se logró satisfacer por casi 11 AÑOS, exigencia 

que la ley reclama de un órgano público, en este caso, una Municipalidad, por lo que corresponde 

aplicar el Código del Trabajo, cuando en la prestación de los servicios, se han configurado todos 

los supuestos fácticos ya sen alados, y que conducen necesariamente a la conclusión, de que la 

relación con la Ilustre Municipalidad de La Serena, es de orden laboral. 

Lo anterior básicamente porque dicho Código constituye la regla general en el ámbito de las 

relaciones laborales, y, además, porque una conclusión en sentido contrario significarí́a admitir 

que, no obstante concurrir todos los elementos de un contrato de trabajo, el trabajador quedarí́a 

al margen de la aplicación del Código del trabajo, en una situación de precariedad, que desde 

luego resulta inaceptable y no tiene justificación alguna. 

Así́, el pacto de sucesivos contratos de prestación de servicios a honorarios, no se condice a 

la realidad laboral en la que me encontraba, ya que de conformidad con el principio de primacía 

de la realidad, en los hechos, se dan TODOS los elementos de una relación laboral, pues las 

labores ejecutadas eran estables y permanentes, lo que da cuenta de una extensión y proyección 

en el tiempo que imposibilita, de manera natural y obvia, pretender la existencia de la 

especificidad propia de una labor determinada y concreta, de manera que, en estas condiciones, 
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la naturaleza de la relación contractual es de carácter laboral, al cumplirse los requisitos que 

contempla el artí́culo 7° en relación con el 8° del Código del Trabajo. 

III. NULIDAD DEL DESPIDO: 

Que, tomando en consideración que mi ex empleador me adeuda cotizaciones obligatorias 

en mi entidad previsional AFP PLANVITAL, FONASA y AFC desde el 01 de agosto de 2014, 

hasta el 11 de junio de 2025, ambos meses inclusive, vengo en solicitar sea condenado al pago 

de estas en las entidades AFP PLANVITAL, FONASA y AFC, por cuanto la situación previsional 

en la que me han posicionado como trabajador, significó en los hechos una grave y considerable 

laguna previsional, por lo que el cobro de referidos importes, no es sino una clara manifestación 

del principio protector del Derecho Laboral. 

Que tratándose de esta materia debemos tener a la vista la entrada en vigencia de la Ley Nº 

21.133, que, en lo concreto modificó las normas para la incorporación de los trabajadores 

independientes a los regímenes de protección social, sin embargo, debemos tener presente 

también que dicha protección fue de manera gradual, para con posterioridad ir dando lugar a 

una cobertura parcial, la cual en ningún caso da protección social total como en estricto rigor 

debe tenerla un trabajador. 

Considerando lo anterior, interpongo mi acción de cobro, tomando en especial 

consideración que en lo elemental, la legislación laboral está inspirada por el principio 

protector, y que además, se establece una inderogabilidad relativa de las normas laborales, 

entendida a esta, como el establecimiento de mínimos de protección al trabajador, que pueden 

ser mejorados sin duda alguna, pero bajo ninguna circunstancia disminuidos, y es que sobre la 

base del principio de primacía de la realidad, y al entenderse que el vínculo entre las partes, 

desde su inicio tuvo las características de una relación laboral, sumado lo que establece el 

artículo 9º del Código del ramo, que reconoce la consensualidad del contrato de trabajo y la 

escrituración como una forma de resguardo del trabajador, resulta totalmente procedente el 

cobro de los importes previsionales respectivos.  
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IV. DEL DESPIDO INCAUSADO. 

Que, verificándose todos los elementos de la subordinación – según se acreditará- no 

perderá oportunidad el tener por establecida la existencia de una relación laboral entre las 

partes y, con ello, ponderar que no ha mediado ninguna justificación en el “aviso de término de 

contrato” y, que, por ende, no se han cumplido con las formalidades respectivas.  

Lo anterior, nos conduce a la única conclusión de que la relación laboral, ha terminado de 

manera incausada, desglosándose en mi favor, la indemnización sustitutiva del aviso previo, an os 

de servicios y demás prestaciones respectivas. 

Por lo tanto, conforme lo dispuesto en el inciso 4º del artí́culo 168 del Código del Trabajo, 

y no mediando aplicación de causa legal para poner término a la relación laboral, se deberá 

entender que la relación laboral terminó por aplicación de la causal de necesidades de la 

empresa. 

V. COBRO DE PRESTACIONES LABORALES - FERIADO LEGAL Y PROPORCIONAL 

ADEUDADO. 

Conforme lo dispone el artí́culo 73 del Código del Trabajo “Sólo si el trabajador, teniendo 

los requisitos necesarios para hacer uso del feriado, DEJA DE PERTENECER POR CUALQUIER 

CIRCUNSTANCIA A LA EMPRESA, el empleador deberá compensarle el tiempo que por concepto de 

feriado le habría correspondido” 

A este respecto, destacamos que, cualesquiera sean las circunstancias que hayan 

motivado el término del contrato de trabajo, subsiste, en consecuencia, el derecho de pedir la 

compensación pecuniaria del feriado legal y proporcional no otorgado, derecho que ciertamente 

nace a partir del término del contrato, porque el feriado legal mí́nimo no permite negociación 

alguna ni menos compensación pecuniaria durante la vigencia del contrato de trabajo, mucho 

menos, si se considera todo lo expuesto, por lo que es perfectamente coherente con lo dispuesto 

en el artí́culo 5° del Código del Trabajo, que en lo medular, establece derechos irrenunciables 

como en el presente caso. 

Así́, bajo ninguna circunstancia, es posible eludir el derecho del trabajador a descansar 

como mí́nimo legal irrenunciable, ello, resulta un absurdo, pues va en contra de la naturaleza 
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humana, destruye la buena fe y las buenas relaciones que deben existir entre empleador y 

trabajador, todo, en la medida que este derecho irrenunciable solo puede extinguirse una vez que 

transcurran seis meses de terminado el contrato -situación que en lo concreto no ocurre-, ya que 

obviamente el trabajador durante la relación laboral estuvo desmejorado en cuanto a las 

peticiones y exigencias a su empleador, verificándose así́, un sentido de autoridad, que para 

mantener el trabajo, será posible entender que el descanso no se otorgue, o bien se entregue 

parcialmente, o en forma ilegal, de manera que corresponda a la demanda compensar mis 

feriados al término de la relación laboral que nos unió.  

VI. CONSIDERACIONES DE DERECHO. 

El artículo 3° del Código del Trabajo establece los presupuestos acerca de lo que 

debemos entender por “empleador” y “trabajador”. Respecto a este último, sen ala la disposición 

que “...trabajador: toda persona natural que preste servicios personales intelectuales o materiales, 

bajo dependencia o subordinación, y en virtud de un contrato de trabajo, y c) Trabajador 

independiente: aquel que en el ejercicio de la actividad de que se trate no depende de empleador 

alguno ni tiene trabajadores bajo su dependencia”. 

Dispone el artículo 7° del Código del Trabajo que: “Contrato individual de trabajo es una 

convención por la cual el empleador y el trabajador se obligan recíprocamente, éste a prestar 

servicios personales bajo dependencia y subordinación del primero, y aquél a pagar por estos 

servicios una remuneración determinada.” 

Por su parte, se establece en el artículo 8° del Código del Trabajo que: “Toda prestación 

de servicios en los términos señalados en el artículo anterior, hace presumir la existencia de un 

contrato de trabajo.” 

El artículo 9 del Código del Trabajo nos sen ala que “El contrato de trabajo es consensual; 

deberá constar por escrito en los plazos a que se refiere el inciso siguiente, y firmarse por ambas 

partes en dos ejemplares, quedando uno en poder de cada contratante. El empleador que no haga 

constar por escrito el contrato dentro del plazo de quince días de incorporado el trabajador, o de 

cinco días si se trata de contratos por obra, trabajo o servicio determinado o de duración inferior a 

treinta días, será sancionado con una multa a beneficio fiscal de una a cinco unidades tributarias 

mensuales. Si el trabajador se negare a firmar, el empleador enviará el contrato a la respectiva 
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Inspección del Trabajo para que ésta requiera la firma. Si el trabajador insistiere en su actitud ante 

dicha Inspección, podrá ser despedido, sin derecho a indemnización, a menos que pruebe haber sido 

contratado en condiciones distintas a las consignadas en el documento escrito. Si el empleador no 

hiciere uso del derecho que se le confiere en el inciso anterior, dentro del respectivo plazo que se 

indica en el inciso segundo, la falta de contrato escrito hará presumir legalmente que son 

estipulaciones del contrato las que declare el trabajador”. 

Por su parte el artículo 58 inciso 1º del Código del Trabajo establece que “el empleador 

deberá deducir de las remuneraciones los impuestos que las graven, las cotizaciones de seguridad 

social, las cuotas sindicales en conformidad a la legislación respectiva y las obligaciones con 

instituciones de previsión o con organismos públicos.” En el caso de marras no se ha cumplido 

dicha obligación por parte de mis ex empleadoras por todo el periodo trabajado. 

A su turno, el artículo 63 del Código del Trabajo nos sen ala que “Las sumas que los 

empleadores adeudaren a los trabajadores por concepto de remuneraciones, indemnizaciones o 

cualquier otro, devengadas con motivo de la prestación de servicios, se pagarán reajustadas en el 

mismo porcentaje en que haya variado el Índice de Precios al Consumidor determinado por el 

Instituto Nacional de Estadísticas, entre el mes anterior a aquel en que debió efectuarse el pago y 

el precedente a aquel en que efectivamente se realice”. 

A su vez, dispone el artículo 73 del Código del Trabajo que: “El feriado establecido en el 

artículo 67 no podrá compensarse en dinero. Sólo si el trabajador, teniendo los requisitos necesarios 

para hacer uso del feriado, deja de pertenecer por cualquiera circunstancia a la empresa, el 

empleador deberá compensarle el tiempo que por concepto de feriado le habría correspondido. 

Con todo, el trabajador cuyo contrato termine antes de completar el año de servicio que da 

derecho a feriado, percibirá una indemnización por ese beneficio, equivalente a la remuneración 

íntegra calculada en forma proporcional al tiempo que medie entre su contratación o la fecha que 

enteró la última anualidad y el término de sus funciones. 

En los casos a que se refieren los dos incisos anteriores, y en la compensación del exceso a 

que alude el artículo 68, las sumas que se paguen por estas causas al trabajador no podrán ser 

inferiores a las que resulten de aplicar lo dispuesto en el artículo 71.” 
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El inciso primero del artículo 162 del Código del Trabajo expresa: “Si el contrato de 

trabajo termina de acuerdo con los números 4, 5 ó 6 del artículo 159, o si el empleador le pusiere 

término por aplicación de una o más de las causales señaladas en el artículo 160, deberá 

comunicarlo por escrito al trabajador, personalmente o por carta certificada enviada al domicilio 

señalado en el contrato, expresando la o las causales invocadas y los hechos en que se funda”. Por 

su parte, y a propósito de la nulidad del despido para efectos remuneracionales que se reclama, 

el inciso quinto del artí́culo 162 expresa: “Para proceder al despido de un trabajador por alguna 

de las causales a que se refieren los incisos precedentes o el artículo anterior, el empleador le deberá 

informar por escrito el pago de las cotizaciones previsionales devengadas hasta el último día del 

mes anterior al despido, adjuntando los comprobantes que lo justifiquen. Si el empleador no hubiere 

efectuado el integro de dichas cotizaciones previsionales al momento del despido, este no producirá 

el efecto de poner término al contrato de trabajo.” Por su parte, el inciso sexto establece que: “Con 

todo, el empleador podrá convalidar el despido mediante el pago de las imposiciones morosas del 

trabajador, lo que comunicará a este mediante carta certificada acompañada de la documentación 

emitida por las instituciones previsionales correspondiente, en que conste la recepción de dicho 

pago.” 

En otro orden de ideas, el artículo 168 del Código del Trabajo dispone que: “El 

trabajador cuyo contrato termine por aplicación de una o más de las causales establecidas en los 

artículos 159, 160 y 161, y que considere que dicha aplicación es injustificada, indebida o 

improcedente, o que no se haya invocado ninguna causal legal, podrá recurrir al juzgado 

competente, dentro del plazo de sesenta días hábiles, contado desde la separación, a fin de que éste 

así lo declare”. 

El artículo 172 del Código del Trabajo indica: “Para los efectos del pago de las 

indemnizaciones a que se refieren los artículos 168, 169, 170 y 171, la última remuneración 

mensual comprenderá toda cantidad que estuviere percibiendo el trabajador por la prestación de 

sus servicios al momento de terminar el contrato, incluidas las imposiciones y cotizaciones de 

previsión o seguridad social de cargo del trabajador y las regalías o especies avaluadas en dinero, 

con exclusión de la asignación familiar legal, pagos por sobretiempo y beneficios o asignaciones 

que se otorguen en forma esporádica o por una sola vez al año, tales como gratificaciones y 

aguinaldos de navidad. 
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Si se tratare de remuneraciones variables, la indemnización se calculará sobre la base del 

promedio percibido por el trabajador en los últimos tres meses calendario. 

Con todo, para los efectos de las indemnizaciones establecidas en este título, no se 

considerará una remuneración mensual superior a 90 unidades de fomento del último día del mes 

anterior al pago, limitándose a dicho monto la base de cálculo”.  

Cabe tener presente, además, la reajustabilidad sen alada en el artículo 173 del Código 

del Trabajo. “Las indemnizaciones a que se refieren los artículos 168, 169, 170 y 171 se reajustarán 

conforme a la variación que experimente el Indice de Precios al Consumidor determinado por el 

Instituto Nacional de Estadísticas, entre el mes anterior a aquel en que se puso término al contrato 

y el que antecede a aquel en que se efectúe el pago. 

Desde el término del contrato, la indemnización así reajustada devengará también el 

máximo interés permitido para operaciones reajustables”. 

VII. INDEMNIZACIONES Y PRESTACIONES DEMANDADAS: 

1. Indemnización sustitutiva de aviso previo, por la suma de $975.051.- 

2. Indemnización por 10 an os de servicio y fracción superior a 6 meses (11 an os), por la 

suma de $10.725.561.- aumentada en un 50% por despido incausado ($5.362.781.-) de 

conformidad con el artí́culo 168 letra b) del Código del Trabajo. TOTAL: $16.088.342.- 

3. Feriado legal (correspondiente a los dos últimos periodos) por la suma de $1.365.071.- 

4. Feriado proporcional por la suma de $568.780.- 

5. Cotizaciones de seguridad social relativas al aporte obligatorio a FONASA, 

correspondiente a todo el periodo trabajado (01 de agosto de 2014 a 11 de junio de 2025) 

(130 MESES) por la suma total de $8.872.964.- 

6. Cotizaciones de seguridad social relativas al aporte obligatorio a AFP PLANVITAL, 

correspondiente a todo el periodo trabajado (01 de agosto de 2014 a 11 de junio de 2025) 

(130 MESES) por la suma total de $14.285.472.- 

7. Cotizaciones de seguridad social relativas al aporte obligatorio a AFC CHILE, 

correspondiente a todo el periodo trabajado (01 de agosto de 2014 a 11 de junio de 2025) 

(130 MESES) por la suma total de $3.802.699.- 
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8. Remuneraciones y demás prestaciones desde la fecha de mi despido y, hasta la 

convalidación de este, en virtud de lo dispuesto en el artí́culo 162 inciso 5 del Código del 

Trabajo (Ley Bustos).  

9. Intereses, reajustes legales de las cantidades referidas y las costas que irrogue el juicio a 

esta parte. 

MONTO TOTAL $45.958.379.- sin perjuicio de los montos a determinar, más costas, 

intereses y reajustes. 

POR TANTO, y en mérito de lo expuesto y de conformidad a lo establecido en los artí́culos 

4, 5, 7,9,10, 41, 63, 73, 162, 168 y siguientes, 172, 173, 432, 454 Nº 1 y 485 y siguientes del Código 

del Trabajo, y demás normas legales y reglamentarias pertinentes, SOLICITO A SSa. Tener por 

interpuesta, dentro de plazo legal, demanda de declaración de existencia de relación laboral, 

despido incausado, nulidad del despido y cobro de prestaciones laborales en procedimiento de 

aplicación generalen contra de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA, representada 

legalmente por su alcaldesa, Sra. DANIELA ANDREA NORAMBUENA BORGHERESI, ambas ya 

individualizadas, someterla a tramitación, y en definitiva aceptarla en todas sus partes, 

declarando: 

1.  La existencia de la relación laboral entre las partes y, que esta, se extendió́ desde el 01 de 

agosto de 2014 al 11 de junio de 2025. 

2. Que se declare que el despido del actor es incausado. 

3. Que atendido que no se encuentran pagadas las cotizaciones de seguridad social, se 

declare la nulidad para efectos remuneracionales, esto es, la sanción del artí́culo 162 

inciso 5 del Código del Trabajo (Ley Bustos)  

4. Y, en consecuencia, se condene a la demandada al pago de las prestaciones indicadas en 

el cuerpo de la demanda que se dan por reproducidas, con expresa condenación en costas. 

PRIMER OTROSÍ: Solicito a SSa., en virtud de lo dispuesto en el artíćulo 442 del Código del 

Trabajo, autorizar que las resoluciones que se dicten en la presente causa sean notificadas al 

correo electrónico sandrarzola@gmail.com 

SEGUNDO OTROSÍ: Pido a SSa. tener presente que me patrocina en esta gestión la abogada 

habilitada para el ejercicio de la profesión don a SANDRA MAGDALENA ARZOLA NÚÑEZ, 
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domiciliada en Colón Nº 352, oficina 521, edificio Studio Office, La Serena, a quien, por este acto, 

confiero poder para actuar con todas y cada una de las facultades del artí́culo séptimo del Código 

de Procedimiento Civil, en especial las de transigir y percibir, las que declaro conocer y aceptar, 

y que se dan por expresamente reproducidas sin necesidad de mención expresa. 
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La Serena, catorce de julio de dos mil veinticinco.

A lo principal y otrosíes:  Previo a proveer, venga en forma el poder y atentas 

las  modificaciones  introducidas  al  artículo  7°  de  la  Ley  20.886  sobre  Tramitación 

Digital de los Procedimientos Judiciales en relación con la constitución del patrocinio y 

poder, comparezca el poderdante en forma presencial o a través de videoconferencia.

La conexión podrá efectuarse los  lunes y miércoles de 9:00 a 11:00 horas, 

conectándose al siguiente link:

RIT O-578-2025

RUC 25- 4-0693264-0

Proveyó  doña  KAREN  ANDREA  ALFARO  LOPEZ,  Jueza  Titular  del 

Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena.

En La Serena a catorce de julio de dos mil veinticinco, se notificó por el estado 

diario la resolución precedente.

/dfa

Juzgado de Letras del Trabajo La Serena le está invitando a una reunión de Zoom 

programada.

Tema: Autorización de poder

Unirse a la reunión Zoom

https://zoom.us/j/99576175079?pwd=OWZDR3ljM2MvQTdIakY0c0tjb3Zvdz09

ID de reunión: 995 7617 5079

Código de acceso: 732110

Código: XBXVBXVTCQB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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Autorizo el  poder  conferido  por  don (a)  LUIS ANDRÉS CAMPOS ALZAMORA, 

quien comparece ante mí por videoconferencia, acreditando su identidad con la exhibición 

de su Cédula Nacional de Identidad Nro.15.673.820-4, a el (los) abogado (s)  SANDRA 

MAGDALENA ARZOLA NÚÑEZ.

LA SERENA, veintitrés de julio de dos mil veinticinco

RIT O-578-2025

RUC 25- 4-0693264-0

JEFE DE UNIDAD 

Código: UDGXBXRXRZG

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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La Serena, veintinueve de julio de dos mil veinticinco.

Téngase por cumplido lo ordenado. 

Proveyendo derechamente la demanda: 

A lo principal: Por interpuesta la demanda, traslado.

Vengan  las  partes  personalmente  a  la  audiencia  preparatoria,  modalidad 

presencial, para el  día 29 de octubre de 2025 a las 09.30 horas, la que se celebrará 

con las partes que asistan, afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que 

se dicten en ella,  sin necesidad de ulterior  notificación;  debiendo contar con abogado 

patrocinante y mandatario judicial.

En la audiencia preparatoria los litigantes deberán indicar los medios de prueba 

que pretendan valerse en el juicio oral y requerir las diligencias probatorias atingentes a 

sus alegaciones. Asimismo, la parte que quiera valerse de la prueba instrumental deberá 

en  la  audiencia  preparatoria  exhibir  los  documentos  en  cuestión  para  su  examen de 

admisibilidad.

La prueba documental  y su minuta deberán ser incorporadas a la carpeta 

virtual, a través de la Oficina Judicial Virtual, con a lo menos 48 horas de antelación, 

a fin de permitir su examen durante la audiencia preparatoria por parte del tribunal y 

los intervinientes.

En el evento que las partes arriben a un acuerdo o avenimiento se les insta a 

incorporar el escrito respectivo con antelación a la audiencia a través de la oficina judicial 

virtual, a fin de velar por un uso eficiente de la agenda del Tribunal, privilegiando en tal 

caso  la  posibilidad  de  efectuar  los  pagos  que  se  estipulen  directamente  a  la  parte, 

otorgando el correspondiente recibo para ser presentado a este órgano jurisdiccional.

Al  primer  otrosí:  Como  se  pide  a  la  notificación  por  correo  electrónico,  salvo 

respecto de aquellas resoluciones que deban notificarse por el Estado Diario.

Al segundo otrosí: Téngase presente el patrocinio y poder. 

Notifíquese a la demandada Ilustre Municipalidad de La Serena,   r  epresentada   

legalmente por doña Daniela Andrea Norambuena Borgheresi, ambas domiciliadas 

en calle Arturo Prat N° 451, comuna de La Serena, en forma legal, personalmente o en 

virtud del artículo 437 del Código del Trabajo, por el Centro Integrado de Notificaciones 

Judiciales, de la demanda y la presente resolución.

Se hace presente a las partes la obligación de informar al Tribunal, al tenor de los 

establecido en la Ley 21.389, si el trabajador se encuentra sujeto a descuentos en sus 

remuneraciones por concepto de alimentos, y si estos pagos se encuentran al día, en 

mora o pendientes.

Se advierte a los señores abogados que, por la localización del Centro de Justicia 

de La Serena, ubicado en calle Rengifo nro. 240 en la comuna de La Serena, y por las 

restricciones informáticas impuestas por la Corporación Administrativa del Poder Judicial, 

no se garantiza la continuidad de la señal telefónica ni de conexión a internet en el 

recinto, debiendo tomar las precauciones del caso para contar con los antecedentes que 

se requiera para el desarrollo de la audiencia.

RIT O-578-2025

RUC 25- 4-0693264-0

Proveyó  don Rodrigo  Patricio  Díaz  Figueroa,  Juez Titular  del  Juzgado de 

Letras del Trabajo de La Serena. 

Código: GQNPBXBPJXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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En La Serena a veintinueve de julio de dos mil veinticinco, se notificó por el estado 

diario la resolución precedente. /Yrg 

Código: GQNPBXBPJXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE LA SERENA
PODER JUDICIAL

La Serena.
16810729

Fecha Audiencia: 29/10/2025

En la Causa RIT O-578-2025, RUC N° 2540693264-0, en cumplimiento con lo ordenado por resolución del Juzgado de Letras del Trabajo de
La Serena con fecha 29/07/2025, se procede a diligenciar la notificación decretada a ILUSTRE  MUNICIPALIDAD DE LA S  , RUT 69040100-
2, representada legalmente por don DANIELA ANDREA NORAMBUENA BORGHERESI, RUT 15636756-7, domiciliado en Calle, ARTURO
PRAT Nº 451, La Serena., en calidad de Demandado. La dirección se complementa con Otros Antecedentes: --

Los resultados obtenidos son los que se indican a continuación:

NOTIFICACIÓN
TIPO NOTIFICACIÓN: Personal/Art. 437

, copia de la resolución con los datos necesarios para su acertada inteligencia.

Se entregó a don(ña): Jorge Tapia

CI:

Fecha

Hora:

Certificación:

Código de Certificación:

Fecha

Certificación:

Certificación:

Hora

Código de Certificación:Hora

Código de Certificación:

Fecha

31/07/2025 10:07

Habiendo verificado los requisitos establecidos en el Art. 437 del Código del Trabajo, entregué a persona adulta copia

de resolución de fecha 29-07-2025 y demanda fojas 14 a Jorge Tapia, funcionario área jurídica Ilustre Municipalidad

de La Serena, se excusa de firmar. Notificación realizada en calle Arturo Prat número 451, La Serena.

D91ª Gestión

2ª Gestión

3ª Gestión

MARIA JOSE GALVEZ GODOYCertificación realizada

Certificación realizada

Certificación realizada

MARIA JOSE GALVEZ GODOY

Notificación Asignada a
Funcionario

Firma, Nombre Notificado o Quien Recibe

Cédula de Identidad

 Ingreso al Centro de Notificaciones con fecha 30/07/2025
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EN LO PRINCIPAL: patrocinio y poder; PRIMER OTROSI: acredita 

personería; SEGUNDO OTROSI: delega poder; TERCER OTROSÍ: forma de 

notificación. 

 

S. J. DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

RODRIGO ÁLVAREZ HURTADO, abogado, cédula nacional de 

identidad N° 16.189.331-5, en representación según se acreditará, de la 

Ilustre Municipalidad de La Serena, persona jurídica de derecho público, 

Rol Único Tributario N° 69.040.100-2, todas con domicilio en calle Prat 

451, tercer piso, Oficina de Dirección de Asesoría Jurídica, La Serena, en 

autos caratulados “Campos, Luis con Municipalidad de La Serena”, RIT 

O-578-2025, a Su Señoría respetuosamente decimos: 

Por este acto solicito a Su Señoría tener presente que, en mi calidad 

de abogado habilitado, asumiré el patrocinio en la presente causa por mi 

representada la Ilustre Municipalidad de La Serena, ejerciendo poder con 

todas las facultades otorgadas por la mandante, según mandato indicado 

en otrosí.  

POR TANTO, 

A US. PIDO: Se sirva tener presente el patrocinio. 

PRIMER OTROSÍ: Se solicita a Su Señoría tener presente que mi 

personería para actuar en representación de la Ilustre Municipalidad de 

La Serena, consta de mandato judicial de fecha 4 de marzo de 2025, 

otorgado ante Gonzalo Andrés Oñate Miranda Notario Público (S) de la 

Cuarte Notaría de La Serena, del Titular don Rubén Reinoso Herrera, 

repertorio N° 1031-2025, que cuenta con firma electrónica avanzada, que 

acompaño en este acto, con citación.  

Pgina 20



SEGUNDO OTROSI: Solicito a US. tener presente que por este acto 

delego el poder que Solicito Su Señoría tener presente que delego el poder 

que conduzco en estos autos en el abogado RAÚL PELEN BALDI, cédula 

de identidad Nº 9.248.739-3, de mí mismo domicilio, quien podrá actuar 

con las mismas facultades que me fueron conferidas por mi mandante, 

pudiendo actuar en autos conjunta como separadamente. 

TERCER OTROSÍ: Sírvase US. tener presente que para los efectos 

del artículo 49 de Código de Procedimiento Civil señalo los correos 

electrónicos raul.pelen@gmail.com y juridico@laserena.cl. 
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CONTESTA DEMANDA DE DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE 

DESPIDO Y COBRO DE PRESTACIONES LABORALES.  

 

S. J. L. DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

 

RAUL PELEN BALDI, abogado, en representación de la Ilustre 

Municipalidad de La Serena, demandada en procedimiento ordinario laboral 

caratulado “CAMPOS, LUIS con I. MUNICIPALIDAD DE LA SERENA” RIT O-578-

2025, a S.S.  respetuosamente digo: 

  

La actora ha interpuesto demanda laboral en contra de la I. Municipalidad 

de La Serena, señalando que realizó diversas labores, concluyendo el vínculo 

como coordinador de servicios a la comunidad el 11 de junio de 2025 de 

acuerdo a carta de termino anticipado de contrato.  

Manifiesta que a pesar de que tal contrato se singularizó como de 

honorarios se le obligaba al cumplimiento de jornada, control de horario y 

supervisión. 

Agrega el demandante que se desempeñó bajo sucesivos contratos de 

prestación de servicios a honorarios, que en realidad constituían un vínculo de 

subordinación y dependencia, por cuanto cumplía un horario fijo y obligación 

de registrar hora de ingreso y salida, así como también su sujeción al poder 

directivo de su empleador.  

Señala que sus labores no eran específicas, sino que eran labores 

continuas permanentes y habituales, propias de un programa municipal, en las 

que de conformidad al principio de primacía de la realidad en los hechos se dan 

todos los elementos de una relación laboral. 

 

I. Cuestiones formales. 

En primer término, esta parte señala que se rechazan y controvierten 

todos los hechos y aseveraciones contenidos en la demanda, con excepción 

de aquellos reconocidos en esta presentación. 

  Se controvierten especialmente los siguientes hechos: 

a) No es efectivo que entre las partes exista un vínculo contractual de 

naturaleza laboral, se trata de contrato de honorarios de naturaleza civil. 

b) El demandante tomó los períodos de vacaciones pactados en el convenio a 

honorarios, en consecuencia, nada se adeuda por tales conceptos.  
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c) La obligación de enterar el pago de las cotizaciones de seguridad social y 

salud no correspondía a mi parte sino a la actora, en conformidad lo 

dispuesto en los contratos a honorarios suscritos por las partes. 

 

.  II. Fundamentos de hecho y de derecho de la contestación. 

A nuestro entender la demanda de autos debe ser rechazada en 

conformidad a lo que en adelante se expone: 

1.- El demandante realizó sus labores en virtud de un convenio de 

prestación de servicios a honorarios que se enmarca en lo dispuesto en los 

artículos 2006 y siguientes del Código Civil, en relación al inciso artículo 4º 

de la Ley 18.883 que permite la contratación de personal a honorarios. 

Así, la norma citada, dispone que: “Podrán contratarse sobre la base 

de honorarios a profesionales y técnicos de educación superior o expertos en 

determinadas materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que 

no sean las habituales de la municipalidad; mediante decreto del alcalde (…)”.  

Luego el inciso segundo establece: “Además, se podrá contratar sobre 

la base de honorarios, la prestación de servicios para cometidos específicos, 

conforme a las reglas generales”.  

  2.- La demandante asegura que las funciones desarrolladas son 

habituales, continuas y permanentes, no son específicas, ni se desarrollan en 

condiciones de temporalidad. 

No es efectivo lo que indica el actor. 

  En primer término, el artículo 4º de la Ley Nº 18.883 contiene dos 

fórmulas de contratación a honorarios. En este caso particular se contrató al 

actor de conformidad a lo establecido en el inciso segundo, que previene: 

“Además, se podrá contratar sobre la base de honorarios, la prestación de 

servicios para cometidos específicos, conforme a las reglas generales”. De esta 

manera, cuando se contrata para “servicios específicos” la norma no exige 

que las labores sean accidentales y no habituales, como equivocadamente 

afirma el demandante. 

  Por ello basta que las labores ejecutadas sean específicas para que se 

cumplan los requisitos de la contratación a honorarios. 

  En este sentido las labores realizadas por la demandante eran 

específicas y se enumeraban en sus contratos. La circunstancia de que 

sean varias obviamente no inhibe su especificidad, pues la norma no se 

exige que el prestador de servicios a honorarios desarrolle una sola función, 

dispone que estas deben ser específicas, requisito que se cumple 

sobradamente teniendo en cuenta que el actor no desarrolló otras labores 
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que las que establecía su contrato y que este convenio se vinculaba a un 

programa municipal concreto.  

3.- Si bien existen una serie de modalidades del contrato que la 

contraria estima como indicios de la existencia de una relación laboral, ellas 

no son tales, sino que simplemente nos encontramos en presencia de 

fórmulas diversas de prestación de servicios que han sido recomendadas 

por la Contraloría General de la República que facilitan acreditar el 

cumplimiento de las labores convenidas, así como también otorgar una serie 

de beneficios a los profesionales contratados. Ello es perfectamente posible 

de acuerdo a lo señalado en el inciso final del artículo 4 ya mencionado, en 

cuanto expresa que “Las personas contratadas a honorarios se regirán por 

las reglas que establezca el respectivo contrato y no les serán aplicables las 

disposiciones de este estatuto”. 

No es efectivo que el actor haya estado sometido al poder de mando 

de un superior jerárquico, confunde el demandante esta función con la del 

coordinador del programa respectivo, cuyas funciones requieren el 

ordenamiento de las relaciones entre las personas que forman el programa, 

así como también la certificación de que cada uno de ellos cumple con las 

labores que le corresponden por contrato. 

  En consecuencia, el vínculo que unía a las partes era de naturaleza 

civil y no laboral, y se extinguió de acuerdo a las normas contenidas en el 

contrato, específicamente, el vencimiento del plazo convenido. 

4.- En cuanto a la nulidad del despido cabe señalar que estamos en 

presencia de un contrato de prestación de servicios a honorarios, 

aprobado por decreto municipal, el que cuenta con una presunción de 

veracidad de acuerdo al artículo primero de la Ley Nº 18.575. 

Sostenemos, en ese orden de ideas, que nuestra representada no 

estaba obligada al pago de cotizaciones previsionales y de salud, en razón 

de que no se reconoce la existencia de una relación laboral regida por el 

Código del Trabajo, máxime si en los contratos de prestación de servicios 

a honorarios se señala en relación a las prestaciones de previsión y salud, 

que las cotizaciones serán de su propio peculio. Las que, entendemos, se 

encuentran pagadas. 

A lo anterior se agrega que los Municipios se encuentran impedidos de 

celebrar contratos de trabajo en las condiciones relatadas por la 

demandante, por lo que el pago de las cotizaciones invocadas habría 

resultado absolutamente ilegal. Como corolario, en la especie nunca se han 

retenido montos relativos a cotizaciones previsionales o de salud del 
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demandante o de ningún otro profesional que preste servicios a 

honorarios en el Municipio de La Serena. 

Ello reafirma nuestras argumentaciones si consideramos que el 

artículo 177 del Código del Trabajo tuvo por objeto sancionar a aquellos 

empleadores que no cumplieran con el pago de las cotizaciones 

previsionales de los trabajadores, situación que de ninguna manera se 

presenta en el caso que nos ocupa. 

Lo expresado ha sido recientemente ratificado por la Exma. Corte 

Suprema, que en autos Rol Nº 36.061-17 ha expresado: “por lo tanto, se 

debe concluir que el reproche a que se hace referencia solo fue previsto 

para el empleador que efectuó la retención correspondiente de las 

remuneraciones del dependiente y no enteró los fondos en el órgano 

respectivo, es decir, no cumple su rol de agente intermediario y distrae 

dineros que no le pertenecen en fines distintos para lo que fueron 

retenidos, cuyo no es el caso, porque la demandada desconoció que el 

vínculo que lo unía al demandante era laboral, polémica que se dilucidó 

en la sentencia refutada, de modo que no hubo retención de cotizaciones 

en los organismos de seguridad social y, por ende, no procede decretar la 

nulidad del despido...”.  

El razonamiento citado fue reiterado por la Exma. Corte Suprema en 

los autos Rol 37.339-17 y Rol 40.106-17, siendo jurisprudencia 

absolutamente consolidada a la fecha, lo que evidentemente ratifica los 

argumentos expuestos. 

Por lo señalado estimamos que los hechos expuestos por el actor no 

constituyen en modo alguno un incumplimiento de las normas legales ya 

mencionadas, por lo que resulta improcedente que se declare la nulidad del 

despido solicitada por la contraria. 

5.- En cuanto al pago de cotizaciones previsionales, de salud y AFC, 

sostenemos que no resulta procedente habida cuenta de la naturaleza civil 

del vínculo que unió a las partes. 

A mayor abundamiento, entendemos que es improcedente que se 

requiera a mi parte el pago de las cotizaciones previsionales y de salud por 

todo el periodo trabajado. En efecto, entendemos que ambas han sido 

pagadas, al menos en parte por la demandante quien recibió su 

remuneración íntegra con este preciso objeto. 

En cuanto a las cotizaciones de salud, si es que se encuentran 

pendientes, su pago no ingresa al peculio del trabajador, por tanto, como 

ha fallado la Excma. Corte Suprema en recurso de unificación de 
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jurisprudencia Rol 98.552-2022, por tanto, a lo menos en este aspecto, 

debe rechazarse la demanda.  

Por otra parte, teniendo en consideración que entre las partes existe 

un contrato de honorarios amparado por el principio de legalidad y 

cumplido de buena fe por ambos contratantes, solicitamos a US. que 

declare que en caso de condenarse a mi parte al pago de las citadas 

cotizaciones previsionales y de salud se condene a mi parte al pago solo 

de aquellas que no hayan sido enteradas por el trabajador, sin que sea 

condenada al pago de multas e intereses penales, incrementándose solo 

con reajustes calculados según el inciso décimo del art. 19 del DL Nº 

3.500 y con intereses a contar desde la fecha en que el fallo se encuentre 

ejecutoriado. Así lo ha dispuesto la Exma. Corte Suprema en sentencia 

definitiva de unificación de jurisprudencia de fecha 19 de febrero de 

2024, en los autos rol Nº 170458-2022. 

6.- En relación con el pago del feriado legal y proporcional, esta parte 

hace presente que la demandante gozó de los periodos de descanso 

establecidos en el contrato, por lo que nada se adeuda por este concepto.  

 

  III.- En cuanto a las indemnizaciones demandadas. 

Según lo expuesto resulta improcedente el pago de la totalidad de las 

las indemnizaciones o prestaciones mencionadas en la demanda, las que en 

nuestro concepto deben rechazarse en su totalidad o, al menos, reducirse al 

mínimo establecido por la ley.  

Ahora bien, en particular sostenemos que no son procedentes las 

indemnizaciones solicitadas, por lo siguiente: 

a) En cuanto a la indemnización por años de servicio, ella no procede por no 

encontrarnos en la presencia de una relación laboral. 

b) En lo relativo al pago de indemnización sustitutiva de aviso previo cabe 

señalar que no corresponde, por no encontrarnos en presencia de un vínculo 

laboral regido por el contrato de trabajo. 

c) Es improcedente también el pago de feriado legal ni proporcional al no 

existir relación laboral y, además, no obstante lo anterior, por haberse 

cumplido con los períodos de descanso pactados por las partes.  

d) De la misma manera no procede el pago de cotizaciones previsionales y 

del recargo legal del 50% del artículo 168 del Código del Trabajo, por cuanto 

como se ha dicho no estamos en presencia de un contrato de trabajo. 

e) Finalmente estimamos que tampoco corresponden los montos derivados 

de la nulidad del despido, por los motivos antes expresados. 

Pgina 26



6 

 

 

  POR TANTO, 

A US. PIDO: Que conforme a lo expuesto solicito a S.S. se sirva tener 

por contestada la demanda y, en definitiva, se rechace la demanda 

interpuesta en todas sus partes, con costas. 
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CONTESTA DEMANDA DE DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE 

DESPIDO Y COBRO DE PRESTACIONES LABORALES.  

 

S. J. L. DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

 

RAUL PELEN BALDI, abogado, en representación de la Ilustre 

Municipalidad de La Serena, demandada en procedimiento ordinario laboral 

caratulado “CAMPOS, LUIS con I. MUNICIPALIDAD DE LA SERENA” RIT O-578-

2025, a S.S.  respetuosamente digo: 

  

La actora ha interpuesto demanda laboral en contra de la I. Municipalidad 

de La Serena, señalando que realizó diversas labores, concluyendo el vínculo 

como coordinador de servicios a la comunidad el 11 de junio de 2025 de 

acuerdo a carta de termino anticipado de contrato.  

Manifiesta que a pesar de que tal contrato se singularizó como de 

honorarios se le obligaba al cumplimiento de jornada, control de horario y 

supervisión. 

Agrega el demandante que se desempeñó bajo sucesivos contratos de 

prestación de servicios a honorarios, que en realidad constituían un vínculo de 

subordinación y dependencia, por cuanto cumplía un horario fijo y obligación 

de registrar hora de ingreso y salida, así como también su sujeción al poder 

directivo de su empleador.  

Señala que sus labores no eran específicas, sino que eran labores 

continuas permanentes y habituales, propias de un programa municipal, en las 

que de conformidad al principio de primacía de la realidad en los hechos se dan 

todos los elementos de una relación laboral. 

 

I. Cuestiones formales. 

En primer término, esta parte señala que se rechazan y controvierten 

todos los hechos y aseveraciones contenidos en la demanda, con excepción 

de aquellos reconocidos en esta presentación. 

  Se controvierten especialmente los siguientes hechos: 

a) No es efectivo que entre las partes exista un vínculo contractual de 

naturaleza laboral, se trata de contrato de honorarios de naturaleza civil. 

b) El demandante tomó los períodos de vacaciones pactados en el convenio a 

honorarios, en consecuencia, nada se adeuda por tales conceptos.  
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c) La obligación de enterar el pago de las cotizaciones de seguridad social y 

salud no correspondía a mi parte sino a la actora, en conformidad lo 

dispuesto en los contratos a honorarios suscritos por las partes. 

 

.  II. Fundamentos de hecho y de derecho de la contestación. 

A nuestro entender la demanda de autos debe ser rechazada en 

conformidad a lo que en adelante se expone: 

1.- El demandante realizó sus labores en virtud de un convenio de 

prestación de servicios a honorarios que se enmarca en lo dispuesto en los 

artículos 2006 y siguientes del Código Civil, en relación al inciso artículo 4º 

de la Ley 18.883 que permite la contratación de personal a honorarios. 

Así, la norma citada, dispone que: “Podrán contratarse sobre la base 

de honorarios a profesionales y técnicos de educación superior o expertos en 

determinadas materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que 

no sean las habituales de la municipalidad; mediante decreto del alcalde (…)”.  

Luego el inciso segundo establece: “Además, se podrá contratar sobre 

la base de honorarios, la prestación de servicios para cometidos específicos, 

conforme a las reglas generales”.  

  2.- La demandante asegura que las funciones desarrolladas son 

habituales, continuas y permanentes, no son específicas, ni se desarrollan en 

condiciones de temporalidad. 

No es efectivo lo que indica el actor. 

  En primer término, el artículo 4º de la Ley Nº 18.883 contiene dos 

fórmulas de contratación a honorarios. En este caso particular se contrató al 

actor de conformidad a lo establecido en el inciso segundo, que previene: 

“Además, se podrá contratar sobre la base de honorarios, la prestación de 

servicios para cometidos específicos, conforme a las reglas generales”. De esta 

manera, cuando se contrata para “servicios específicos” la norma no exige 

que las labores sean accidentales y no habituales, como equivocadamente 

afirma el demandante. 

  Por ello basta que las labores ejecutadas sean específicas para que se 

cumplan los requisitos de la contratación a honorarios. 

  En este sentido las labores realizadas por la demandante eran 

específicas y se enumeraban en sus contratos. La circunstancia de que 

sean varias obviamente no inhibe su especificidad, pues la norma no se 

exige que el prestador de servicios a honorarios desarrolle una sola función, 

dispone que estas deben ser específicas, requisito que se cumple 

sobradamente teniendo en cuenta que el actor no desarrolló otras labores 
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que las que establecía su contrato y que este convenio se vinculaba a un 

programa municipal concreto.  

3.- Si bien existen una serie de modalidades del contrato que la 

contraria estima como indicios de la existencia de una relación laboral, ellas 

no son tales, sino que simplemente nos encontramos en presencia de 

fórmulas diversas de prestación de servicios que han sido recomendadas 

por la Contraloría General de la República que facilitan acreditar el 

cumplimiento de las labores convenidas, así como también otorgar una serie 

de beneficios a los profesionales contratados. Ello es perfectamente posible 

de acuerdo a lo señalado en el inciso final del artículo 4 ya mencionado, en 

cuanto expresa que “Las personas contratadas a honorarios se regirán por 

las reglas que establezca el respectivo contrato y no les serán aplicables las 

disposiciones de este estatuto”. 

No es efectivo que el actor haya estado sometido al poder de mando 

de un superior jerárquico, confunde el demandante esta función con la del 

coordinador del programa respectivo, cuyas funciones requieren el 

ordenamiento de las relaciones entre las personas que forman el programa, 

así como también la certificación de que cada uno de ellos cumple con las 

labores que le corresponden por contrato. 

  En consecuencia, el vínculo que unía a las partes era de naturaleza 

civil y no laboral, y se extinguió de acuerdo a las normas contenidas en el 

contrato, específicamente, el vencimiento del plazo convenido. 

4.- En cuanto a la nulidad del despido cabe señalar que estamos en 

presencia de un contrato de prestación de servicios a honorarios, 

aprobado por decreto municipal, el que cuenta con una presunción de 

veracidad de acuerdo al artículo primero de la Ley Nº 18.575. 

Sostenemos, en ese orden de ideas, que nuestra representada no 

estaba obligada al pago de cotizaciones previsionales y de salud, en razón 

de que no se reconoce la existencia de una relación laboral regida por el 

Código del Trabajo, máxime si en los contratos de prestación de servicios 

a honorarios se señala en relación a las prestaciones de previsión y salud, 

que las cotizaciones serán de su propio peculio. Las que, entendemos, se 

encuentran pagadas. 

A lo anterior se agrega que los Municipios se encuentran impedidos de 

celebrar contratos de trabajo en las condiciones relatadas por la 

demandante, por lo que el pago de las cotizaciones invocadas habría 

resultado absolutamente ilegal. Como corolario, en la especie nunca se han 

retenido montos relativos a cotizaciones previsionales o de salud del 
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demandante o de ningún otro profesional que preste servicios a 

honorarios en el Municipio de La Serena. 

Ello reafirma nuestras argumentaciones si consideramos que el 

artículo 177 del Código del Trabajo tuvo por objeto sancionar a aquellos 

empleadores que no cumplieran con el pago de las cotizaciones 

previsionales de los trabajadores, situación que de ninguna manera se 

presenta en el caso que nos ocupa. 

Lo expresado ha sido recientemente ratificado por la Exma. Corte 

Suprema, que en autos Rol Nº 36.061-17 ha expresado: “por lo tanto, se 

debe concluir que el reproche a que se hace referencia solo fue previsto 

para el empleador que efectuó la retención correspondiente de las 

remuneraciones del dependiente y no enteró los fondos en el órgano 

respectivo, es decir, no cumple su rol de agente intermediario y distrae 

dineros que no le pertenecen en fines distintos para lo que fueron 

retenidos, cuyo no es el caso, porque la demandada desconoció que el 

vínculo que lo unía al demandante era laboral, polémica que se dilucidó 

en la sentencia refutada, de modo que no hubo retención de cotizaciones 

en los organismos de seguridad social y, por ende, no procede decretar la 

nulidad del despido...”.  

El razonamiento citado fue reiterado por la Exma. Corte Suprema en 

los autos Rol 37.339-17 y Rol 40.106-17, siendo jurisprudencia 

absolutamente consolidada a la fecha, lo que evidentemente ratifica los 

argumentos expuestos. 

Por lo señalado estimamos que los hechos expuestos por el actor no 

constituyen en modo alguno un incumplimiento de las normas legales ya 

mencionadas, por lo que resulta improcedente que se declare la nulidad del 

despido solicitada por la contraria. 

5.- En cuanto al pago de cotizaciones previsionales, de salud y AFC, 

sostenemos que no resulta procedente habida cuenta de la naturaleza civil 

del vínculo que unió a las partes. 

A mayor abundamiento, entendemos que es improcedente que se 

requiera a mi parte el pago de las cotizaciones previsionales y de salud por 

todo el periodo trabajado. En efecto, entendemos que ambas han sido 

pagadas, al menos en parte por la demandante quien recibió su 

remuneración íntegra con este preciso objeto. 

En cuanto a las cotizaciones de salud, si es que se encuentran 

pendientes, su pago no ingresa al peculio del trabajador, por tanto, como 

ha fallado la Excma. Corte Suprema en recurso de unificación de 
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jurisprudencia Rol 98.552-2022, por tanto, a lo menos en este aspecto, 

debe rechazarse la demanda.  

Por otra parte, teniendo en consideración que entre las partes existe 

un contrato de honorarios amparado por el principio de legalidad y 

cumplido de buena fe por ambos contratantes, solicitamos a US. que 

declare que en caso de condenarse a mi parte al pago de las citadas 

cotizaciones previsionales y de salud se condene a mi parte al pago solo 

de aquellas que no hayan sido enteradas por el trabajador, sin que sea 

condenada al pago de multas e intereses penales, incrementándose solo 

con reajustes calculados según el inciso décimo del art. 19 del DL Nº 

3.500 y con intereses a contar desde la fecha en que el fallo se encuentre 

ejecutoriado. Así lo ha dispuesto la Exma. Corte Suprema en sentencia 

definitiva de unificación de jurisprudencia de fecha 19 de febrero de 

2024, en los autos rol Nº 170458-2022. 

6.- En relación con el pago del feriado legal y proporcional, esta parte 

hace presente que la demandante gozó de los periodos de descanso 

establecidos en el contrato, por lo que nada se adeuda por este concepto.  

 

  III.- En cuanto a las indemnizaciones demandadas. 

Según lo expuesto resulta improcedente el pago de la totalidad de las 

las indemnizaciones o prestaciones mencionadas en la demanda, las que en 

nuestro concepto deben rechazarse en su totalidad o, al menos, reducirse al 

mínimo establecido por la ley.  

Ahora bien, en particular sostenemos que no son procedentes las 

indemnizaciones solicitadas, por lo siguiente: 

a) En cuanto a la indemnización por años de servicio, ella no procede por no 

encontrarnos en la presencia de una relación laboral. 

b) En lo relativo al pago de indemnización sustitutiva de aviso previo cabe 

señalar que no corresponde, por no encontrarnos en presencia de un vínculo 

laboral regido por el contrato de trabajo. 

c) Es improcedente también el pago de feriado legal ni proporcional al no 

existir relación laboral y, además, no obstante lo anterior, por haberse 

cumplido con los períodos de descanso pactados por las partes.  

d) De la misma manera no procede el pago de cotizaciones previsionales y 

del recargo legal del 50% del artículo 168 del Código del Trabajo, por cuanto 

como se ha dicho no estamos en presencia de un contrato de trabajo. 

e) Finalmente estimamos que tampoco corresponden los montos derivados 

de la nulidad del despido, por los motivos antes expresados. 
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  POR TANTO, 

A US. PIDO: Que conforme a lo expuesto solicito a S.S. se sirva tener 

por contestada la demanda y, en definitiva, se rechace la demanda 

interpuesta en todas sus partes, con costas. 
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La Serena, veintisiete de octubre de dos mil veinticinco.

Al escrito de acompaña patrocinio: 

A LO PRINCIPAL: Téngase presente patrocinio y poder.  

AL PRIMER OTROSÍ: Téngase por acreditada la personería que invoca con la copia 

del mandato judicial que acompaña.

AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase presente la delegación de poder conferida.

AL TERCER OTROSÍ: Como se pide, salvo respecto de aquellas resoluciones que 

deban notificarse por el estado diario.

Al escrito de contesta demanda: 

Téngase por contestada la demanda.

Se hace presente a las partes la obligación de informar al Tribunal, al tenor de los 

establecido  en  la  Ley  21.389,  si  el  trabajador  está  sujeto  a  descuento  en  sus 

remuneraciones por concepto de pago de alimentos, y si estos pagos se encuentran al 

día, en  mora o pendientes.

RIT O-578-2025

RUC 25- 4-0693264-0

Proveyó don RODRIGO PATRICIO DIAZ FIGUEROA, Juez Titular del Juzgado 

de Letras del Trabajo de La Serena.

En La Serena a veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, se notificó por el estado 

diario la resolución precedente.

sa

Código: BWJLBGJPXCW

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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DELEGACIÓN DE PODER. -  

 

S.J.L. DEL TRABAJO DE LA SERENA. 

 

 SANDRA MAGDALENA ARZOLA NÚÑEZ, abogada, en representación del 

demandante Sr. Luis Andrés Campos Alzamora, en autos laborales sobre demanda de 

declaración de existencia de relación laboral, despido incausado, nulidad del despido y 

cobro de prestaciones laborales en procedimiento de aplicación general caratulados 

“CAMPOS ALZAMORA, LUIS ANDRÉS con ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 

SERENA” causa RIT O-578-2025, a US. respetuosamente digo: 

Solicito a SSa. se sirva autorizar y tener presente que delego el poder con el que 

actúo en estos autos y, con idénticas facultades, al abogado habilitado para el ejercicio 

de la profesión Sr. PABLO ANDRÉS CHANG MANDIOLA, cédula de identidad N° 

15.501.718-K, de mí mismo domicilio y forma de notificación, autorizándolo para 

actuar indistintamente en forma conjunta o separada de la suscrita, con las facultades 

de ambos incisos del artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil. Hago 

presente a SSa. que el abogado delegatario, acepta la presente delegación de poder y 

concurre a la acreditación de su identidad en la co-suscripción de esta presentación, 

utilizando su firma electrónica simple. 

POR TANTO, 

SOLICITO A SSa., Tener presente la delegación de poder.  
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ACOMPAÑA MEDIOS DE PRUEBA. 

 

S. J. L. DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

 Raúl Pelén Baldi, abogado, en la representación convencional de la I. 

Municipalidad de La Serena, en autos laborales caratulados “Campos, Luis con 

Municipalidad de La Serena”, RIT O-578-2025, La Serena a Us. respetuosamente digo: 

 Sírvase Us. tener presente los medios de prueba de los que me valdré en esta 

causa. 

 

 I. Documental. 

1.- Contrato de prestación de servicios a honorarios de fecha 27 de febrero de 2025 y 

decreto aprobatorio. 

2.- Contrato de prestación de servicios a honorarios de fecha 27 de enero de 2024 y decreto 

aprobatorio. 

3.- Contrato de prestación de servicios a honorarios de fecha 23 de enero de 2023 y decreto 

aprobatorio. 

4.- Decreto Nº 2720 de 11 de junio de 2025. 

5.- Certificado de feriados de fecha 27 de octubre de 2025. 

 

II. TESTIGOS. 

 

1.- Mario Aliaga Ramírez, cédula de identidad Nº 7.664.977-4 

2.- Nelva Elizabeth Zambra Bugueño, cédula de identidad Nº 11.382.050-0 

3.- Neftalí Tabilo Ahumada, cédula de identidad Nº11.511.523-5 

 

 POR TANTO, 

 PIDO A US.: Tener presente minuta con medios de prueba. 
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ACOMPAÑA DOCUMENTOS.-  

 

S. J. L. DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

SANDRA MAGDALENA ARZOLA NÚÑEZ, abogada, en representación del 

demandante Sr. Luis Andrés Campos Alzamora, en autos laborales sobre demanda de 

declaración de existencia de relación laboral, despido incausado, nulidad del despido y 

cobro de prestaciones laborales en procedimiento de aplicación general caratulados 

“CAMPOS ALZAMORA, LUIS ANDRÉS con ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 

SERENA” causa RIT O-578-2025, a US. respetuosamente digo:   

 Que, por el presente acto, vengo en acompañar los documentos que serán 

ofrecidos por esta parte en audiencia preparatoria, debidamente digitalizados, junto a 

la minuta de medios de prueba que ofrecerá esta parte.  

1. Contrato de prestación de servicios a honorarios de fecha 27 de enero del año 

2025. 

2. Certificado de fecha 17 de noviembre de 2023. 

3. Boleta de honorario del demandante correspondiente al 03 de junio de 2025.  

4. Decreto N° 2720 de fecha 11 de junio de 2025.  

POR TANTO,  

PIDO A US. tener por acompañados los referidos documentos. 
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ACTA DE AUDIENCIA PREPARATORIA 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO

FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2025
RUC 25-4-0693264-0
RIT O-578-2025
MAGISTRADO VALERIA PAULINA MULET MARTINEZ
ADMINISTRATIVO DE ACTAS KIARA NICOLE LEDEZMA FELIU
SALA 4
HORA DE INICIO 09:37
HORA DE TERMINO 10:05
Nº REGISTRO DE AUDIO 2540693264-0-1337
PARTE DEMANDANTE LUIS ANDRÉS CAMPOS ALZAMORA
ABOGADO PABLO ANDRÉS CHANG MANDIOLA
PARTE DEMANDADA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA
ABOGADA RAÚL PEDRO PELÉN BALDI

La presente audiencia se lleva a efecto de forma presencial. 

Se provee “delega poder”: Téngase presente delegación de poder conferido al 

abogado don Pablo Andrés Chang Mandiola.

Relación demanda  :   Sí, registro en audio. 

Relación contestación de demanda  :   Sí, registro en audio.

Conciliación: El Tribunal fija como base de acuerdo la suma de $13.500.000.- 

No se produce.

Puntos de prueba

1.- La  naturaleza  jurídica  de  la  prestación  de  servicios  del  actor;  labores 

contratadas y labores desarrolladas por éste, existencia de indicios de la laboralidad y 

fecha de inicio y término de los mismos.

2.- Circunstancias del término de la relación contractual.

3.- Monto que percibía mensualmente el actor y que debe ser considerado como 

base de cálculo para eventuales, indemnizaciones y prestaciones.

4.- Efectividad  de  adeudarse  cotizaciones  de  seguridad  social,  en  su  caso, 

responsabilidad que le cabe a la demandada respecto de las mismas.

5.- Efectividad de adeudarse feriado legal y proporcional y, en su caso, número 

de días de descanso que habría hecho uso efectivo el actor.

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE

I.- DOCUMENTAL

1.- Contrato de prestación de servicios a honorarios de fecha 27 de enero del 

año 2025.

2.- Certificado de antigüedad de fecha 17 de noviembre de 2023. 

3.- Boleta de honorario del demandante correspondiente al 03 de junio de 2025.  

4.- Decreto N° 2720 de fecha 11 de junio de 2025.  

Código: LGWXBHMUHXG

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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II.- CONFESIONAL

Absolución de posiciones Srta. Daniela Andrea Norambuena Borgheresi, en su 

calidad de representante legal de la demandada, bajo el apercibimiento del artículo 

454 N° 3 del Código del Trabajo.   

III.- TESTIMONIAL

1.- Alex  Mahmud  Cortes  Moreno,  administrativo,  cédula  de  identidad  Nº 

13.217.581-0,  con  domicilio  para  estos  efectos  en  Jorge  Onofre  Muñoz  N°  1030, 

comuna de Coquimbo. 

2.- Margarita  Elvira  Carrasco  Sandoval,  trabajadora  dependiente,  cédula  de 

identidad Nº9.926.942-1, con domicilio para estos efectos en calle Bolivia N° 2750, 

comuna de La Serena. 

3.- Whasington  Seura  Valenzuela,  pensionado,  cédula  de  identidad  Nº 

5.655.138-7, con domicilio para estos efectos en pasaje Membrillar N° 1670, comuna 

de La Serena. 

4.- Yasna  Fabiola  Contreras  Morales,  trabajadora  dependiente,  cédula  de 

identidad Nº10.660.474.-6, con domicilio para estos efectos en Aconcagua N° 2549, 

comuna de La Serena.

Constancia: La parte solicita citación judicial. 

IV.- EXHIBICION DE DOCUMENTOS

 Exhibición de los siguientes documentos, bajo apercibimiento del artículo 453 Nº 

5 del Código del Trabajo. 

1.- Registro biométrico de asistencia del demandante correspondiente al período 

comprendido entre agosto de 2014, hasta junio de 2025. 

2.- Contratos  de  prestación  de  servicios  suscritos  por  el  demandante  y  la 

demandada en el período comprendido entre agosto de 2014, hasta junio de 2025.

V.- OFICIOS 

1.- Se oficie a AFC CHILE con domicilio en calle Los Carrera Nº 380, oficina 014, 

La Serena, para que informe y remita los antecedentes relativos al pago histórico de 

las  cotizaciones  de  Luis  Andrés  Campos  Alzamora,  cédula  de  identidad  Nº 

15.673.820-4, en el período comprendido entre el 01 de agosto de 2014, hasta el 11 

de junio de 2025. oficiosjuzgados@afc.cl.   

2.-  Se  oficie  a  FONASA  con  domicilio  en  Eduardo  de  La  Barra  Nº  346,  La 

Serena, para que informe y remita los antecedentes relativos al pago histórico de las 

cotizaciones de Luis Andrés Campos Alzamora, cédula de identidad Nº 15.673.820-4, 

en el período comprendido entre el 01 de agosto de 2014, hasta el 11 de junio de 

2025. 

Código: LGWXBHMUHXG

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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3.- Se oficie a AFP PLANVITAL con domicilio en Arturo Prat N° 480, La Serena, 

para  que  informe  y  remita  los  antecedentes  relativos  al  pago  histórico  de  las 

cotizaciones de Luis Andrés Campos Alzamora, cédula de identidad Nº 15.673.820-4, 

en el período comprendido entre el 01 de agosto de 2014, hasta el 11 de junio de 

2025.

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA

I.- DOCUMENTAL

1.- Contrato de prestación de servicios a honorarios de fecha 27 de febrero de 

2025 y decreto aprobatorio. 

2.- Contrato de prestación de servicios a honorarios de fecha 27 de enero de 

2024 y decreto aprobatorio. 

3.- Contrato de prestación de servicios a honorarios de fecha 23 de enero de 

2023 y decreto aprobatorio. 

4.- Decreto Nº 2720 de 11 de junio de 2025. 

5.- Certificado de feriados de fecha 27 de octubre de 2025.

III.- TESTIMONIAL

1.- Mario Aliaga Ramírez, cédula de identidad Nº 7.664.977-4 

2.- Nelva Elizabeth Zambra Bugueño, cédula de identidad Nº 11.382.050-0 

3.- Neftalí Tabilo Ahumada, cédula de identidad Nº11.511.523-5

Constancia: La parte citará a sus testigos. 

FECHA DE JUICIO: 

El Tribunal fija como fecha para la audiencia de juicio el día 8 de abril del 2026 

a las 12:00 hrs, la que se realizará en forma presencial en dependencias del Tribunal 

ubicadas en calle Rengifo N° 240, La Serena.

Se hace presente a las partes que no se asegura el acceso a señal telefónica e 

internet en las dependencias del Centro de Justicia de La Serena, debiendo tomar los 

resguardos necesarios para el adecuado desarrollo de la audiencia.

Los intervinientes quedan válidamente notificados de las resoluciones dictadas 

en audiencia.

Se deja constancia que el registro oficial de la presente audiencia se encuentra 

grabado en el audio y a disposición de las partes.

Código: LGWXBHMUHXG

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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Valeria Paulina Mulet Martínez
Juez
Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena
Veintinueve de octubre de dos mil veinticinco
16:02 UTC-3



Para  efectos  internos  de  la  administración,  se  deja  constancia  de  haberse 
realizado la categorización de la presente causa.

La Serena, 30 de octubre de 2025.

Funcionario de Actas.

Código: TUYHBHXRNJX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena
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Código: JNGZBXXXLXD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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Francisco José Andrés Muñoz Alday
Enc. Causas
Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena
Siete de noviembre de dos mil veinticinco
12:35 UTC-3



 

{GQMC: 470567.DOC v.1}  

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. - 

 

S. J. L. DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

SANDRA MAGDALENA ARZOLA NÚÑEZ, abogada, en representación del 

demandante Sr. Luis Andrés Campos Alzamora y RAÚL PEDRO PELÉN BALDI, 

abogado, en representación de la demandada Ilustre Municipalidad de La Serena, en 

autos laborales sobre demanda de declaración de existencia de relación laboral, 

despido incausado, nulidad del despido y cobro de prestaciones laborales en 

procedimiento de aplicación general caratulados “CAMPOS ALZAMORA, LUIS 

ANDRÉS con ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA” causa RIT O-578-2025, a 

US. respetuosamente decimos: 

 Que, de común acuerdo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64, 

inciso segundo del Código de Procedimiento Civil y conjuntamente lo previsto el 

artículo 432 del Código del Trabajo, solicitamos a SSa. se sirva suspender el 

procedimiento de autos por 35 días hábiles, con el objetivo de poder obtener la 

aprobación de las condiciones de un eventual avenimiento en el presente proceso.  

  POR TANTO, 

SOLICITAMOS A SSa. Se sirva acceder a la suspensión del procedimiento, bajo los 

términos y motivos expuestos. 
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La Serena, diez de diciembre de dos mil veinticinco.

Atento al  mérito  de lo  señalado por  las partes,  como se pide,  se accede a la 

suspensión del procedimiento por el término de 35 días hábiles a contar de esta fecha, 

siendo carga de los intervinientes solicitar la reapertura del mismo.

RIT O-578-2025

RUC 25- 4-0693264-0

Proveyó  doña  VALERIA  PAULINA  MULET  MARTÍNEZ,  Jueza  Titular  del 

Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena. 

En La Serena a diez de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó por el estado 

diario la resolución precedente.

/dfa

Código: FWXYBMPWUKK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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L024 Cotizaciones Previsionales
L032 Despido injustificado
L033 Feriado legal
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Realizada 29/07/2025 DDO. ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LA
SERENA

---



III.-  O-613-2025. “BERRIOS, ROMINA CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA” 

- Demandante: Romina Berrios Aguirre. 

- Función: Trabajadora social. 

- Fecha de ingreso: Mayo 2020. 

- Fecha de término de la relación laboral: Mayo de 2025. 

 

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS 

La demandante interpone acción laboral por reconocimiento de relación laboral, despido 

injustificado e indemnización por contrato a plazo fijo. Señala que comenzó a prestar 

funciones, en mi calidad de Técnico en Trabajo Social, bajo subordinación y dependencia,  

desde el día 08 de mayo del año 2020, mediante la suscripción de sucesivos contratos de 

honorarios y que se enmarcaron en PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR, dependiente 

del departamento de familia comunal del municipio. Estos sucesivos contratos, 

extendieron la relación laboral, de forma continua, hasta el día 30 de mayo del presente 

año. En base a su demanda pide al tribunal: el pago de: 

- Indemnización sustitutiva del aviso previo: $1.251.600.- 

- Indemnización por años de servicios -5- : $6.258.000.- 

- Recargo indemnización por años de servicios: $ 3.129.000.- 

- Feriado legal y proporcional: $ 5.255720.- 

- Cotizaciones previsionales, de salud y AFC, sin considerar multas e intereses: $ 

14.768.881.-  

Total demandado: $30.663.201.- 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

La actora señala que su contrato tenía una vigencia anual y fue objeto de un despido 

injustificado. Invoca aplicación del artículo 7 del Código del Trabajo y principio de 



primacía de la realidad. Alega infracción al principio de juridicidad al utilizar la figura de 

honorarios para funciones permanentes y habituales del municipio. 

4. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA. 

La Ilustre Municipalidad de La Serena niega la existencia de una relación laboral, 

sosteniendo que el vínculo con la actora se fundó en sucesivos contratos de prestación 

de servicios a honorarios, en virtud del artículo 4° de la Ley N° 18.883. - Afirma que no 

existía subordinación ni dependencia, ya que el demandante prestaba servicios técnicos 

de manera autónoma. Alega que los pagos correspondían a honorarios mensuales. 

Impugna la aplicación del Código del Trabajo.   

 

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

Se lleva a cabo audiencia preparatoria. Se suspende el proceso para explorar acuerdo de 

conformidad con las bases propuestas por el tribunal, el que sería el siguiente que se pide 

aprobar: un monto total de $7.000.000.- que se pagará en dos cuotas iguales de 

$3.500.000.-, la primera dentro de los 20 días hábiles administrativos desde que se 

aprueba por el tribunal y la segunda dentro de los 30 días hábiles siguientes al primer 

pago. 

6.-BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO: 

El beneficio del acuerdo consiste en que el municipio pagaría menos del 20% del monto 

total demandado, esto es, $7.000.000.-, evitando el riesgo que significa el pago adicional 

de las multas e intereses de las cotizaciones previsionales y de salud. 
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PROCEDIMIENTO : APLICACIÓN GENERAL 

MATERIA : DECLARACIÓN DE RELACIÓN LABORAL, NULIDAD DE 
DESPIDO, COBRO DE PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES Y PREVISIONALES 

DEMANDANTE : ROMINA VANESA BERRIOS AGUIRRE 

RUT : 19.662.514-3 

ABOGADO PATROCINANTE : PATRICIO HERNAN JEREZ GUTIÉRREZ 

RUT : 14.300.691-8 

DEMANDADO : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

RUT : 69.040.100-2 

REPRESENTANTE LEGAL : DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI 

RUT : 15.636.756-7 

DOMICILIO : ARTURO PRAT N°451, LA SERENA 

   
 

EN LO PRINCIPAL: Demanda de declaración de relación laboral, nulidad del despido, cobro 

de prestaciones laborales y previsionales; EN EL PRIMER OTROSI:  Forma especial de 

notificación.  EN EL SEGUNDO OTROSÍ: solicita lo que indica; EN EL TERCER OTROSÍ:  

Patrocinio y poder. 

 

SEÑOR JUEZ DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

ROMINA VANESA BERRIOS AGUIRRE, chilena, soltera, Trabajadora Social, cesante, 

Rut: 19.662.514-3, domiciliada en Caleta Hornos S/N, comuna de La Higuera, Región de Coquimbo, 

a S.S. con respeto digo: 

Que, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 162, 168, 446, y demás 

disposiciones pertinentes del Código de Trabajo, y encontrándome dentro del plazo legal, 

vengo en deducir demanda en Procedimiento de Aplicación General por Reconocimiento 

de Relación Laboral, Nulidad del Despido y Cobro de Prestaciones Laborales Adeudadas, en 

contra de mi ex empleadora, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA, Rol Único 

Tributario  N° 69.040.100-2, cuyo representante legal es doña DANIELA NORAMBUENA 

BORGHERESI, Rut: 15.636.756-7, ambos domiciliados para estos efectos en Arturo Prat N° 
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451, comuna de La Serena, Región de Coquimbo, de conformidad a los antecedentes de 

hecho y fundamento de derecho que a continuación paso a exponer: 

I.- Exposición clara y circunstanciada de los hechos 

Antecedentes de la relación laboral 

1.- Comencé a prestar funciones, en mi calidad de Técnico en Trabajo Social, bajo 

subordinación y dependencia, para mi ex empleadora ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 

SERENA, desde el día 08 de mayo del año 2020, mediante la suscripción de sucesivos 

contratos de honorarios y que se enmarcaron en PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR, 

dependiente del departamento de familia comunal del municipio. Estos sucesivos 

contratos, extendieron la relación laboral, de forma continua, hasta el día 30 de mayo del 

presente año. 

2.- Mis funciones realizadas durante la relación laboral, eran claras y descritas en la cláusula 

tercera de los contratos mencionados, eran las siguientes:  

 

3.- Cabe señalar que la totalidad de los trabajos prestados, desde el inicio de la relación 

laboral, fueron continuos desde el inicio de la relación laboral, por tanto, el contrato cuya 

existencia se demanda por la presente acción, debe ser considerado como indefinido, en 

cuanto a su plazo refiere. 

4.- En cuanto a la subordinación y dependencia, durante el desarrollo de mis funciones, 

quien me impartía órdenes, durante mi ultimo período, era doña Sandra Araus Ossandón. 
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5.- Como señalé anteriormente, la formalización del vínculo contractual, se materializó, 

mediante el instrumento denominado CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS A 

HONORARIOS “PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR”. 

6.- Respecto a mi remuneración, consistía en un sueldo base, pagado mensualmente, 

dentro de los 10 primeros días de cada mes, remuneración que se descontaban 

inasistencias y/o atrasos, a menos que éstas sean justificadas, como lo señala la cláusula 

SEXTO del contrato en comento. 

7.- En cuanto a mis registros de asistencia, se realizaba diariamente, mediante marcaje 

digital, con huella digital y registro visual (biométrico), a la entrada y salida de mi jornada 

laboral. 

8.- Mi jornada ordinaria de trabajo era de 44 horas semanales, repartidas de lunes a viernes, 

ingresando a las 08:30 horas y salida a las 17:30 horas, a excepción de los viernes, día en 

que mi salida era a las 16:30 horas. El horario de colación siempre fue desde las 13:30 a 

14:30 horas. 

9.- Mi última remuneración mensual en atención a las boletas de honorarios emitidas en el 

mes de mayo de 2025, y para efectos indemnizatorios, asciende a la suma de $1.251.600, 

que me eran pagados conforme a las boletas emitidas, cada 30 días. 

10.- Los contratos suscritos con posterioridad, establecían las mismas condiciones y no 

existen diferencias respecto de mis funciones. Sin embargo S.S., existieron algunas 

modificaciones durante estos años, que trataban del aumento de mi remuneración, 

modificaciones que haré presente en la oportunidad procesal correspondiente. 

11.- Según dan cuenta los mismos contratos, mi ex empleador, me concedía permisos con 

goce de remuneraciones, feriado legal, tuve derecho a licencias médicas, entre otros, 

propios de una verdadera relación laboral. 

12.- En cuanto a mis evaluaciones, las que fueron realizadas cada año, puedo mencionar 

que todas fueron muy positivas. 
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En conclusión S.S., resulta claro, que existieron actos formales que daban cuenta de una 

relación laboral que nació el día 01 de mayo del año 2020,  en razón a que existen elementos 

claros de prestaciones de servicios personales a cambio de una remuneración, situación que 

se mantuvo inalterable y que fueron prestados por mi persona en condiciones materiales 

que configuraban el vínculo de subordinación y dependencia con el carácter de 

permanente, y que, en virtud del principio de primacía de la realidad, surge una relación 

laboral, de acuerdo a los dispuesto en el artículo 7° del Código del Trabajo, esto es, un 

verdadero contrato de trabajo. 

Término de la relación laboral 

Con fecha 30 de mayo fui notificada de mi desvinculación, mediante una carta, al 

siguiente tenor:  

 

 De la regulación de la relación laboral 
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Previo a determinar el régimen jurídico aplicable a la relación jurídica laboral, con la 

Ilustre Municipalidad de La Serena, entendiéndolo como Marco Regulatorio, considero 

importante y preciso señalar que estos regímenes estatutarios, en mi caso, no fueron 

aplicables. 

Esto en razón a que nunca fui contratada como funcionaria municipal en ninguna de 

sus categorías, conforme los dispone la Ley N° 18.883 sobre Estatuto Administrativo para 

Funcionarios Municipales, esto, en virtud a que no ingresé a prestar servicios en la forma 

que las disposiciones de dicha ley prescriben, ni tampoco en las condiciones que la misma 

establece, esto es: planta, contrata, suplente. 

Siendo persona natural tampoco estuve sometida a un Estatuto especial de aquellos 

que aplican en el Municipio de La Serena. 

Por lo tanto, y según el contrato celebrado y la prueba que se rendirá en su oportunidad 

procesal, presté inicialmente prestando servicios en CONTRATO PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS A HONORARIOS “PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR” demás funciones ya 

descritas, y también como GESTORA DE CASOS, de la oficina local de la niñez. 

Conforme lo anterior, y a pesar de las numerosas funciones descritas en los párrafos 

anteriores y en el cuerpo de esta demanda, se me contrató bajo la norma del artículo 4° de 

la ley 18.883, esto es, aquella que permite la contratación sobre la base o de honorarios a 

profesionales y técnicos de educación superior o expertos en determinadas materias. 

Sin embargo, dicha disposición establece determinadas exigencias adicionales, 

cuales son: 

A) Que tales materias no sean las habituales de la Municipalidad. 

B) Que se trate de cometidos específicos 

C) Que sean transitorios y temporales 

Del solo análisis de mi contrato, mis funciones y duración del mismo, podemos 

concluir que jamás fueron no habituales, tampoco se trató de cometidos específicos y, ni 

mucho menos, los servicios que presté, se podrían catalogar como transitorios y 
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temporales, puesto que cómo se demostrará en la etapa procesal correspondiente, la 

relación con mi ex empleador, se llevó a cabo fuera del marco legal que establece el artículo 

4° de la ley 18.883 siendo aplicable, entonces, en este caso, la norma común y por tanto, el 

derecho laboral y el código del trabajo en toda su extensión. 

Esto ha sido recogido por nuestra excelentísima Corte Suprema, en Sentencia de 

Reemplazo del Recurso de Unificación de Jurisprudencia, ROL: 11.584-2014, de fecha 01 de 

abril del año 2015, caratulado “Juan Pablo Vial con Municipalidad de Santiago”, quien, en 

su considerando octavo, señala lo antes expuesto. 

 Pues bien S.S., la situación fáctica del anterior fallo es equivalente a la relación 

laboral que me vinculó con la Ilustre Municipalidad de Coquimbo, desde el momento en 

que los  servicios se extendieron por 4 año y 11 meses, realizando los mismos servicios bajo 

las características esenciales propias de un contrato de trabajo, en cometidos genéricos, 

permanentes en el tiempo y desplegados de forma ininterrumpida.  

 De lo antes dicho, resulta claro que las funciones que desarrolle a favor de mi ex 

empleadora no reunían las exigencias que para ello establece el artículo 4 de la Ley 

N°18.883, norma excepcional que por lo demás debe ser interpretada en sentido estricto y 

restringido, y que considera dichas exigencias sólo para aceptar la existencia de un contrato 

de honorarios bajo dicha preceptiva. Así entonces, no estando bajo un estatuto laboral 

especial conforme al artículo 1 inciso 2° del Código del Trabajo, que indica al efecto: “Estas 

normas no se aplicarán a los funcionarios de la Administración del Estado centralizada y 

descentralizada, del Congreso Nacional y del Poder Judicial, ni a los trabajadores de las 

empresas o instituciones del Estado o de aquéllas en que éste tenga aportes, participación 

o representación, siempre que dichos funcionarios o trabajadores se encuentren sometidos 

por ley a un estatuto especial”; y tampoco siendo aplicable a este caso el artículo 4 de la ley 

N° 18.883 que prescribe: “Artículo 4°.- Podrán contratarse sobre la base de honorarios a 

profesionales y técnicos de educación superior o expertos en determinadas materias, 

cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean las habituales de la 

municipalidad; mediante decreto del alcalde. Del mismo modo se podrá contratar, sobre la 

base de honorarios, a extranjeros que posean título correspondiente a la especialidad que 
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se requiera. Además, se podrá contratar sobre la base de honorarios, la prestación de 

servicios para cometidos específicos, conforme a las normas generales. Las personas 

contratadas a honorarios se regirán por las reglas que establezca el respectivo contrato y 

no les serán aplicables las disposiciones de este Estatuto”, entonces procede establecer que 

mi condición laboral corresponde a la regla general, esto es, una relación laboral propia de 

un contrato de trabajo regulado por el Código del Trabajo, al ser esta la norma genérica 

respecto al vínculo que une a los trabajadores con sus empleadores.  

 

Algunas diferencias entre el contrato de honorarios y el contrato de trabajo 

 

✔ El contrato de trabajo sólo puede revestir una forma, que es la que se estipula en el 

contrato para la prestación de servicios. 

✔ El contrato a honorarios admite en la práctica dos formas; como contrato de 

arrendamiento para la confección de una obra material y como contrato de 

arrendamiento de servicios. 

✔ En el contrato de trabajo el empleador está constantemente sometido a un deber de 

obediencia, claro índice de existir una relación de subordinación y dependencia. 

✔ En el contrato honorarios el profesional no percibe ordenes ni instrucciones con motivo 

de su trabajo, podría recibir eventuales lineamientos en cuanto a la ejecución de 

servicio, pero no órdenes directas de quién asume el precio del servicio. 

✔ En el contrato de trabajo, el trabajador está constantemente sometido al deber de 

obediencia, clara muestra de existir una relación de subordinación y dependencia. 

✔ En el contrato a honorarios, el profesional no recibe órdenes ni instrucciones con motivo 

de su trabajo. Podría recibir eventuales lineamientos en cuanto a la ejecución del 

servicios, pero no órdenes directas de quien asume el precio del servicio. 

✔ En el contrato de trabajo, el trabajador presta sus servicios de manera permanente y 

éstos se constituyen como propios de la institución 
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✔ En el contrato a honorarios el profesional presta sus servicios de forma independiente, 

a título de asesoría, consulta o investigación respecto de un trabajo o bien en función 

de una obra o proyecto determinado. 

✔ En el contrato de trabajo, el trabajador no sólo tiene la obligación de asistir a prestar 

sus servicios, sino que también debe hacerlo de forma regular y periódica en las 

dependencias de la empresa, de manera tal que constituye una obligación en cumplir 

con la jornada de trabajo pactada en el contrato esto constituye un índice de la relación 

de subordinación y dependencia. 

✔ En el contrato a honorarios el profesional no está obligado a asistir regularmente a la 

empresa puede ser que asista con motivo de su trabajo, pero en ningún caso de manera 

regular ni menos cumplir con una jornada de trabajo. 

✔ En el contrato de trabajo, la retribución que obtiene el trabajador a cambio de la 

prestación de servicios que realiza, se denomina remuneración. 

✔ En el contrato a honorarios, el pago se denomina honorario. 

 

Todas estas diferencias, dan cuenta, según mi relato y antecedentes, que tuve, sin lugar 

a dudas, un contrato de trabajo, según lo señala el Código del Trabajo, y no un contrato a 

honorarios. 

En la especie, y en razón de mi cargo, cumplí con mi jornada laboral ubicada en calle 

Brasil N°420, de esta ciudad. Sin embargo, en reiteradas ocasiones, cumplía labores en 

algunos otros lugares, incluso algunos días sábados, que, por instrucción de mi Jefatura, 

tenía instrucción de destinación a otros lugares. 

Necesario señalar además S.S., que todos los insumos necesarios para la realización de 

mis funciones y de quienes trabajaban conmigo, eran suministrados por el Municipio. 

En cuanto a los beneficios que como trabajadora tuve, puedo mencionar que tuve 

derecho a vacaciones o feriado legal, licencias médicas, permisos administrativos, 

capacitaciones, jornadas y otros. 
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Pues bien, como señalé anteriormente, el día 30 de mayo del presente año, mi 

empleador dio término a nuestra relación laboral, de manera totalmente irregular, y a su 

vez, según acreditará en la etapa procesal pertinente, se ha faltando a todo requisito legal. 

En efecto, mi empleador no invocó causal legal alguna contenida en el Código del Trabajo, 

infringiendo de manera flagrante, el artículo 162 inc. 1° de este cuerpo legal. Tampoco 

acreditó los pagos previsionales de todo el período de la relación laboral, entre otras 

irregularidades. 

En consecuencia S.S., y conforme a los dispuesto en el artículo 168 inciso primero del 

Código del Trabajo, el despido debe entenderse realizado “sin invocación de causa alguna”, 

y en virtud de ellos, debe condenarse, al empleador, al pago de indemnizaciones 

contempladas en el artículo 162 inciso cuarto y 163 inciso dos, más el recargo del artículo 

168 primero letra b), todas del mismo cuerpo legal. 

 

En cuanto a la nulidad del despido y del despido injustificado 

Por las razones explicadas, la demandada no pudo estar en condiciones de dar 

cumplimiento íntegro y completo a la obligación que imperativamente le impone el inciso 

5° del artículo 162 del Código del Trabajo, esto es, que: “Para proceder al despido de un 

trabajador por alguna de las causales a que se refiere los incisos precedentes o el artículo 

anterior el empleador le deberá informar por escrito el estado de pago de cotizaciones 

previsionales de vengadas hasta el último día del mes anterior o al de despido, adjuntando 

comprobante que lo justifiquen. Si el empleador no hubiera efectuado el pago íntegro de 

dichas cotizaciones previsionales del despido este no producirá efecto de poner término al 

contrato de trabajo. 

Asimismo, la demandada hizo caso omiso de lo preceptuado en el inciso sexto del 

artículo 162 del código del trabajo que señala: “Con todo, el empleador podrá convalidar el 

despido mediante el pago de las imposiciones morosas del trabajador, lo que comunicará a 

este mediante una carta certificada acompañada de la documentación emitida por las 

instituciones previsionales correspondientes en que conste la recepción de dicho pago.” 
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El incumplimiento de los deberes, señalados en los incisos quinto y sexto del artículo 

162 ya citado nos faculta para reclamar la aplicación de la denominada Ley Bustos. 

La omisión en el envío de la carta de término de los servicios o carta de despido en 

que incurrió la empleadora ha vulnerado la disposición normativa de los incisos primero y 

quinto del artículo 162 del código del trabajo toda vez que no indicó por escrito cuáles 

fueron los fundamentos de ello y de derecho para tomar la drástica decisión de desvincular 

a mi representada con lo cual le ha dejado en la más completa indefensión otorgando. 

Otorgándole al despido por esa sola omisión, la categoría de despido injustificado. 

Los tribunales de Justicia han establecido una doctrina unánime y uniforme en orden 

de proteger los derechos del trabajador cuando el empleador no expone los hechos que 

motivaron la terminación de la relación laboral en la carta de despido esto debido a la 

Indefensión absoluta en que ha dejado a la parte demandante. 

La corte de Apelaciones de Santiago ha fallado. Y ha resuelto reiteradamente que en 

sede laboral una causal de término de contrato de una dependiente redactada en términos 

tan genéricos como el citado sin detallar las circunstancias que según la opinión de la 

empleadora justificaban la medida produce una indefensión en la trabajadora, pues le ha 

impedido discutir su permanencia en la empresa con los medios probatorios adecuados.1 

 

Sobre las cotizaciones adeudadas 

Como ha sido expuesto previamente en esta demanda, la ex empleadora adeuda a 

mi representada: cotizaciones de Seguridad Social, correspondiente a cotización 

previsionales, del fondo de pensiones fondos de salud y del fondo de cesantía, por todo el 

periodo trabajado entre el día 01 de junio del año 2020 hasta el día 30 de mayo del año 

2025. Corresponde entonces que sea declarada la deuda de dichas cotizaciones y condenar 

 
1 Corte de Apelaciones de Santiago 22.03.04. Rol N° 2772-03 (33). 

Pgina 10



11 
 

a su pago, para lo cual se debe oficiar a las entidades previsionales respectivas a objetos de 

que inicien los trámites de cobranza judicial. 

Sanción del artículo 162 inciso quinto y siguientes del Código del Trabajo 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 162 inciso quinto del código del trabajo que 

dispone: “Si el empleador no hubiere efectuado el pago íntegro de dichas cotizaciones 

previsionales al momento del despido éste no producirá el efecto de poner término al 

contrato de trabajo.” 

Y, por su parte, el inciso séptimo de la norma citada que establece una sanción legal: 

“el empleador deberá pagar al trabajador las remuneraciones y demás prestaciones 

consignadas en el contrato de trabajo durante el período comprendido entre la fecha del 

despido y la fecha de envío o entrega de la referida comunicación al trabajador”. 

Procede, como lo ha señalado la jurisprudencia, aplicar esta sanción de nulidad del 

despido a la Ilustre Municipalidad de La Serena, puesto que actualmente se encuentra en 

mora de pagar las cotizaciones previsionales por lo que es merecedora de tal sanción. 

Así también lo ha señalado la Excelentísima Corte Suprema de Justicia en reiteradas 

oportunidades. A modo de ejemplo, citamos un fallo reciente, que acogió un Recurso de 

Unificación de Jurisprudencia, Rol 45.842-2016, de fecha 30 de diciembre del año 2016, 

caratulado “Farfán con Ilustre Municipalidad de Maipú” (Consid. XVI). 

Con todo, al haber pactado contratos a honorarios impropios durante todo el 

período que duró la relación laboral, la municipalidad en cuestión jamás efectuó al íntegro 

pago de las cotizaciones previsionales que ordena la ley respecto a las remuneraciones 

percibidas mensualmente, infringiendo de esta forma, el artículo 58 y el inciso quinto del 

artículo 162, ambos del Código del Trabajo, además del artículo 19 del Decreto Ley 3.500. 

Tampoco la ex empleadora, al momento de comunicar la terminación del contrato, 

dio cuenta del estado de las cotizaciones previsionales, y según registra el Fondo de 

Capitalización Individual, de mi representada, hasta el día de hoy éstas se encuentran en 
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mora, de lo cual se colige que al momento de su despido también se encontraban sin ser 

integradas en la entidad previsional respectiva. 

Conforme lo anterior es que el peso probatorio del pago de cotizaciones 

previsionales recae sobre el empleador, quien conforme a las exigencias del Código del 

Trabajo y Leyes especiales es el obligado a acreditar al término del contrato, que las 

cotizaciones previsionales se han pagado íntegramente. 

Con todo S.S., como mis cotizaciones de seguridad social, y en particular mis 

cotizaciones previsionales se encuentran actualmente impagas por su ex empleadora, es 

que ésta se ha hecho merecedora de la sanción de nulidad establecida en el artículo del 162 

inciso segundo y siguientes del Código del Trabajo. 

Continuidad de los servicios 

La continuidad de las labores merece un capítulo aparte en la presente demanda, 

puesto que además de ser su declaración una de las peticiones concretas sometidos a S.S., 

el elemento de la continuidad es de aquellos que permite a ésta parte poder comprobar 

que las supuestas contrataciones a honorarios no eran tales, puesto que éste elemento de 

continuidad de labores en el tiempo, se opone a uno de los aspectos que configure el 

contrato de honorario que establece el artículo cuatro de la ley 18.883, puesto que la 

continuidad es absolutamente contraria al aspecto temporal y específico que admite este 

tipo de contrataciones. 

Cabe hacer notar que la continuidad en los presentes autos se encuentra en la 

comprobación en las sucesivas boletas de honorarios que emití a favor de la municipalidad 

de La Serena, por 4 años y 11 meses, teniendo el carácter de mensuales y por montos 

equivalentes los cuales fueron progresivamente en aumento. 

Pues bien S.S. es la continua emisión de estas boletas lo que comprueba que presté 

servicios de forma permanente y constante dedicando mi tiempo de forma exclusiva. A la 

demandada en los términos que lo realiza un trabajador sujeto a una relación laboral. 
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El derecho 

1.- En cuanto a la calificación jurídica de la relación laboral 

La Constitución Política de la República consagra en sus artículos sexto y séptimo el 

denominado “Principio de Juricidad”, piedra angular del Estado de Derecho, y que señalan 

al efecto lo siguiente:  

“Los órganos del Estado deben someter su acción a la Constitución y a las normas dictadas 

conforme a ella, y garantizar el orden institucional de la República. 

Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o integrantes de dichos 

órganos como a toda persona, institución o grupo. La infracción de esta norma generará  

las responsabilidades y sanciones que determine la ley.”  

Artículo 7°: Los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura regular de sus 

integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley. 

Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atribuirse, ni aun a 

pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que 

expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes. 

Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las responsabilidades y 

sanciones que la ley señale”.   

Pues bien, conforme lo anterior S.S., resulta que las actuaciones de todos los poderes y 

órganos del Estado sólo tienen validez si reúnen las siguientes condiciones:  

a) Que el órgano del que emanen cuente con previa investidura regular; b) Que el mismo 

órgano haya obrado dentro de su competencia; y c) Que también haya obrado en la 

forma que prescribe la ley. Luego, si no se reúnen todas estas condiciones el acto infringe 

el mencionado principio y, por consiguiente, se encuentra expuesto a ser anulado. 

Pues bien existe una norma de rango constitucional que es la ya citada precedentemente, 

la cual ordena a todos los poderes y órganos del estado a actuar dentro del ámbito legal 

de sus funciones, y sólo en la forma que la ley prescriba.  

En efecto, si consideramos el artículo 4° de la Ley N° 18.883, que señala lo siguiente: 

“Artículo 4°. Podrán contratarse sobre la base de honorarios a profesionales y técnicos de 

educación superior o expertos en determinadas materias, cuando deban realizarse labores 
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accidentales y que no sean las habituales de la municipalidad; mediante decreto del 

alcalde. Del mismo modo se podrá contratar, sobre la base de honorarios, a  extranjeros que 

posean título correspondiente a la especialidad que se requiera. 

30 Además, se podrá contratar sobre la base de honorarios, la prestación de servicios para 

cometidos específicos, conforme a las normas generales.  

Las personas contratadas a honorarios se regirán por las reglas que establezca el respectivo 

contrato y no les serán aplicables las disposiciones de este Estatuto”.  

Podemos observar que dicha normativa, por la cual se faculta a los municipios contratar 

bajo la modalidad de honorarios, permite este tipo de contratación sólo para aquellos casos 

en los cuales deban realizarse labores accidentales y que no sean habituales de los 

municipios, además exige la referida norma que la prestación de estos servicios sea sólo 

para cometidos específicos.  

En consecuencia S.S., existe una norma de rango constitucional que ordena a los organismos 

del estado actuar conforme al principio de juricidad, sometiéndose al marco legal 

establecido en la misma, circunstancia que en la especie no ha ocurrido, pues como S.S., 

podrá verificar en la etapa procesal correspondiente, la prestación de servicios efectuada 

por mi representada, no se llevó a cabo dentro del marco legal que establece el 

artículo 4° de la Ley N° 18.883.  

Con todo, y en abierta infracción al principio de rango constitucional denominado de 

“Juricidad”, mi contratación se realizó infringiendo el artículo 7° de la Constitución Política 

de la República ya que el Municipio celebró con ésta pseudos contratos a honorarios, no 

teniendo autoridad ni derecho conferido por ninguna ley donde expresamente se le haya 

otorgado la facultad para ello, puesto que dicha contratación en realidad se trató de un 

vínculo de carácter laboral, no siendo procedente en este caso particular la contratación a 

honorarios, a un trabajador al cual se le asignaran funciones habituales, permanentes y 

generales del municipio.  

La infracción de mi ex empleadora al Principio de Juricidad denunciada por esta parte S.S, 

se traduce en la práctica, en el hecho de que efectivamente la Municipalidad teniendo la 

facultad para contratarme bajo las normas del Código del Trabajo, y, además teniendo la 
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facultad para contratarme bajo la norma del artículo 4° de la Ley N° 18.883, optó y con ello 

infringió este principio, por celebrar, con ésta, pseudos contratos de honorarios, cuando en 

la práctica la relación sostenida con mi ex empleadora se desarrolló bajo un vínculo de 

subordinación y dependencia, siendo este tipo de vínculo propios y exclusivos de un 

contrato de trabajo. No cabe duda S.S., que la infracción denunciada se traduce 

específicamente en el momento en que el Municipio, aplicó un estatuto jurídico equívoco 

(honorarios), cuando en la práctica las funciones se desarrollaron dentro de otro distinto 

(laboral).  

En efecto S.S., el artículo 4° de la ley N° 18.883 faculta para contratar bajo la modalidad a 

honorarios para cometidos específicos y no habituales del municipio, sin embargo, mi 

contratación, fue para realizar funciones generales y habituales de éste, por lo que la 

Municipalidad ha estado infringiendo constantemente la norma del artículo 7° de la 

Constitución Política de la República, puesto que los cometidos específicos y no habituales 

por los cuales se faculta a la municipalidad a contratar no fueron tales en este caso, no 

estando facultada la ex empleadora para contratarlo bajo esa modalidad.  

Pues bien S.S., habiendo señalado que la relación fáctica entre mi persona y la 

Municipalidad demandada, parece claro sostener que ésta última sobrepasó los límites 

permitidos por el artículo 4 de la Ley N° 18.883, y, que de esa forma se infringió el principio 

constitucional de juricidad, al no estar autorizada la ex empleadora para celebrar con el 

demandante dicha contratación, cabe entonces determinar el estatuto jurídico aplicable a 

este caso particular.  

Conforme lo anterior es necesario fijar el ámbito de aplicación del Código del Trabajo, que 

está establecido en el artículo 1º y que es del siguiente tenor: “Las relaciones 

laborales entre los empleadores y los trabajadores se regularán por este Código y por sus 

leyes complementarias. Estas normas no se aplicarán, sin embargo, a los funcionarios 

de la Administración del Estado, centralizada y descentralizada, del Congreso Nacional y 

del Poder Judicial, ni a los trabajadores de las empresas o instituciones del Estado o de 

aquellas en que éste tenga aportes, participación o representación, siempre que dichos 

funcionarios o trabajadores se encuentren sometidos por ley a un estatuto especial.  

Pgina 15



16 
 

Con todo, los trabajadores de las entidades señaladas en el inciso precedente se sujetarán 

a las normas de este Código en los aspectos o materias no regulados en sus respectivos 

estatutos, siempre que ellas no fueren contrarias a estos últimos. 

Los trabajadores que presten servicios en los oficios de notarías, archiveros o conservadores 

se regirán por las normas de este Código”.   

Pues bien, el artículo Primero del Código del Trabajo establece que las relaciones laborales 

entre los empleadores y los trabajadores se regularán por dicho cuerpo legal, además se 

aplicarán sus leyes complementarias, por lo que en el inciso primero de este artículo se fijó 

por el legislador el ámbito de aplicación general del Código del Trabajo, a aquellas 

relaciones que se susciten entre empleadores y trabajadores.  

Posteriormente en el inciso segundo se establece que las normas del Código del Trabajo no 

se aplicarán a los funcionarios de la administración del Estado, ya sea centralizada o 

descentralizada entre otros, siempre, y como señala textualmente el código, que dichos 

funcionarios o trabajadores se encuentren sometidos por ley a un estatuto especial.  

En efecto S.S., conforme lo anterior, nunca ocupé la calidad de funcionaria municipal puesto 

que no fui contratada como personal de planta, contrata ni suplente, de lo cual queda 

descartada la hipótesis de que sus servicios se hayan realizado bajo el cargo de funcionario 

de la administración del Estado a través de un órgano del Estado descentralizado, como lo 

es el municipio.  

Pues bien, cabe destacar que mi contratación se realizó porque así lo permite el artículo 4° 

de la Ley N° 18.883, contratación que constituye una excepción dentro del Estatuto 

Administrativo de Funcionarios Municipales, toda vez que permitió mi vinculación con la ex 

empleadora a través de pseudos contratos de honorarios.  

Con todo y en atención a lo anterior, es que si bien, mi contratación se realizó porque así lo 

permite una ley, es ésta misma quien ha fijado el marco de contratación y los requisitos 

para celebrar dichos contratos (labores accidentales y no habituales, cometidos 

específicos), exigencias que en el caso particular no se cumplieron durante todo el tiempo 

que duró la relación laboral, puesto que al contrario, los servicios que presté, a favor de su 

ex empleadora se trataron en todo momento, de labores PERMANENTES, ESENCIALES Y 
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FUNDAMENTALES del Municipio, además los trabajos se enmarcaron dentro de los 

servicios que la Municipalidad permanentemente realiza, por lo tanto éstos no pueden ser 

catalogados de ninguna manera como no habituales. Considerando además que los 

cometidos que presté bajo el poder de mando de su ex empleadora, fueron GENERALES y 

COMUNES, desarrollados por períodos extensos de tiempo, circunstancias todas que 

permiten excluir el carácter de específico de los mismos.  

En atención a lo anterior S.S., y habiendo determinado que mi contratación no se ajustó al 

ámbito de aplicación del artículo 4° de la Ley N° 18.883, y, que tampoco fue contratada bajo 

el régimen de planta, contrata o suplente, es que cabe preguntarse entonces, ¿cuál es el 

régimen legal aplicable a los servicios prestados a favor de la demandada?. 

La respuesta S.S., la encontramos en el inciso tercero del artículo 1° del Código del Trabajo, 

que es del siguiente tenor: “Con todo, los trabajadores de las entidades señaladas en el 

inciso precedente, se sujetarán a las normas de este Código en los 30 aspectos o materias 

no regulados en sus respectivos estatutos, siempre que ellas no fueren contrarias a estos 

últimos”.  

En efecto US., el inciso tercero de la citada norma establece el régimen aplicable al supuesto 

de encontrarse un trabajador de la Administración del Estado en la situación en que sus 

labores no estén afectas a un estatuto especial, siendo en dicho caso aplicable la regla 

general y común, esto es las normas del Código del Trabajo. Conforme lo anterior S.S., el 

Municipio estuvo facultado para contratarme bajo las normas del Código del Trabajo, 

puesto que en este caso resulta aplicable el inciso tercero de la norma ya referida.

 En atención a que presté servicios como trabajadora a favor de mi ex empleadora, 

dentro del ámbito de lo que se denomina un vínculo de subordinación y dependencia, 

para una entidad que corresponde a la administración descentralizada del Estado, no 

encontrándose afecto a ningún estatuto especial que rija su contratación, y, en plena 

aplicación del inciso tercero artículo 1° del Código del Trabajo, es que corresponde aplicar 

la regla general establecida en el inciso primero del ya referido artículo del Código del 

Trabajo, el que señala que la relación entre empleadores y trabajadores se regirán por dicho 

cuerpo legal.  
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En consecuencia S.S., al disponer la ley que el personal contratado a honorarios no queda 

sujeto a las disposiciones del Estatuto Administrativo, precisamente porque no son 

funcionarios. Empero, si los servicios de una persona son contratados a “honorarios”, fuera 

de los casos autorizados por la ley, no puede invocarse esa misma legalidad quebrantada 

para asilarse en la imposibilidad de celebrar contratos de trabajo donde la ley no lo 

permitiría, porque ello importaría contrariar el Principio de Juricidad que debe gobernar los 

actos de la Administración, en el sentido que ésta es la primera llamada a respetar el bloque 

normativo fundamental y el Derecho no puede amparar la desprotección o precariedad, 

cuando los servicios se prestan bajo subordinación o dependencia.  

De los antecedentes expuestos se desprende que las labores que ejecuté como trabajadora, 

se desarrollaron bajo subordinación y dependencia, lo cual desestima las alegaciones que 

posiblemente argumentará la demandada, ya que invocará una contratación a honorarios 

conforme con el artículo 4° de la ley N° 18.883, porque esta contratación requiere que se 

trate de labores accidentales y no habituales de la Municipalidad o de cometidos 

específicos y que las labores se realicen por profesionales, técnicos de educación superior 

o expertos en determinadas materias, lo que no ocurrió en el caso de marras, ya que las 

labores que desempeñó, por su naturaleza son habituales del Municipio, lo que se 

evidencia con la sola constatación de la extensión de las mismas funciones2. Por 

consiguiente, si se trata de una persona natural que no se encuentra sometido a estatuto 

especial, sea porque no ingresó a prestar servicios en la forma que dicha normativa especial 

prevé, o porque tampoco lo hizo en las condiciones que esa normativa establece;  planta, 

contrata, suplente-, lo que en la especie acontece, inconcuso resulta que la disyuntiva se 

orienta hacia la aplicación del Código del Trabajo o del Código Civil, conclusión que deriva 

de que en el caso se invoca el artículo 4° de la ley N° 18.883, norma que, sustrayéndose del 

marco jurídico estatutario que establece para los funcionarios que regula, permite contratar 

sobre la base de honorarios en las condiciones que allí se describen, las que, en general, se 

asimilan al arrendamiento de servicios personales regulado en el Código Civil y que, 

ausentes, excluyen de su ámbito las vinculaciones pertinentes, correspondiendo 

 
2 Lo subrayado es nuestro 
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subsumirlas en la normativa del Código de Trabajo, en el evento que se presenten los 

rasgos característicos de este tipo de relaciones, prestación de servicios personales, bajo 

subordinación y dependencia y a cambio de una remuneración, según ya se dijo, no sólo 

porque la vigencia del Código del Trabajo constituye la regla general en el campo de las 

relaciones personales, sino porque no es dable admitir la informalidad laboral.  

 

2. Jurisprudencia aplicable al caso en concreto:  

2.1. Jurisprudencia referida a la calificación de la relación laboral:  

a) El asunto en todo caso SS., está zanjado ni más ni menos que por la Excelentísima Corte 

Suprema de Justicia, que en Fallo de Unificación de Jurisprudencia, con fecha 01 de Abril de 

2015, en causa Rol N° 11.584-2014, dictaminó categóricamente que: “En otros términos, se 

uniforma la jurisprudencia, en el sentido que corresponde calificar como vinculaciones 

laborales, sometidos al Código del Trabajo, a las relaciones habidas entre una persona 

natural y un órgano de la Administración del Estado, en la especie, una Municipalidad, en 

la medida que dichas vinculaciones se desarrollen fuera del marco legal que establece- 

para el caso- el artículo 4° de la Ley N° 18.883, que autoriza la contratación sobre la base 

de honorarios ajustada a las condiciones que dicha norma describe, en la medida que las 

relaciones se conformen a las exigencias establecidas por el legislador laboral para los 

efectos de entenderlas reguladas por la codificación correspondiente”. 

 

b) Fallo de Unificación de Jurisprudencia, Corte Suprema, en causa Rol Nº 30160- 2016, con 

fecha 10 de Noviembre de 2016 dictaminó: “Decimotercero: Que, entonces, la acertada 

interpretación del artículo 1 del Código del Trabajo, en armonía con el artículo 11 de la 

Ley N° 18.834, está dada por la vigencia de dicho Código para las personas naturales 

contratados por la Administración del Estado, que aun habiendo suscrito sucesivos 

contratos de prestación de servicios a honorarios, por permitírselo el estatuto especial que 

regula a la entidad contratante, se desempeñan en las condiciones previstas por el Código 

del ramo. Bajo este prisma debe uniformarse la jurisprudencia, en el sentido que 

corresponde calificar como vinculaciones laborales, sujetas al Código del Trabajo, a las 
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relaciones habidas entre una persona natural y un órgano de la Administración del Estado, 

en este caso, en la medida que dichos lazos se desarrollen fuera del marco legal que 

establece el artículo 11 de la Ley N° 18.884, que autoriza la contratación, sobre la base de 

honorarios, ajustada a las condiciones que dicha norma describe, en la medida que las 

relaciones se conformen a las exigencias establecidas por el legislador laboral para los 

efectos de entenderlas reguladas por la codificación correspondiente.” 

 

c) Fallo de Unificación de Jurisprudencia, Corte Suprema, en causa Rol Nº 5699- 2015, de 

fecha 19 de Abril de 2016: “Decimoséptimo: Que, en consecuencia, la acertada 

interpretación del artículo 1° del Código del Trabajo en relación con el artículo 4° de la Ley 

N° 18.883, está dada por la vigencia de dicho Código para las personas naturales 

contratados por la Administración del Estado, en la especie una Municipalidad, que aun 

habiendo suscrito sucesivos contratos de prestación de servicios a honorarios, por 

permitírselo el estatuto especial que regula a la entidad contratante, prestan servicios en 

las condiciones previstas por el Código del ramo; en otros términos, corresponde calificar 

como vinculaciones laborales, sometidos al Código del Trabajo, las relaciones habidas 

entre aquéllos en la medida que dichas vinculaciones se desarrollen fuera del marco legal 

que establece –para el caso- el artículo 4° de la Ley N° 18.883, que autoriza la contratación 

sobre la base de honorarios ajustada a las condiciones que dicha norma describe, y se 

conformen a las exigencias establecidas por el legislador laboral para los efectos de 

entenderlas reguladas por la codificación correspondiente. Tal es la correcta doctrina, 

que, además, ha mantenido esta Corte en el último tiempo, v. gr., Roles N°11.584-14, 

N°24.388-14 y N°23.647-14 (este último, contra el Servicio de Vivienda y Urbanismo). 

Por lo tanto, la interpretación que se aviene con las reglas y principios invocados, en lo 

específico, la contiene la vertida en los fallos que en que se apoya el recurso de unificación 

de jurisprudencia”. 

  

d) Fallo de Unificación de Jurisprudencia, Corte Suprema, en causa Rol Nº 7091-2015 de 

fecha 28 de Abril de 2016, dictaminó: “Séptimo: Que, por consiguiente, si una persona se 
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incorpora a la dotación de una municipalidad bajo la modalidad contemplada en el 

artículo 4 de la Ley N° 18.883, pero, no obstante ello, en la práctica presta un determinado 

servicio que no tiene la característica específica y particular que expresa dicha norma, o 

que tampoco se desarrolla en las condiciones de temporalidad que indica, corresponde 

aplicar el Código del Trabajo si los servicios se han prestado bajo los supuestos fácticos ya 

señalados en el motivo anterior, que importan un concepto, para este caso, de 

subordinación clásico, esto es, a través de la verificación de indicios materiales que dan 

cuenta del cumplimiento de las ordenes, condiciones y fines que el empleador establece, 

y que conducen necesariamente a la conclusión que es de orden laboral. Lo anterior, 

porque dicho código constituye la regla general en el ámbito de las relaciones laborales, 

y, además, porque una conclusión en sentido contrario significaría admitir que, no 

obstante concurrir todos los elementos de un contrato de trabajo, el trabajador queda al 

margen del Estatuto Laboral, en una situación de precariedad que no tiene justificación 

alguna”. 

 

2.2 Jurisprudencia referida a la aplicación de la Sanción de Nulidad establecida en el artículo 

162 inciso quinto y siguientes del Código del Trabajo: 

a) Fallo de Unificación de Jurisprudencia, Corte Suprema, en causa Rol Nº 45842-2016 de 

fecha 30 de diciembre de 2016, dictaminó: Décimo quinto: Que las reflexiones anteriores 

permiten concluir que si la sentencia determina que la relación habida entre las partes es 

de naturaleza laboral, el trabajador puede reclamar que el empleador no ha efectuado el 

íntegro de las cotizaciones previsionales a la época del despido, y, por consiguiente, el 

pago de las remuneraciones y demás prestaciones que correspondan durante el período 

comprendido entre la fecha del despido y la de envío al trabajador de la misiva 

informando el pago de las imposiciones morosas, puesto que la sentencia es declarativa, 

unido al hecho que, como se señaló, la finalidad de la citada norma es proteger los 

derechos de los trabajadores afectados por el incumplimiento del empleador en el pago 

de sus cotizaciones de seguridad social.  

b) Fallo rechaza Recurso de Unificación de Jurisprudencia interpuesto por la demandada, 
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Corte Suprema en causa Rol Nº 6604-2014 de fecha 30 de diciembre de 2014: “Undécimo: 

Que, al contrario de los fallos indicados, la sentencia recurrida en la presente causa, 

interpretando la normativa contenida en el artículo 162 del Código del Trabajo, decidió 

que la de la instancia no incurrió en el vicio denunciado, concluyendo que es procedente 

aplicar al demandado la sanción señalada en esa disposición, al haberse determinado la 

existencia de la relación laboral entre las partes. Por su parte, en el motivo duodécimo del 

fallo de la instancia, se asentó que al haberse acreditado la existencia de un contrato de 

trabajo, la ocurrencia de un despido, y que a la fecha del despido las cotizaciones no 

estaban declaradas y menos pagadas, era plenamente procedente aplicar al demandado 

la sanción que consigna el inciso 7° del artículo 162 del estatuto laboral, sin perjuicio de 

su obligación de pago de las cotizaciones de seguridad social cuyo cobro debe hacerse por 

la instituciones respectivas.”  

c) Fallo acoge Recurso de Unificación de Jurisprudencia, dicta Sentencia de Reemplazo Corte 

Suprema, en causa Rol Nº8.308-2014 de fecha 3 de Marzo de 2015: “Sexto: Que sobre la 

base de la existencia de una situación jurídica dada, en el caso de autos una relación 

laboral, se dedujo demanda con el objeto que se declarara además de la injustificación 

del despido, que este fue nulo e ineficaz porque las cotizaciones de seguridad social no 

habían sido “íntegramente pagadas” a lo cual se accedió. Se constató o declaró su 

existencia, pero en ningún caso se constituyó, puesto que ésta no registra su nacimiento 

desde que quede ejecutoriada la decisión en que el tribunal la reconoció, sino desde la 

fecha que en cada caso se indica, que corresponde a la oportunidad en que las partes la 

constituyeron. Cosa distinta es que una de ellas se resista a dar cumplimiento a las 

prestaciones que de esa relación jurídica se desprenden, las que el tribunal especificará 

en su sentencia, condenando al demandado a su pago; condena que tiene por 

antecedente el reconocimiento del derecho que le asiste al actor, el cual también ha sido 

declarado. Se conjugan las acciones declarativas y de condena. De estimarse que se 

constituye el derecho en la sentencia, nada ha existido con anterioridad y no procedería 

hacer lugar a la demanda.  

d) Fallo de Unificación de Jurisprudencia, Corte Suprema, en causa Rol Nº 35232-2016, de 
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fecha 10 de Noviembre de 2016 dictaminó lo siguiente: “4° Que, en consecuencia, si el 

empleador durante la relación laboral infringió la normativa previsional corresponde 

imponerle la sanción contemplada en los incisos 5° y 7° del artículo 162 del Código del 

Trabajo, independiente de que haya retenido o no de las remuneraciones de los 

trabajadores las cotizaciones previsionales y de salud, pues el presupuesto fáctico que 

autoriza para obrar de esa manera se configura, según se aprecia de su tenor, por el no 

entero de las referidas cotizaciones en los órganos respectivos en tiempo y forma; razón 

por la que, verificado, el trabajador puede reclamar el pago de las remuneraciones y 

demás prestaciones de orden laboral durante el período comprendido entre la fecha del 

despido y la de envío de la misiva informando el pago de las imposiciones morosas”. 

 

3.- Principio de la Irrenunciabilidad de los derechos:  

 Así las cosas, junto con la reciente jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema 

respecto de la acertada interpretación del artículo 1° del Código del Trabajo, en relación 

con el artículo 4° de la Ley N° 18.883, se ha instaurado en los Tribunales Superiores de 

Justicia, para este tipo de casos, que el Derecho del Trabajo se caracteriza por la existencia 

de normas heterónomas, establecidas imperativamente por la autoridad, de derecho 

mínimo inderogable y de naturaleza indisponible, que se imponen sobre la voluntad de las 

partes y que se aplican de manera necesaria y directa al contrato laboral.  

 En ese sentido la indisponibilidad significa que el trabajador no puede renunciar 

válidamente a los derechos que la norma establece en su favor, pues estos forman parte 

del contrato e ingresan a su patrimonio, y en esa lógica, corresponde a los tribunales 

garantizar su efectivo cumplimiento.  

 En este ámbito, es importante recalcar que los contratos de trabajos individuales y 

los convenios colectivos deben estar siempre subordinados a la ley y no pueden contener 

cláusulas de índole inferior a las que la propia ley considere mínimos, y bajo ningún respecto 

pueden establecerse en perjuicio del trabajador condiciones menos favorables a 

las disposiciones legales y a los convenios colectivos suscritos con anterioridad.  

 No obstante, las restricciones a la autonomía a la voluntad de las partes que a priori 

Pgina 23



24 
 

se evidencian, el contrato de trabajo responde a ese mismo factor, en virtud del principio 

de igualdad, el que no desaparece dejando un terreno fértil para que se lleven a cabo 

acuerdos privados entre los contratantes o la decisión unilateral del empleador, en el 

ejercicio de sus poderes de organización de la empresa, siempre que se expresen 

respetando los límites legales o convencionales.  

 El Principio de la Irrenunciabilidad puede ser definido como, la imposibilidad jurídica 

de privarse voluntariamente de una o más prerrogativas conferidas por el derecho del 

Trabajo en beneficio propio. Este postulado se encuentra establecido expresamente en el 

ordenamiento laboral, así, el Código del Trabajo en su artículo 5° inciso 2, señala de forma 

inequívoca que “los derechos establecidos por las leyes laborales son irrenunciables, 

mientras subsista el contrato de trabajo”.  

 En otras palabras, de acuerdo a lo dispuesto en el mencionado inciso 2° del artículo 

5° del Código del Trabajo, los derechos establecidos por las leyes laborales son 

irrenunciables. Dicha norma consagra lo que la doctrina laboral denomina “la 

irrenunciabilidad de derechos”, que, para unos, constituye una técnica del principio de 

protección, también llamado tuitivo, proteccionista o de favor, y, para otros, un principio 

propiamente tal, pero, en ambos casos, implica la “imposibilidad jurídica de privarse 

voluntariamente de una o más ventajas concedidas por el derecho laboral en beneficio 

propio”. Este postulado encuentra su fundamento en la circunstancia que el trabajador 

subordinado se encuentra en una situación de inferioridad socioeconómica respecto del 

empleador, por lo mismo, es la parte débil de la relación contractual, y porque el trabajo es 

precisamente lo que le proporciona los medios necesarios para sufragar sus gastos y los de 

su familia, provocándole su pérdida estados de incertidumbre, de zozobra; sin perjuicio que, 

además, el trabajo que regula el estatuto laboral es trascendental porque no solo 

representa la capacidad creadora del ser humano, sino porque proporciona las 

herramientas necesarias para que pueda desarrollarse en la sociedad de manera integral. 

 

4. Teoría de los Actos Propios en materia laboral.  

 Cabe advertir SS. que, como posiblemente propondrá la demandada, en razón de 
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aplicar la Teoría de los Actos Propios en contra de mi representada como manifestación el 

Principio general de Buena Fe, es necesario tener en consideración inciso 2° del artículo 5° 

del Código Laboral: “Los derechos establecidos por las leyes laborales son irrenunciables, 

mientras subsista el contrato de trabajo”.  

 En efecto, la calificación de laboralidad de un contrato es un derecho irrenunciable 

por excelencia. Si se cumplen los requisitos para que una vinculación sea considerada como 

laboral, esa calificación debe preferirse siempre, cualquiera que sea la denominación que 

le hayan asignado las partes, justamente porque está involucrado un derecho indisponible. 

(SIERRA, Alfredo. “La Teoría de los Actos Propios en el Ámbito Laboral”. En: Cuadernos de 

Extensión Jurídica, Universidad de Los Andes N° 18, 2010, pp. 141 y ss.). Lo contrario, 

supondría aceptar que el Derecho tolera que un acuerdo de voluntades viole o infrinja la 

ley. 

 En este sentido, no resulta procedente aplicar dicha teoría para el caso de marras, 

toda vez que operaría contra el trabajador la circunstancia de que hubiera consentido en la 

contratación a honorarios, sin protesta alguna durante toda la prestación de servicios. Esta 

aseveración es incorrecta en varios sentidos, así también lo ha entendido la jurisprudencia 

de nuestros Tribunales Superiores de Justicia al sostener que “dicha aseveración importa 

contrariar el principio de la primacía de la realidad, cuya manifestación más relevante es la 

de hacer que prevalezca lo que sucede en el terreno de los hechos, por sobre aquello que 

indiquen los documentos; es decir, actúa como un criterio de apreciación de la prueba, en 

la medida que permite desvirtuar el contenido instrumental, haciéndole perder toda la 

significación y valía; seguidamente, porque comporta desconocer tanto la frecuencia con la 

que se celebra este tipo de contratos en relación que, tras su escrutinio, son de índole 

laboral; y finalmente, porque significa olvidar proverbial asimetría de las partes 

contratantes en esta clase de asuntos, hasta llegara la resignación de la libertad de una de 

ella, para mantener su fuente de ingresos” . Corte de Apelaciones de Santiago, 08.01.2014, 

Rol N° 1.205-2013.   

 Así las cosas, junto con la reciente jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema 

respecto de la acertada interpretación del artículo 1° del Código del Trabajo, en relación 
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con el artículo 4° de la Ley N° 18.833, se ha instaurado en los Tribunales Superiores de 

Justicia, para este tipo de casos, que el Derecho del Trabajo se caracteriza por la existencia 

de normas heterónomas, establecidas imperativamente por la autoridad, de derecho 

mínimo inderogable y de naturaleza indisponible, que se imponen sobre la voluntad de las 

partes y que se aplican de manera necesaria y directa al contrato laboral. 

 En ese sentido la indisponibilidad significa que el trabajador no puede renunciar 

válidamente a los derechos que la norma establece en su favor, pues estos forman parte 

del contrato e ingresan a su patrimonio, y en esa lógica, corresponde a los tribunales 

garantizar su efectivo cumplimiento.  

En este ámbito, es importante recalcar que los contratos de trabajos individuales y los 

convenios colectivos deben estar siempre subordinados a la ley y no pueden contener 

cláusulas de índole inferior a las que la propia ley considere mínimos, y bajo ningún respecto 

pueden establecerse en perjuicio del trabajador condiciones menos favorables a 

las disposiciones legales y a los convenios colectivos suscritos con anterioridad.  

No obstante, las restricciones a la autonomía a la voluntad de las partes que a priori se 

evidencian, el contrato de trabajo responde a ese mismo factor, en virtud del principio de 

igualdad, el que no desaparece, dejando un terreno fértil para que se lleven a cabo acuerdos 

privados entre los contratantes o la decisión unilateral del empleador, en el ejercicio de sus 

poderes de organización de la empresa, siempre que se expresen respetando los límites 

legales o convencionales.  

 El Principio de la Irrenunciabilidad puede ser definido como, la imposibilidad jurídica 

de privarse voluntariamente de una o más prerrogativas conferidas por el derecho del 

Trabajo en beneficio propio. Este postulado se encuentra establecido expresamente en el 

ordenamiento laboral, así, el Código del Trabajo en su artículo 5°inciso 2, señala de forma 

inequívoca que “los derechos establecidos por las leyes laborales son irrenunciables, 

mientras subsista el contrato de trabajo”.  

 En otras palabras, de acuerdo a lo dispuesto en el mencionado inciso 2° del artículo 

5° del Código del Trabajo, los derechos establecidos por las leyes laborales son 

irrenunciables. Dicha norma consagra lo que la doctrina laboral denomina “la 
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irrenunciabilidad de derechos”, que, para unos, constituye una técnica del principio de 

protección, también llamado tuitivo, proteccionista o de favor, y, para otros, un principio 

propiamente tal, pero, en ambos casos, implica la “imposibilidad jurídica de privarse 

voluntariamente de una o más ventajas concedidas por el derecho laboral en beneficio 

propio”. Este postulado encuentra su fundamento en la circunstancia que el trabajador 

subordinado se encuentra en una situación de inferioridad socioeconómica respecto del 

empleador, por lo mismo, es la parte débil de la relación contractual, y porque el trabajo es 

precisamente lo que le proporciona los medios necesarios para sufragar sus gastos y los de 

su familia, provocándole su pérdida estados de incertidumbre, de zozobra; sin perjuicio que, 

además, el trabajo que regula el estatuto laboral es trascendental porque no solo 

representa la capacidad creadora del ser humano, sino porque proporciona las 

herramientas necesarias para que pueda desarrollarse en la sociedad de manera integral. 

En efecto, la Excelentísima Corte Suprema de Justicia en un reciente Fallo de Unificación de 

Jurisprudencia dictaminó categóricamente que: “los principios tradicionales del derecho 

privado no son aplicables de modo absoluto en el campo del derecho laboral, desde que 

intervienen principios proteccionistas a favor del operario, entre ellos, la irrenunciabilidad 

de los derechos, como principio de carácter general, que impide que el trabajador por la vía 

del acuerdo renuncie a aquello que le beneficia, porque eso haría ineficaz el Derecho 

Laboral”. Corte Suprema, 04.08.2015, Rol N° 24.091-2014. 

 

III. Peticiones concretas 

1.- Existencia de la relación laboral 

En virtud de la calificación jurídica de la relación laboral expuesta precedentemente 

entre las partes, solicitó que se declare que entre la demandada y mi representada existió 

relación laboral entre el día 08 mayo del año 2020 hasta el día 30 de mayo de 2025, bajo las 

características que se derivan de la definición contrato de trabajo consignada en el artículo 

7° del Código del Trabajo. 

2.- Continuidad de los servicios 
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 En virtud de lo expuesto solicito a S.S. se declare la continuidad de los servicios 

prestados por mi persona a favor de la Ilustre Municipalidad de La Serena, por el período 

de tiempo antes señalado. 

3.- Indemnizaciones adeudadas 

 Con motivo del despido ilegal y arbitrario del que fui víctima, la demandada adeuda 

los siguientes conceptos que se señalan: 

 1.- En virtud del inciso 4° del artículo 162 del Código del Trabajo, la indemnización 

sustitutiva de aviso previo por la suma de: $ 1.251.600 

 2.- En virtud del inciso 2° del artículo 163 del Código del Trabajo, la indemnización 

por 5 años de servicio, por la suma de: $ 6.258.000 

 3.- En virtud de la letra b) del artículo 168° del Código del Trabajo, el recargo del 50% 

de las indemnizaciones por años de servicio, ascendentes a $ 3.129.000  

4.- Feriado legal y proporcional 

 Por estos conceptos la demandada me adeuda la siguiente partida correspondiente 

a los feriados legales y proporcionales devengados, en el período que va desde el día 08 de 

mayo de 2020, hasta el día 30 de mayo, correspondiente a 4 años y 11 meses 

- Feriado legal: $3.504.480. 

- Feriado proporcional: $1.751.240. 

5.- Otras prestaciones 

 A las sumas por indemnizaciones, sus recargos y feriado legal y proporcional 

detalladas precedentemente, cabe agregar las que provienen de: 

 a) Cotizaciones previsionales de salud FONASA, a razón de 4 años y 11 meses, por 

un monto de $ 5.169.108 más los reajustes e intereses que se calculen en la respectiva 

liquidación del tribunal una vez declarado el derecho. 

b) cotizaciones de AFC, a razón de 4 años, 11 meses, por un monto de $ 2.215.332, 
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más los reajustes e intereses que se calculen en la respectiva liquidación del tribunal una 

vez declarado el derecho. 

c) cotizaciones de AFP UNO, a razón de 4 años, 11 meses, por un monto de $ 

7.384.440, más los reajustes e intereses que se calculen en la respectiva liquidación del 

tribunal una vez declarado el derecho. 

d) Remuneraciones y demás prestaciones laborales y de salud que se devenguen, 

desde la separación de labores y hasta la convalidación del despido, según lo dispuesto en 

el artículo 162 inciso quinto y siguiente del Código del ramo, sobre una base remuneracional 

de$1.251.600. 

POR TANTO; del mérito de lo expuesto, normas legales citadas y lo dispuesto en los 

artículos 162, 168, 446, 496, 499 y siguientes y demás pertinentes del Código del Trabajo. 

RUEGO A S.S.: Tener por interpuesta demanda en procedimiento de aplicación 

general, por Nulidad del Despido, Despido Injustificado y Cobro de Prestaciones Laborales 

Adeudadas, en contra de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA, Rol Único Tributario  

N° 69.040.100-2, cuyo representante legal es doña DANIELA NORAMBUENA BORGHERESI, 

Rut: 15.636.756-7, ambos domiciliados para estos efectos en Arturo Prat N° 451, comuna 

de La Serena, Región de Coquimbo , a efectos de que S.S. declare la relación laboral, la 

continuidad de ésta, la nulidad del despido, que mi representada fue víctima de despido 

injustificado, y que, por ende, se le adeudan las prestaciones indicadas precedentemente, 

condenando a la demandada a que pague las sumas señaladas en el cuerpo de este escrito, 

todo lo anterior con los reajustes e intereses que por ley corresponda, con las costas de la 

causa. 

PRIMER OTROSI:  A S.S. pido, tener presente que esta parte propone para si como forma 

de notificación de conformidad a lo establecido en los artículos 433 y 442 del Código del 

Trabajo y demás disposiciones legales pertinentes, sean realizadas al correo electrónico 

p.jerez.abogado@gmail.com 
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SEGUNDO OTROSÍ: Atendido lo prescrito en el artículo 427 bis del Código del Trabajo y 

haciendo uso del derecho contemplado en la referida norma legal vengo en solicitar de USª., 

se sirva autorizar la comparecencia de estos letrados vía remota por video conferencia vía 

plataforma Zoom u otra equivalente a las audiencias a que haya lugar en estos antecedente, 

constando con los medios tecnológicos idóneos para ello, siendo esta forma de 

comparecencia suficientemente para los fines del procedimiento y no causando esta vía 

indefensión alguna a nuestra  parte. Para tales efectos indico el siguiente correo 

electrónico: p.jerez.abogado@gmail.com 

TERCER OTROSI: Sírvase S.S. tener presente por este acto, vengo en designar como abogado 

patrocinante y confiero poder a don PATRICIO HERNAN JEREZ GUTIÉRREZ, RUT: 

14.300.691-8, habilitado para el ejercicio de la profesión, domiciliado en calle Cordovez 490, 

oficina 306, ciudad de La Serena, con las facultades señaladas en el artículo 7° del Código 

de Procedimiento Civil, ambos incisos, en especial, las de percibir y transigir, quienes firman 

en señal de aceptación. 
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La Serena, veintidós de julio de dos mil veinticinco.

A lo principal y otrosíes: Previo a proveer, venga en forma el poder y atentas 

las  modificaciones  introducidas  al  artículo  7°  de  la  Ley  20.886  sobre  Tramitación 

Digital de los Procedimientos Judiciales en relación con la constitución del patrocinio y 

poder, comparezca el poderdante en forma presencial o a través de videoconferencia.

La conexión podrá efectuarse los lunes y miércoles de 9:00 a 11:00 horas, 

conectándose al siguiente link:

Juzgado de Letras del Trabajo La Serena le está invitando a una reunión de 

Zoom programada.

Tema: Autorización de poder

Unirse a la reunión Zoom

https://zoom.us/j/99576175079?pwd=OWZDR3  ljM2MvQTdIakY0c0tjb3Zvdz09  

ID de reunión: 995 7617 5079

Código de acceso: 732110

RIT O-613-2025

RUC 25- 4-0695945-K

Proveyó  don  RODRIGO  PATRICIO  DIAZ  FIGUEROA,  Juez  Titular  del 

Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena.

En  La Serena a  veintidós  de julio  de dos mil  veinticinco,  se notificó  por  el 

estado diario la resolución precedente./klf 

Código: SXSBBXUPFJF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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Juez
Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena
Veintidós de julio de dos mil veinticinco
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Autorizo el poder conferido por don (a)  ROMINA VANESA BERRÍOS AGUIRRE, 

quien comparece ante mí por videoconferencia, acreditando su identidad con la exhibición 

de su Cédula Nacional de Identidad Nro.19.662.514-3, a el (los) abogado (s)  PATRICIO 

HERNÁN JEREZ GUTIÉRREZ.

LA SERENA, veintiocho de julio de dos mil veinticinco

RIT O-613-2025

RUC 25- 4-0695945-K

JEFE DE UNIDAD 

Código: XLXBBXRENWX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena
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La Serena, uno de agosto de dos mil veinticinco.

Por umplido lo ordenado, provease presentación realizada con fecha 28 de julio 

del presente año:

A lo principal: Por interpuesta la demanda, traslado.

Se cita a las partes a la audiencia preparatoria fijada para el día 10 de noviembre 

de 2025 a las 09:30 horas, la que se celebrará con las partes que asistan, afectándole a 

la que no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de ulterior 

notificación; debiendo concurrir con abogado patrocinante y mandatario judicial. 

En la audiencia preparatoria los litigantes deberán indicar los medios de prueba 

que pretendan valerse en el juicio oral y requerir las diligencias probatorias atingentes a 

sus alegaciones. Asimismo, la parte que quiera valerse de la prueba instrumental, deberá 

en  la  audiencia  preparatoria  exhibir  los  documentos  en  cuestión  para  su  examen de 

admisibilidad. Por lo anterior, l  a   prueba documental y su minuta deberán ser incorporadas   

a la carpeta electrónica, a través de la Oficina Judicial Virtual, con a lo menos 48 horas de 

antelación, a fin de permitir su examen durante la audiencia preparatoria por parte del 

tribunal y los intervinientes.

Al  primer  otrosí:  Como  se  pide  a  la  notificación  por  correo  electrónico,  salvo 

respecto de aquellas resoluciones que deban notificarse por el Estado Diario.

Al  segundo  otrosí:  Como  se  pide,  se  autoriza  comparecer  a  la  audiencia 

preparatoria en los términos solicitados. Se dispone que la audiencia  antes indicada se 

realizará por video conferencia, debiendo las partes conectarse en el siguiente enlace en 

la plataforma Zoom:

Sala 2 - Juzgado de Letras del Trabajo La Serena Poder Judicial le está invitando 

a una reunión de Zoom programada.

Tema: O-613-2025 Audiencia preparatoria

Hora: 10 nov 2025 09:30 a. m. Santiago

Únase a la reunión de Zoom

https://pjud-  cl.zoom.us/j/94314410703?  

pwd=8VX3WTdAFuxHQcqqJfZJAlbmIbY8eO.1

ID de reunión: 943 1441 0703

Código de acceso: 250523

Se hace presente a las partes, que las salas de conexión del Tribunal, ubicado en 

calle Rengifo N° 240,  sólo están disponibles para la recepción de la prueba testimonial, 

pericial  y  confesional  para  audiencia  de  juicios  y  audiencias  únicas,  debiendo  los 

abogados(as) contar con sus propios medios de conexión a la audiencia programada. 

A fin de dar cumplimiento a lo indicado en el art. 8 del Autoacordado de la Corte 

Suprema,  contenida  en  el  Acta  271-2021,  señalen  las  partes  número  telefónico  de 

contacto y casilla electrónica.

Al tercer otrosí: Téngase presente el patrocinio y poder. 

Notifíquese la demanda en forma legal, personalmente o en virtud del art. 437 del 

Código del Trabajo, por el Centro Integrado de Notificaciones Judiciales, que la practicará 

en el evento que la parte no se la encomiende a un receptor particular, velando siempre 

por el cumplimiento de los plazos legales.

Notifíquese a la parte demandante por correo electrónico.

Se hace presente a las partes la obligación de informar al Tribunal, al tenor de los 

establecido  en  la  Ley  21.389,  si  el  trabajador  está  sujeto  a  descuento  en  sus 

Código: YKGXBXSYXDL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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remuneraciones por concepto de pago de alimentos, y si estos pagos se encuentran al 

día, en  mora o pendientes.

RIT O-613-2025

RUC 25- 4-0695945-K

Proveyó  doña  LETICIA QUEZADA NUÑEZ,  Jueza  Destinada  del  Juzgado  de 

Letras del Trabajo de La Serena.

En  La Serena a  uno de agosto de dos mil veinticinco,  se notificó por el estado 

diario la resolución precedente.

/cjv

Código: YKGXBXSYXDL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE LA SERENA
PODER JUDICIAL

La Serena.
16832722

Fecha Audiencia: 10/11/2025

En la Causa RIT O-613-2025, RUC N° 2540695945-K, en cumplimiento con lo ordenado por resolución del Juzgado de Letras del Trabajo de
La Serena con fecha 01/08/2025, se procede a diligenciar la notificación decretada a ILUSTRE  MUNICIPALIDAD DE LA S  , RUT 69040100-
2, representada legalmente por don DANIELA ANDREA NORAMBUENA BORGHERESI, RUT 15636756-7, domiciliado en Calle, ARTURO
PRAT Nº 451, La Serena., en calidad de Demandado. La dirección se complementa con Otros Antecedentes: --

Los resultados obtenidos son los que se indican a continuación:

NOTIFICACIÓN
TIPO NOTIFICACIÓN: Personal/Art. 437

, copia de la resolución con los datos necesarios para su acertada inteligencia.

Se entregó a don(ña): Jorge Ignacio Tapia Silva

16.661.704-9CI:

Fecha

Hora:

Certificación:

Código de Certificación:

Fecha

Certificación:

Certificación:

Hora

Código de Certificación:Hora

Código de Certificación:

Fecha

06/08/2025 10:20

Habiendo verificado los requisitos establecidos en el Art. 437 del Código del Trabajo, entregué a persona adulta copia

de Resolución de fecha 01 de Agosto de 2025 y demanda fojas 30 entrego en departamento jurídico  tercer piso.

D91ª Gestión

2ª Gestión

3ª Gestión

ANDREA PRISCILLA MARTINEZ ALQUINTACertificación realizada

Certificación realizada

Certificación realizada

ANDREA PRISCILLA MARTINEZ ALQUINTA

Notificación Asignada a
Funcionario

Firma, Nombre Notificado o Quien Recibe

Cédula de Identidad

 Ingreso al Centro de Notificaciones con fecha 04/08/2025
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CONTESTA DEMANDA DE DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE 

DESPIDO Y COBRO DE PRESTACIONES LABORALES.  

 

S. J. L. DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

 

RAUL PELEN BALDI, abogado, en representación de la Ilustre 

Municipalidad de La Serena, demandada en procedimiento ordinario laboral 

caratulado “BERRIOS, ROMINA con I. MUNICIPALIDAD DE LA SERENA” RIT O-

613-2025, a S.S.  respetuosamente digo: 

  

La actora ha interpuesto demanda laboral en contra de la I. Municipalidad 

de La Serena, señalando que realizó labores que se enmarcaban en el 

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR, concluyendo el vínculo el 30 de mayo 

de 2025 mediante carta en que se le notificó la no renovación, al vencimiento 

del plazo del contrato.  

Manifiesta que a pesar de que tal contrato se singularizó como de 

honorarios se le obligaba al cumplimiento de jornada, control de horario y 

supervisión. 

Agrega el demandante que se desempeñó bajo sucesivos contratos de 

prestación de servicios a honorarios, que en realidad constituían un vínculo de 

subordinación y dependencia, por cuanto cumplía un horario fijo y obligación 

de registrar hora de ingreso y salida, así como también su sujeción al poder 

directivo de su empleador.  

Señala que sus labores no eran específicas, sino que eran labores 

continuas permanentes y habituales, propias de un programa municipal, en las 

que de conformidad al principio de primacía de la realidad en los hechos se dan 

todos los elementos de una relación laboral. 

 

I. Cuestiones formales. 

En primer término, esta parte señala que se rechazan y controvierten 

todos los hechos y aseveraciones contenidos en la demanda, con excepción 

de aquellos reconocidos en esta presentación. 

  Se controvierten especialmente los siguientes hechos: 

a) No es efectivo que entre las partes exista un vínculo contractual de 

naturaleza laboral, se trata de contrato de honorarios de naturaleza civil. 

b) El demandante tomó los períodos de vacaciones pactados en el convenio a 

honorarios, en consecuencia, nada se adeuda por tales conceptos.  
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c) La obligación de enterar el pago de las cotizaciones de seguridad social y 

salud no correspondía a mi parte sino a la actora, en conformidad lo 

dispuesto en los contratos a honorarios suscritos por las partes. 

 

.  II. Fundamentos de hecho y de derecho de la contestación. 

A nuestro entender la demanda de autos debe ser rechazada en 

conformidad a lo que en adelante se expone: 

1.- La demandante realizó sus labores en virtud de un convenio de 

prestación de servicios a honorarios que se enmarca en lo dispuesto en los 

artículos 2006 y siguientes del Código Civil, en relación al inciso artículo 4º 

de la Ley 18.883 que permite la contratación de personal a honorarios. 

Así, la norma citada, dispone que: “Podrán contratarse sobre la base 

de honorarios a profesionales y técnicos de educación superior o expertos en 

determinadas materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que 

no sean las habituales de la municipalidad; mediante decreto del alcalde (…)”.  

Luego el inciso segundo establece: “Además, se podrá contratar sobre 

la base de honorarios, la prestación de servicios para cometidos específicos, 

conforme a las reglas generales”.  

  2.- La demandante asegura que las funciones desarrolladas son 

habituales, continuas y permanentes, no son específicas, ni se desarrollan en 

condiciones de temporalidad. 

No es efectivo lo que indica el actor. 

  En primer término, el artículo 4º de la Ley Nº 18.883 contiene dos 

fórmulas de contratación a honorarios. En este caso particular se contrató al 

actor de conformidad a lo establecido en el inciso segundo, que previene: 

“Además, se podrá contratar sobre la base de honorarios, la prestación de 

servicios para cometidos específicos, conforme a las reglas generales”. De esta 

manera, cuando se contrata para “servicios específicos” la norma no exige 

que las labores sean accidentales y no habituales, como equivocadamente 

afirma el demandante. 

  Por ello basta que las labores ejecutadas sean específicas para que se 

cumplan los requisitos de la contratación a honorarios. 

  En este sentido las labores realizadas por la demandante eran 

específicas y se enumeraban en sus contratos. La circunstancia de que 

sean varias obviamente no inhibe su especificidad, pues la norma no se 

exige que el prestador de servicios a honorarios desarrolle una sola función, 

dispone que estas deben ser específicas, requisito que se cumple 

sobradamente teniendo en cuenta que el actor no desarrolló otras labores 
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que las que establecía su contrato y que este convenio se vinculaba a un 

programa municipal concreto.  

3.- Si bien existen una serie de modalidades del contrato que la 

contraria estima como indicios de la existencia de una relación laboral, ellas 

no son tales, sino que simplemente nos encontramos en presencia de 

fórmulas diversas de prestación de servicios que han sido recomendadas 

por la Contraloría General de la República que facilitan acreditar el 

cumplimiento de las labores convenidas, así como también otorgar una serie 

de beneficios a los profesionales contratados. Ello es perfectamente posible 

de acuerdo a lo señalado en el inciso final del artículo 4 ya mencionado, en 

cuanto expresa que “Las personas contratadas a honorarios se regirán por 

las reglas que establezca el respectivo contrato y no les serán aplicables las 

disposiciones de este estatuto”. 

No es efectivo que el actor haya estado sometido al poder de mando 

de un superior jerárquico, confunde el demandante esta función con la del 

coordinador del programa respectivo, cuyas funciones requieren el 

ordenamiento de las relaciones entre las personas que forman el programa, 

así como también la certificación de que cada uno de ellos cumple con las 

labores que le corresponden por contrato. 

  En consecuencia, el vínculo que unía a las partes era de naturaleza 

civil y no laboral, y se extinguió de acuerdo a las normas contenidas en el 

contrato, específicamente, el vencimiento del plazo convenido. 

4.- En cuanto a la nulidad del despido cabe señalar que estamos en 

presencia de un contrato de prestación de servicios a honorarios, 

aprobado por decreto municipal, el que cuenta con una presunción de 

veracidad de acuerdo al artículo primero de la Ley Nº 18.575. 

Sostenemos, en ese orden de ideas, que nuestra representada no 

estaba obligada al pago de cotizaciones previsionales y de salud, en razón 

de que no se reconoce la existencia de una relación laboral regida por el 

Código del Trabajo, máxime si en los contratos de prestación de servicios 

a honorarios se señala en relación a las prestaciones de previsión y salud, 

que las cotizaciones serán de su propio peculio. Las que, entendemos, se 

encuentran pagadas. 

A lo anterior se agrega que los Municipios se encuentran impedidos de 

celebrar contratos de trabajo en las condiciones relatadas por la 

demandante, por lo que el pago de las cotizaciones invocadas habría 

resultado absolutamente ilegal. Como corolario, en la especie nunca se han 

retenido montos relativos a cotizaciones previsionales o de salud del 
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demandante o de ningún otro profesional que preste servicios a 

honorarios en el Municipio de La Serena. 

Ello reafirma nuestras argumentaciones si consideramos que el 

artículo 177 del Código del Trabajo tuvo por objeto sancionar a aquellos 

empleadores que no cumplieran con el pago de las cotizaciones 

previsionales de los trabajadores, situación que de ninguna manera se 

presenta en el caso que nos ocupa. 

Lo expresado ha sido recientemente ratificado por la Exma. Corte 

Suprema, que en autos Rol Nº 36.061-17 ha expresado: “por lo tanto, se 

debe concluir que el reproche a que se hace referencia solo fue previsto 

para el empleador que efectuó la retención correspondiente de las 

remuneraciones del dependiente y no enteró los fondos en el órgano 

respectivo, es decir, no cumple su rol de agente intermediario y distrae 

dineros que no le pertenecen en fines distintos para lo que fueron 

retenidos, cuyo no es el caso, porque la demandada desconoció que el 

vínculo que lo unía al demandante era laboral, polémica que se dilucidó 

en la sentencia refutada, de modo que no hubo retención de cotizaciones 

en los organismos de seguridad social y, por ende, no procede decretar la 

nulidad del despido...”.  

El razonamiento citado fue reiterado por la Exma. Corte Suprema en 

los autos Rol 37.339-17 y Rol 40.106-17, siendo jurisprudencia 

absolutamente consolidada a la fecha, lo que evidentemente ratifica los 

argumentos expuestos. 

Por lo señalado estimamos que los hechos expuestos por la actora no 

constituyen en modo alguno un incumplimiento de las normas legales ya 

mencionadas, por lo que resulta improcedente que se declare la nulidad del 

despido solicitada por la contraria. 

5.- En cuanto al pago de cotizaciones previsionales, de salud y AFC, 

sostenemos que no resulta procedente habida cuenta de la naturaleza civil 

del vínculo que unió a las partes. 

A mayor abundamiento, entendemos que es improcedente que se 

requiera a mi parte el pago de las cotizaciones previsionales y de salud por 

todo el periodo trabajado. En efecto, entendemos que ambas han sido 

pagadas, por la demandante quien recibió su remuneración íntegra con 

este preciso objeto. 

En cuanto a las cotizaciones de salud, si es que se encuentran 

pendientes, su pago no ingresa al peculio del trabajador, por tanto, como 

ha fallado la Excma. Corte Suprema en recurso de unificación de 
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jurisprudencia Rol 98.552-2022, por tanto, a lo menos en este aspecto, 

debe rechazarse la demanda.  

Por otra parte, teniendo en consideración que entre las partes existe 

un contrato de honorarios amparado por el principio de legalidad y 

cumplido de buena fe por ambos contratantes, solicitamos a US. que 

declare que en caso de condenarse a mi parte al pago de las citadas 

cotizaciones previsionales y de salud se condene a mi parte al pago solo 

de aquellas que no hayan sido enteradas por el trabajador, sin que sea 

condenada al pago de multas e intereses penales, incrementándose solo 

con reajustes calculados según el inciso décimo del art. 19 del DL Nº 

3.500 y con intereses a contar desde la fecha en que el fallo se encuentre 

ejecutoriado. Así lo ha dispuesto la Exma. Corte Suprema en sentencia 

definitiva de unificación de jurisprudencia de fecha 19 de febrero de 

2024, en los autos rol Nº 170458-2022. 

6.- En relación con el pago del feriado legal y proporcional, esta parte 

hace presente que la demandante gozó de los periodos de descanso 

establecidos en el contrato, por lo que nada se adeuda por este concepto.  

 

  III.- En cuanto a las indemnizaciones demandadas. 

Según lo expuesto resulta improcedente el pago de la totalidad de las 

las indemnizaciones o prestaciones mencionadas en la demanda, las que en 

nuestro concepto deben rechazarse en su totalidad o, al menos, reducirse al 

mínimo establecido por la ley.  

Ahora bien, en particular sostenemos que no son procedentes las 

indemnizaciones solicitadas, por lo siguiente: 

a) En cuanto a la indemnización por años de servicio, ella no procede por no 

encontrarnos en la presencia de una relación laboral. 

b) En lo relativo al pago de indemnización sustitutiva de aviso previo cabe 

señalar que no corresponde, por no encontrarnos en presencia de un vínculo 

laboral regido por el contrato de trabajo. 

c) Es improcedente también el pago de feriado legal ni proporcional al no 

existir relación laboral y, además, no obstante lo anterior, por haberse 

cumplido con los períodos de descanso pactados por las partes.  

d) De la misma manera no procede el pago de cotizaciones previsionales y 

del recargo legal del 50% del artículo 168 del Código del Trabajo, por cuanto 

como se ha dicho no estamos en presencia de un contrato de trabajo. 

e) Finalmente estimamos que tampoco corresponden los montos derivados 

de la nulidad del despido, por los motivos antes expresados. 
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  POR TANTO, 

A US. PIDO: Que conforme a lo expuesto solicito a S.S. se sirva tener 

por contestada la demanda y, en definitiva, se rechace la demanda 

interpuesta en todas sus partes, con costas. 
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CONTESTA DEMANDA DE DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE 

DESPIDO Y COBRO DE PRESTACIONES LABORALES.  

 

S. J. L. DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

 

RAUL PELEN BALDI, abogado, en representación de la Ilustre 

Municipalidad de La Serena, demandada en procedimiento ordinario laboral 

caratulado “BERRIOS, ROMINA con I. MUNICIPALIDAD DE LA SERENA” RIT O-

613-2025, a S.S.  respetuosamente digo: 

  

La actora ha interpuesto demanda laboral en contra de la I. Municipalidad 

de La Serena, señalando que realizó labores que se enmarcaban en el 

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR, concluyendo el vínculo el 30 de mayo 

de 2025 mediante carta en que se le notificó la no renovación, al vencimiento 

del plazo del contrato.  

Manifiesta que a pesar de que tal contrato se singularizó como de 

honorarios se le obligaba al cumplimiento de jornada, control de horario y 

supervisión. 

Agrega el demandante que se desempeñó bajo sucesivos contratos de 

prestación de servicios a honorarios, que en realidad constituían un vínculo de 

subordinación y dependencia, por cuanto cumplía un horario fijo y obligación 

de registrar hora de ingreso y salida, así como también su sujeción al poder 

directivo de su empleador.  

Señala que sus labores no eran específicas, sino que eran labores 

continuas permanentes y habituales, propias de un programa municipal, en las 

que de conformidad al principio de primacía de la realidad en los hechos se dan 

todos los elementos de una relación laboral. 

 

I. Cuestiones formales. 

En primer término, esta parte señala que se rechazan y controvierten 

todos los hechos y aseveraciones contenidos en la demanda, con excepción 

de aquellos reconocidos en esta presentación. 

  Se controvierten especialmente los siguientes hechos: 

a) No es efectivo que entre las partes exista un vínculo contractual de 

naturaleza laboral, se trata de contrato de honorarios de naturaleza civil. 

b) El demandante tomó los períodos de vacaciones pactados en el convenio a 

honorarios, en consecuencia, nada se adeuda por tales conceptos.  
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c) La obligación de enterar el pago de las cotizaciones de seguridad social y 

salud no correspondía a mi parte sino a la actora, en conformidad lo 

dispuesto en los contratos a honorarios suscritos por las partes. 

 

.  II. Fundamentos de hecho y de derecho de la contestación. 

A nuestro entender la demanda de autos debe ser rechazada en 

conformidad a lo que en adelante se expone: 

1.- La demandante realizó sus labores en virtud de un convenio de 

prestación de servicios a honorarios que se enmarca en lo dispuesto en los 

artículos 2006 y siguientes del Código Civil, en relación al inciso artículo 4º 

de la Ley 18.883 que permite la contratación de personal a honorarios. 

Así, la norma citada, dispone que: “Podrán contratarse sobre la base 

de honorarios a profesionales y técnicos de educación superior o expertos en 

determinadas materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que 

no sean las habituales de la municipalidad; mediante decreto del alcalde (…)”.  

Luego el inciso segundo establece: “Además, se podrá contratar sobre 

la base de honorarios, la prestación de servicios para cometidos específicos, 

conforme a las reglas generales”.  

  2.- La demandante asegura que las funciones desarrolladas son 

habituales, continuas y permanentes, no son específicas, ni se desarrollan en 

condiciones de temporalidad. 

No es efectivo lo que indica el actor. 

  En primer término, el artículo 4º de la Ley Nº 18.883 contiene dos 

fórmulas de contratación a honorarios. En este caso particular se contrató al 

actor de conformidad a lo establecido en el inciso segundo, que previene: 

“Además, se podrá contratar sobre la base de honorarios, la prestación de 

servicios para cometidos específicos, conforme a las reglas generales”. De esta 

manera, cuando se contrata para “servicios específicos” la norma no exige 

que las labores sean accidentales y no habituales, como equivocadamente 

afirma el demandante. 

  Por ello basta que las labores ejecutadas sean específicas para que se 

cumplan los requisitos de la contratación a honorarios. 

  En este sentido las labores realizadas por la demandante eran 

específicas y se enumeraban en sus contratos. La circunstancia de que 

sean varias obviamente no inhibe su especificidad, pues la norma no se 

exige que el prestador de servicios a honorarios desarrolle una sola función, 

dispone que estas deben ser específicas, requisito que se cumple 

sobradamente teniendo en cuenta que el actor no desarrolló otras labores 
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que las que establecía su contrato y que este convenio se vinculaba a un 

programa municipal concreto.  

3.- Si bien existen una serie de modalidades del contrato que la 

contraria estima como indicios de la existencia de una relación laboral, ellas 

no son tales, sino que simplemente nos encontramos en presencia de 

fórmulas diversas de prestación de servicios que han sido recomendadas 

por la Contraloría General de la República que facilitan acreditar el 

cumplimiento de las labores convenidas, así como también otorgar una serie 

de beneficios a los profesionales contratados. Ello es perfectamente posible 

de acuerdo a lo señalado en el inciso final del artículo 4 ya mencionado, en 

cuanto expresa que “Las personas contratadas a honorarios se regirán por 

las reglas que establezca el respectivo contrato y no les serán aplicables las 

disposiciones de este estatuto”. 

No es efectivo que el actor haya estado sometido al poder de mando 

de un superior jerárquico, confunde el demandante esta función con la del 

coordinador del programa respectivo, cuyas funciones requieren el 

ordenamiento de las relaciones entre las personas que forman el programa, 

así como también la certificación de que cada uno de ellos cumple con las 

labores que le corresponden por contrato. 

  En consecuencia, el vínculo que unía a las partes era de naturaleza 

civil y no laboral, y se extinguió de acuerdo a las normas contenidas en el 

contrato, específicamente, el vencimiento del plazo convenido. 

4.- En cuanto a la nulidad del despido cabe señalar que estamos en 

presencia de un contrato de prestación de servicios a honorarios, 

aprobado por decreto municipal, el que cuenta con una presunción de 

veracidad de acuerdo al artículo primero de la Ley Nº 18.575. 

Sostenemos, en ese orden de ideas, que nuestra representada no 

estaba obligada al pago de cotizaciones previsionales y de salud, en razón 

de que no se reconoce la existencia de una relación laboral regida por el 

Código del Trabajo, máxime si en los contratos de prestación de servicios 

a honorarios se señala en relación a las prestaciones de previsión y salud, 

que las cotizaciones serán de su propio peculio. Las que, entendemos, se 

encuentran pagadas. 

A lo anterior se agrega que los Municipios se encuentran impedidos de 

celebrar contratos de trabajo en las condiciones relatadas por la 

demandante, por lo que el pago de las cotizaciones invocadas habría 

resultado absolutamente ilegal. Como corolario, en la especie nunca se han 

retenido montos relativos a cotizaciones previsionales o de salud del 
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demandante o de ningún otro profesional que preste servicios a 

honorarios en el Municipio de La Serena. 

Ello reafirma nuestras argumentaciones si consideramos que el 

artículo 177 del Código del Trabajo tuvo por objeto sancionar a aquellos 

empleadores que no cumplieran con el pago de las cotizaciones 

previsionales de los trabajadores, situación que de ninguna manera se 

presenta en el caso que nos ocupa. 

Lo expresado ha sido recientemente ratificado por la Exma. Corte 

Suprema, que en autos Rol Nº 36.061-17 ha expresado: “por lo tanto, se 

debe concluir que el reproche a que se hace referencia solo fue previsto 

para el empleador que efectuó la retención correspondiente de las 

remuneraciones del dependiente y no enteró los fondos en el órgano 

respectivo, es decir, no cumple su rol de agente intermediario y distrae 

dineros que no le pertenecen en fines distintos para lo que fueron 

retenidos, cuyo no es el caso, porque la demandada desconoció que el 

vínculo que lo unía al demandante era laboral, polémica que se dilucidó 

en la sentencia refutada, de modo que no hubo retención de cotizaciones 

en los organismos de seguridad social y, por ende, no procede decretar la 

nulidad del despido...”.  

El razonamiento citado fue reiterado por la Exma. Corte Suprema en 

los autos Rol 37.339-17 y Rol 40.106-17, siendo jurisprudencia 

absolutamente consolidada a la fecha, lo que evidentemente ratifica los 

argumentos expuestos. 

Por lo señalado estimamos que los hechos expuestos por la actora no 

constituyen en modo alguno un incumplimiento de las normas legales ya 

mencionadas, por lo que resulta improcedente que se declare la nulidad del 

despido solicitada por la contraria. 

5.- En cuanto al pago de cotizaciones previsionales, de salud y AFC, 

sostenemos que no resulta procedente habida cuenta de la naturaleza civil 

del vínculo que unió a las partes. 

A mayor abundamiento, entendemos que es improcedente que se 

requiera a mi parte el pago de las cotizaciones previsionales y de salud por 

todo el periodo trabajado. En efecto, entendemos que ambas han sido 

pagadas, por la demandante quien recibió su remuneración íntegra con 

este preciso objeto. 

En cuanto a las cotizaciones de salud, si es que se encuentran 

pendientes, su pago no ingresa al peculio del trabajador, por tanto, como 

ha fallado la Excma. Corte Suprema en recurso de unificación de 
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jurisprudencia Rol 98.552-2022, por tanto, a lo menos en este aspecto, 

debe rechazarse la demanda.  

Por otra parte, teniendo en consideración que entre las partes existe 

un contrato de honorarios amparado por el principio de legalidad y 

cumplido de buena fe por ambos contratantes, solicitamos a US. que 

declare que en caso de condenarse a mi parte al pago de las citadas 

cotizaciones previsionales y de salud se condene a mi parte al pago solo 

de aquellas que no hayan sido enteradas por el trabajador, sin que sea 

condenada al pago de multas e intereses penales, incrementándose solo 

con reajustes calculados según el inciso décimo del art. 19 del DL Nº 

3.500 y con intereses a contar desde la fecha en que el fallo se encuentre 

ejecutoriado. Así lo ha dispuesto la Exma. Corte Suprema en sentencia 

definitiva de unificación de jurisprudencia de fecha 19 de febrero de 

2024, en los autos rol Nº 170458-2022. 

6.- En relación con el pago del feriado legal y proporcional, esta parte 

hace presente que la demandante gozó de los periodos de descanso 

establecidos en el contrato, por lo que nada se adeuda por este concepto.  

 

  III.- En cuanto a las indemnizaciones demandadas. 

Según lo expuesto resulta improcedente el pago de la totalidad de las 

las indemnizaciones o prestaciones mencionadas en la demanda, las que en 

nuestro concepto deben rechazarse en su totalidad o, al menos, reducirse al 

mínimo establecido por la ley.  

Ahora bien, en particular sostenemos que no son procedentes las 

indemnizaciones solicitadas, por lo siguiente: 

a) En cuanto a la indemnización por años de servicio, ella no procede por no 

encontrarnos en la presencia de una relación laboral. 

b) En lo relativo al pago de indemnización sustitutiva de aviso previo cabe 

señalar que no corresponde, por no encontrarnos en presencia de un vínculo 

laboral regido por el contrato de trabajo. 

c) Es improcedente también el pago de feriado legal ni proporcional al no 

existir relación laboral y, además, no obstante lo anterior, por haberse 

cumplido con los períodos de descanso pactados por las partes.  

d) De la misma manera no procede el pago de cotizaciones previsionales y 

del recargo legal del 50% del artículo 168 del Código del Trabajo, por cuanto 

como se ha dicho no estamos en presencia de un contrato de trabajo. 

e) Finalmente estimamos que tampoco corresponden los montos derivados 

de la nulidad del despido, por los motivos antes expresados. 
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  POR TANTO, 

A US. PIDO: Que conforme a lo expuesto solicito a S.S. se sirva tener 

por contestada la demanda y, en definitiva, se rechace la demanda 

interpuesta en todas sus partes, con costas. 
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EN LO PRINCIPAL: patrocinio y poder; PRIMER OTROSI: acredita 

personería; SEGUNDO OTROSI: delega poder; TERCER OTROSÍ: forma de 

notificación. 

 

S. J. DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

RODRIGO ÁLVAREZ HURTADO, abogado, cédula nacional de 

identidad N° 16.189.331-5, en representación según se acreditará, de la 

Ilustre Municipalidad de La Serena, persona jurídica de derecho público, 

Rol Único Tributario N° 69.040.100-2, todas con domicilio en calle Prat 

451, tercer piso, Oficina de Dirección de Asesoría Jurídica, La Serena, en 

autos caratulados “Berrios, Romina con Municipalidad de La Serena”, 

RIT O-613-2025, a Su Señoría respetuosamente decimos: 

Por este acto solicito a Su Señoría tener presente que, en mi calidad 

de abogado habilitado, asumiré el patrocinio en la presente causa por mi 

representada la Ilustre Municipalidad de La Serena, ejerciendo poder con 

todas las facultades otorgadas por la mandante, según mandato indicado 

en otrosí.  

POR TANTO, 

A US. PIDO: Se sirva tener presente el patrocinio. 

PRIMER OTROSÍ: Se solicita a Su Señoría tener presente que mi 

personería para actuar en representación de la Ilustre Municipalidad de 

La Serena, consta de mandato judicial de fecha 4 de marzo de 2025, 

otorgado ante Gonzalo Andrés Oñate Miranda Notario Público (S) de la 

Cuarte Notaría de La Serena, del Titular don Rubén Reinoso Herrera, 

repertorio N° 1031-2025, que cuenta con firma electrónica avanzada, que 

acompaño en este acto, con citación.  
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SEGUNDO OTROSI: Solicito a US. tener presente que por este acto 

delego el poder que Solicito Su Señoría tener presente que delego el poder 

que conduzco en estos autos en el abogado RAÚL PELEN BALDI, cédula 

de identidad Nº 9.248.739-3, de mí mismo domicilio, quien podrá actuar 

con las mismas facultades que me fueron conferidas por mi mandante, 

pudiendo actuar en autos conjunta como separadamente. 

TERCER OTROSÍ: Sírvase US. tener presente que para los efectos 

del artículo 49 de Código de Procedimiento Civil señalo los correos 

electrónicos raul.pelen@gmail.com y juridico@laserena.cl. 

 

 

 

  

 

Pgina 49

Firma electrónica avanzada
RODRIGO ALBERTO
ALVAREZ HURTADO
2025.10.30 10:24:39 -0300

Firma electrónica avanzada
RAUL PEDRO PELEN BALDI
2025.11.03 16:21:31 -0300



La Serena, seis de noviembre de dos mil veinticinco.

Proveyendo escrito de   patrocinio y poder:  

A lo principal: Téngase presente.

Al primer otrosí: Téngase por acreditada la personería que invoca con la copia del mandato 

judicial que se acompaña.

Al segundo otrosí: Téngase presente delegación de poder del señor abogado don  RAÚL 

PELEN BALDI, cédula de identidad Nº9.248.739-3, regístrese en el sistema.

Al  tercer otrosí:  Como se pide, salvo aquellas resoluciones que deban notificarse por el  

estado diario 

Proveyendo escrito de   contestación de demanda:   

Téngase por contestada la demanda. 

RIT O-613-2025

RUC 25- 4-0695945-K

Proveyó doña VALERIA PAULINA MULET MARTINEZ, Jueza Titular del Juzgado de Letras 

del Trabajo de La Serena.

En La Serena a seis de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó por el estado diario la 

resolución precedente.

/rmc. 

Código: SJLQBXQERCX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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DELEGA PODER 

S.J.L. DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

 PATRICIO JEREZ GUTIÉRREZ, abogado, por la parte demandante, en juicio ordinario 

del trabajo, caratulado “ROMINA BERRÍOS con ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA”, 

causa RIT O-613-2025, a S.S. respetuosamente digo: 

 Por el presente libelo, vengo en delegar poder en el abogado don RODRIGO BRICEÑO 

CORTÉS,  Rut: 15.578.500-4 y a la abogada doña IDANA ANDRINA SALAZAR ROJAS, Rut: 

16.578.640-8, ambos de mí mismo domicilio, a quienes confiero idénticas facultades que me 

han sido conferidas, con forma de notificación al correo electrónico 

rodrigobricecort@gmail.com y contacto +56962133654. 

 Ruego a S.S., tener presente delegación de poder 
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La Serena, siete de noviembre de dos mil veinticinco.

Téngase presente la delegación de poder.

RIT O-613-2025

RUC 25- 4-0695945-K

Proveyó  don(a)  VALERIA  PAULINA  MULET  MARTINEZ,  Juez  Titular  del 

Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena.

En La Serena a siete de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó por el estado 

diario la resolución precedente.

pzy

Código: VDXTBXGGNXD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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lOMoARcPSD|47624102 

 

 

 

ACOMPAÑA MINUTA DE PRUEBA 

 

SEÑOR JUEZ DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

 Patricio Hernan Jerez Gutiérrez, abogado, por la parte demandante, en autos 

laborales ordinarios caratulados “ROMINA BERRÍOS con ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 

SERENA”, Rit: O-613-2025, a S.S. con respeto digo: 

 Por el presente libelo, vengo en acompañar minuta de prueba, que esta parte ofrecerá 

en audiencia preparatoria, fijada para el día 10 de noviembre del presente año, a las 09:30 

horas. 

 Asimismo, señalo mi número de teléfono y correo electrónico, a saber: 

+56974298185, p.jerez.abogado@gmail.com  

 Ruego a S.S., tener por acompañada minuta de prueba y señalados los datos 

requeridos. 
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ACOMPAÑA MEDIOS DE PRUEBA. 

 

S. J. L. DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

 Raúl Pelén Baldi, abogado, en la representación convencional de la I. 

Municipalidad de La Serena, en autos laborales caratulados “Berrios, Romina con 

Municipalidad de La Serena”, RIT O-613-2025, La Serena a Us. respetuosamente digo: 

 Sírvase Us. tener presente los medios de prueba de los que me valdré en esta 

causa. 

 

 I. Documental. 

1.- Contrato de prestación de servicios a honorarios de fecha 31 de enero de 2025 y decreto 

aprobatorio. 

2.- Contrato de prestación de servicios a honorarios de fecha 13 marzo 2024 y decreto 

aprobatorio. 

3.- Contrato de prestación de servicios a honorarios de fecha 1 de agosto de 2024 y decreto 

aprobatorio. 

4.- Contrato de prestación de servicios a honorarios de fecha 22 de febrero de 2023 y 

decreto aprobatorio. 

 

 

II. TESTIGOS. 

 

1.- Mario Aliaga Ramírez, cédula de identidad Nº 7.664.977-4 

2.- Nelva Elizabeth Zambra Bugueño, cédula de identidad Nº 11.382.050-0 

3.- Neftalí Tabilo Ahumada, cédula de identidad Nº11.511.523-5 

 

 POR TANTO, 

 PIDO A US.: Tener presente minuta con medios de prueba. 
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ACOMPAÑA MINUTA DE PRUEBA 

 

SEÑOR JUEZ DEL TRABAJO DE LA SERENA 

 

 Patricio Hernan Jerez Gutiérrez, abogado, por la parte demandante, en autos 

laborales ordinarios caratulados “ROMINA BERRÍOS con ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 

SERENA”, Rit: O-613-2025, a S.S. con respeto digo: 

 Por el presente libelo, vengo en acompañar minuta de prueba, que esta parte ofrecerá 

en audiencia preparatoria, fijada para el día 10 de noviembre del presente año, a las 09:30 

horas. 

 Asimismo, señalo mi número de teléfono y correo electrónico, a saber: 

+56974298185, p.jerez.abogado@gmail.com  

 Ruego a S.S., tener por acompañada minuta de prueba y señalados los datos 

requeridos. 
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       ACTA DE AUDIENCIA PREPARATORIA.

FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2025

RUC 25-4-0695945-K

RIT O-613-2025 

MAGISTRADA VALERIA MULET MARTINEZ 

ADMINISTRATIVA DE ACTAS CAROLINA LEÓN AGUILERA 

SALA 2

HORA DE INICIO 09:46

HORA DE TERMINO 09:53

Nº REGISTRO DE AUDIO 254-0695945-K-1337

PARTE DEMANDANTE ROMINA VANESA  BERRÍOS  AGUIRRE

ABOGADO IDANA SALAZAR  ROJAS 

RODRIGO BRICEÑO CORTÉS

DEMANDADA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA

ABOGADO RAÚL PELÉN BALDI

Se  deja  constancia  que  la  presente  audiencia  se  lleva  a  efecto  por  video 

conferencia utilizando la plataforma zoom.

Relación demanda y contestación.

Conciliación:  El  tribunal  propone  como  base  de  conciliación  la  suma  de 

$7.000.000.

Las  partes  aceptan  la  propuesta  del  Tribunal,  señalando  que el  pago  de  los 

$7.000.000 se hará en dos cuotas iguales y sucesivas $3.500.000, la primera de ellas 

pagadera dentro del plazo de veinte días hábiles administrativos desde la aprobación del 

avenimiento por el Tribunal y la segunda pagadera a treinta días corridos después del 

pago de la primera cuota. 

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Atento el mérito de lo acordado por las partes, la parte demandada señala que 

pondrá en conocimiento del concejo municipal las bases propuestas por el Tribunal para 

su  aprobación,  motivo  por  el  cual  las  ambas  partes  solicitan  de  común  acuerdo  la 

suspensión del procedimiento por el plazo de 30 días hábiles administrativos.

Tribunal: Accede a lo solicitado, siendo de carga de los intervinientes, presentar el 

acuerdo en caso de ser aprobado por el concejo y en el evento de no existir acuerdo, las 

partes podrán solicitar de consuno o separadamente la reapertura del procedimiento para 

continuar con la audiencia preparatoria. 

Los intervinientes quedan válidamente notificados de las resoluciones dictadas en 

audiencia.

Se deja constancia que el registro oficial de la presente audiencia se encuentra 

grabado en el audio y a disposición de las partes.

Código: VWYUBXPPXYR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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Valeria Paulina Mulet Martínez
Juez
Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena
Diez de noviembre de dos mil veinticinco
14:06 UTC-3



Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena

 

 

Litigantes

 

ROL: O-613-2025 Fecha Ingreso: 17/07/2025 ..... ......
Caratulado: BERRÍOS/ILUSTRE  MUNICIPAL
Procedimiento: Ordinario
Estado Administrativo: Sin archivar Ubicacion: LETRA
Cuaderno: Sin Cuaderno
Etapa: Audiencia Preparatoria Estado Procesal: Suspendido
Fecha Impresin: 22/12/2025 11:54 Tipo causa: No masiva

Sujeto RUT Persona Nombre o Razn Social
AB.DDO 16189331-5 NATURAL RODRIGO ALBERTO ÁLVAREZ

HURTADO
AB.DDO 9248739-3 NATURAL RAÚL PEDRO PELÉN BALDI
AP.DTE 15578500-4 NATURAL RODRIGO EDUARDO BRICEÑO

CORTÉS
AP.DTE 16578640-8 NATURAL IDANA ANDRINA SALAZAR

ROJAS
DTE. 19662514-3 NATURAL ROMINA VANESA BERRÍOS

AGUIRRE
DDO. 69040100-2 JURIDICA I MUNICIPALIDAD DE LA

SERENA
AB.DTE 14310691-8 NATURAL PATRICIO HERNÁN JEREZ

GUTIERREZ



Materia

 

 

Notificacion

 

 

Cdigo Glosa de Materia Estado F. Trmino
L022 Cotizaciones de Salud
L023 Cotizaciones del Seguro de

Cesantía
L024 Cotizaciones Previsionales
L032 Despido injustificado
L047 Nulidad del despido

Estado Not. F. Trmino Tipo Part. Nombre Obs. Fallida
Realizada 01/08/2025 DDO. ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LA
SERENA

---

Realizada 01/08/2025 AB.DTE. PATRICIO HERNÁN
JEREZ GUTIÉRREZ



PRESENTACIÓN 
PATENTES DE 
ALCOHOLES

ADM. Y FINANZAS / DEPARTAMENTO DE 
RENTAS / SECCIÓN PATENTES 

COMERCIALES / 
30 DE DICIEMBRE DE 2025

SESIÓN ORDINARIA Nº 1.423



SOLICITUD DE PATENTES DE 
ALCOHOL DEFINITIVA 

ÚNICA INSTANCIA (3)



INF. PREVIO D.O.M.  

NOMBRE FLORA HINOJOSA RAMIREZ

SOLICITA PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, LETRA C)

DIRECCIÓN CIENFUEGOS N°680-A

NOMBRE DE FANTASÍA LA FRONTERA

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.  

• Aprobado por la 
Dirección de Obras 
como “local apto” con 
fecha 05-09-2025.

• Tipo de patente no 
afecta a 
distanciamiento art.8 
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-123 del 
07/04/2025 consulta 
a Junta de Vecinos 
La Serena Centro.

•  Junta de vecino 
informa mediante 
carta del 28/04/2025 
que la interesada 
estuvo presente en la 
reunión, pero no 
indica una opinión 
positiva o negativa 
sobre la solicitud.

INF. CARABINEROS 

• Nº 22 de fecha 
30/04/2025 de la 
Primera Comisaría de 
La Serena. 
Carabineros observa 
que la solicitante 
presenta antecedentes 
penales.

• El grado de 
peligrosidad es medio, 
el número de delitos se 
ha subido.

INF. PATENTES COM  

• Solicitud patente  de 
Restaurante Diurno y 
Nocturno,   letra C)   
Art. 3º   Ley Nº19.925  
de alcoholes. 

• Cuenta con una 
patente de Expendio 
de Cerveza.

• Certificado de 
antecedentes de 
fecha 24/12/2025 
indica que no existen 
antecedentes.

PRESENTACIÓN
SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOL



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
CIENFUEGOS N°680-A/

“LA FRONTERA”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
CIENFUEGOS N°680-A/

“LA FRONTERA”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
CIENFUEGOS N°680-A/

“LA FRONTERA”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
CIENFUEGOS N°680-A/

“LA FRONTERA”



INF. PREVIO D.O.M.  

NOMBRE AURORUS SPA

SOLICITA PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, LETRA C)

DIRECCIÓN AVENIDA CUATRO ESQUINAS N°1617 LOCAL 116

NOMBRE DE FANTASÍA AURORUS

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.  

• Aprobado por la 
Dirección de Obras 
como “local apto” con 
fecha 22-09-2025.

• Tipo de patente no 
afecta a 
distanciamiento art.8 
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-465 del 
05/12/2025 consulta 
a Junta de Vecinos 
N°31 Serena Oriente.

•  No hubo 
pronunciamiento por 
parte de la Junta de 
Vecinos.

INF. CARABINEROS 

• Nº 53 de fecha 
02/10/2025 de la 
Primera Comisaría de 
La Serena, es 
presentado Sin 
Observaciones 
referente a las norma y 
artículos que rigen la 
materia.

• El grado de 
peligrosidad es medio, 
el número de delitos se 
ha mantenido.

INF. PATENTES COM  

• Solicitud patente  de 
Restaurante Diurno y 
Nocturno,   letra C)   
Art. 3º   Ley Nº19.925  
de alcoholes. 

• Única Instancia.

PRESENTACIÓN
SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOL



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
AVDA. CUATRO ESQUINAS N° 1617, LOCAL 116/

“AURORUS”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
AVDA. CUATRO ESQUINAS N° 1617, LOCAL 116/

“AURORUS”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
AVDA. CUATRO ESQUINAS N° 1617, LOCAL 116/

“AURORUS”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
AVDA. CUATRO ESQUINAS N° 1617, LOCAL 116/

“AURORUS”



INF. PREVIO D.O.M.  

NOMBRE MARIO ARAYA ARAYA

SOLICITA PATENTE DE EXPENDIO DE CERVEZA, LETRA F)

DIRECCIÓN AVDA. FRANCISCO DE AGUIRRE Nº 662, LA SERENA

NOMBRE DE FANTASÍA COPACABANA

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.  

• Aprobado por la 
Dirección de Obras 
como “local apto” con 
fecha 22-10-2025.

• Tipo de patente no 
afecta a 
distanciamiento art.8 
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-417 del 
30/10/2025 consulta 
a Junta de Vecinos 
Sector Seminario.

•  No hubo 
pronunciamiento por 
parte de la Junta de 
Vecinos.

INF. CARABINEROS 

• Nº 72 de fecha 
01/12/2025 de la 
Primera Comisaría de 
La Serena. Observa 
que el requirente 
mantendría una causa 
penal REVOCADA.

• El grado de 
peligrosidad es medio, 
el número de delitos se 
ha subido.

INF. PATENTES COM  

• Solicitud patente  de 
Restaurante Diurno y 
Nocturno,   letra C)   
Art. 3º   Ley Nº19.925  
de alcoholes. 

• Única Instancia.
• Certificado de 
antecedentes de 
fecha 24/12/2025 
indica que no existen 
condenas.

PRESENTACIÓN
SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOL



EXPENDIO DE CERVEZA
 AVDA. FRANCISCO DE AGUIRRE Nº 662  

“COPACABANA”



EXPENDIO DE CERVEZA
 AVDA. FRANCISCO DE AGUIRRE Nº 662  

“COPACABANA”



EXPENDIO DE CERVEZA
 AVDA. FRANCISCO DE AGUIRRE Nº 662  

“COPACABANA”



EXPENDIO DE CERVEZA
 AVDA. FRANCISCO DE AGUIRRE Nº 662  

“COPACABANA”
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MODIFICACIÓN SUBVENCIÓN
“CLUB DEPORTIVO SAN BARTOLOMÉ” 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DICIEMBRE 2025



CLUB DEPORTIVO SAN BARTOLOME 

Es necesario modificar el acuerdo municipal del concejo del 22 de octubre de 2025, 
en lo relativo a las subvenciones que fueron aprobadas, pero únicamente sobre 
CLUB DEPORTIVO SAN BARTOLOMÉ, para el proyecto “torneo rugby senior +45 
años”

MONTO APROBADO : 22 OCTUBRE MONTO FINAL MODIFICADO : 20 DICIEMBRE 

$3.312.000 $1.312.000




